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AvLNiAMti.Nio: Acta de la sesión de '¿2 dercorriente,—Or­
den del día para la sesión de 27 del actual.—Extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excnio. Ayuntamiento y la Junta uiu- 
nidpal durante el mes de junio próximo pasado,

JuN'j A municip.x l : Acta de la sesión de 18 del presente.^Or­
den del día para la sesión de 26 dei actual.

A lc alo ía  P residencia : Bando relativo a la eutresa de 
mozos de! actual reemplazo.—Otro, relativo al retiro obligatorio 
para obreros.—Decreto delegando sus funciones en el primer 
Teniente de Alcalde, durante el tiempo que esté fuera.

CdMisioNics; Insta de asuntos peadienti s de despaclio de las 
Comisiones.

Srckki a k ía ; Anuncio para que reclame quien se crea perju­
dicado en !a adjudicación de una parcela de terreno itiedificable, 
con facliáda a la calle de Viriato.—Otro, con fucilada a la calle 
de la Santísima Trinidad. Aviso citando a los propietarios de 
terrenos expropiables en el paseo de Ronda. Circular a los se­
ñores Tenientes de Alcalde, para que impidan irregularidades co­
metidas por los hueveros de los Mostenses en el despacho al pú­
blico.—Subastas para la construcción de obras con material gra­
nítico en las calles dei Interior, Ensanche y Extrarradio; para 
contratar el suministro de biberones, tapones y gomas que nece­
site la Institución municipal de Puericultura; para adquirir dos 
calderas con sus depósitos de expansión para calefacción de los 
'invernaderos del Parque de Madrid, y pendientes de celebración. 
Cementerios: autorizaciones de euterramieuío concedidas a las 
Sócrameiitales.—Movimiento de personal. -Licencias expedidas 
por los Negociados 3.", 4 .“,■6.” y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas. -Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

CoNTADijiíÍAi Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior. - Colizacióii en Bolsa 
de los valores municipales. -Anuncio señalando fecha en que co­
menzarán a cobrarle a domicilio loa arbitrios que se expresan.

O bras municii'A i.iís : Las en ejecución.

Po lic ía  u buana : Servicios prestados por los Guardias uiimi- 
cipales—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.-—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas. Servicios de alum­
brado, eléctricos c industriales.—juicios, visitas y comisos veri­
ficados por las Tenencias de Alcaldía.

 ̂ ' '.Sesión ORDiN.Aiin del dí.a 22 de julio de l ^ i . — 
frífcTo.—Presidencia del Excmo, Sr. Conde de Liin^tas.— 
Asistierod los Srcs .\lvarez Herrero. Alvarez R. Villamil, 
Amibas, Aspróii, Busti!lo, Camaclio, Cordero, Cortés 
■Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, Fraile, 
García Corté.s, García Miranda, García Revenga, García 
de Viniiesa, López Baeza, Marcos, \'laura, Navarro 
Enciso, Nicoli, Noguera, Plaza, Román, Rodríguez, Kui- 
jnonte, Snborit, Sánchez Baylon, Saornil, Serrano Jover, 
Silva v Tato

Sé abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los señores 
Marcos. Martín y Silva, siendo aprobadas las actas de las 
sesiones ordinaria y extraordinaria, celebradas los días lo 
y Lode! actual, respectivamente.

j Asuntos al despacho de oíicto.

SOBRE LA MESA

■ Acuerdos: Se dió cuenta de una comunicación de
D Hilario Román, fecha 7 del corriente, en la que parti- 
cijia que en vista de lo ocurrido en hi última sesión y 
éonltrmando lo ya expuesto en la jniSma, ruega le sea 
ádmitida la dimisión del cargo de Delegado de carruajes.
: Y  el .Ayuntamiento, acordó admitir la dimisión formu­
lada por el Sr. Román, consignando en acta el sentimiento 
de la Corporación por las causas que han determinado Mi 
dimisión, confiando en qüe con el descansóse reMablecera, 
y nombrar pava scisti tu irle al Sr. D. Valentín Fernandez 
García. ■ ■

■ DE NUEVO DESPACHO ' , ' ,

2A Quedar enterado de la lista de astuhtos pendientes 
de despabilo de. las Comisiones en 16 del actual, y ’dejarh a 
disposición de los señores Concejales, .  ̂ .

l i n
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3.“ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, en la que, de conformidad con lo preceptuado 
en ia base 8,“ del acuerdo de 6 de mayo último, regulando 
la selección y  organización de las Colonias escolares, acom­
paña el presupuesto de gastos, que asciende a 126 897‘95 
pesetas, formulado por la Contaduría de Villa, para los 
que ocasionen todas las Colonias escolares del presente 
año, que a excepción de la primera con destino a Oza, fal­
tan por salir, para dicho Sanatorio de Oza (Coruña), Pe­
dresa (Santander) y Cercedilla, y los ocasionados para la 
organización de las mismas.

4 °  Se dió' cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo la jubilación, con el haber que 
por- clasificación le corresponda, ded Jefe de Negociado de 
tercera clase, D. José Jiménez Carcía, por cumplir la edad 
de setenta años que para pasai' a situación pasiva previene 
el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

A l propio tiempo, y de conformidad con el acuerdo de 
30 de diciembre de 1920, propone los ascensos reglamen­
tarios por consiguiente, el de D. Fernando Muñe Mar­
tínez, Oficial primero, a dicha vacante, con 6.000 pesetas; 
a la que éste deja, con 5.000, el primero de los Oficíales se- 

'gundos, D. José Artmíis Larripa; a Oficial segundo, con 
4.000 pesetas, el número 1 de los Oficiales terceros, don 
Jesús Fernández Esteban, y conceder el ingreso al oposi­
tor en turno, número 54 de los Aspirantes a ingreso, don 
Rosendo Miguel del Corral, como Auxiliar, con 2.000 pe- 
■Setas, en armonía con lo dispuesto en la Base 9.‘‘ del pre­
supuesto vigente.

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia.

5.*̂  rasaj' a la Comisión respectiva una comunicación 
de! Sr. Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, re­
mitiendo para la íiprobadón del Ayuntamiento, el acta de 
las oposiciones practicadas entre los alumnos de dicho 
Colegio pai a las once pensiones de auxilios post-escolares; 
seis para estudios de carreras especíales y  cinco para artes 
u oficios, dotadas con dos pesetas diarias y los gastos que 
originen las matrículas, libros y el aprendizaje en los talle- 
res.a que asistan, no devengándose las primeras hasta el 
día 1 de octubre en que comienza el curso escolar, y dis- 
írutando las segundas desde el día 1 de julio comente; 
habiendo sido favorecidos con las referidas plazas los 
alumnos siguientes:

PKNSIONRS PAR.V ESTUDiOS

Antonio Gallego Asenjo, Luis Manzano Galán, José 
Faraldo Acero, V''ícente Sanchís Duque, Luis Pérez Her­
nán y Julio Leonardo Llana.

PENSIONES PARA ARTES V OFICIOS

Antonio Alvarez Cesteros, Fidel Cipitria Martínez, 
José Pajares Hernández, Francisco Gómez Sánchez y An ­
tonio Gómez Infante.

6 a 9. Conceder licencia para atender al restablecimien­
to de su salud,' a ios señores Concejales que a continuación 
se expresan:

,D.
D.
D . l
D.

10 V

osé Navarro Enciso, dos meses, ■
osé Fernández Cancela, un mes.
^elipe Ruimonte, un mes,

José Alvarez Arranz, dos meses.
11. Quedar enterado de los balances de comproba­

ción y  estados demostrativos de las operaciones de conta­
bilidad. verificadas por cuenta de los presupuestos del Inte­
rior y del Ensanche, hasta fin de junio próximo pasado,

12.̂  Adjudicar en definitiva a la Sociedad Fomento de 
Obras v Construcciones.y en su nombre al Director ge­
rente D, Antonio Fiera y Jané, el remate de la subasta 
verificada para contratar ia construcción >y conservación 
de ace ras y pasos de cemento en las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923 y 1927, respectivamente, en los precios tipos

ORDEN DEL DÍA

Ldsunlos y expedienles con dictamen de las Comisiones

SÜBiÍE LA MESA

ProceileiiteN tic la  cesión «le 8 del netiial.

PRIMERA.—Gobepnaeión.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo que con arre­

glo a lo dispuesto en la base 11 de la ley económica que rige' 
para el presente año, se acuerde la amortización deLi plaza 
de Letrado tercero, con el haber anual de 5.04U pesetas, que 
existe vacante por l’allecimiento de D. Bonifacio Rozalem; 
y teniendo en cuenta que por la Contaduría se hace ob.ser- 
var la necesidad'de que a! frente de ios .servicios que lleva 
anejos la Administración de Propie dad e.s esté un 1 .eírado y 
a ser posible que éste lleve consigo la cualidad de funciona­
rio municipal con las condiciones que se determin;m por el 
Jefe de dicho departamento, propone también que pai*a este 
caso no se haga uso de la disposición prohibitiva consigna­
da en la Base del presupuesto para destinar a un em­
pleado a servicio distinto del que tenga asignado en su 
nombramiento, autorizando a la Alcaldía Presidencia para 
que designe al que ha de desempeñar la función de que 
queda hecho mérito. .

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Silva, proponiendo que el acuerdo que se 
tome sea:

Primero. Amortizar, en la forma que se propone, la 
plaza de Letrado tercero que resulta vacante por falleci­
miento.

Segundo, Denegar la autorización que se solicita para 
que por la Alcaldía Presidencia sea designado im emplea­
do que teniendo el título de Abogado, atienda al servicio 
de Asesoría de la Sección de Ingresos de Contaduría; cargo 
al que, de ser necesario e indispensable la asistencia de un 
funcionario que obstente dicho título, debe de ser designa­
do uno de los Letrados consistoriales, que .son los únicos 
autorizados Icgalmente, para poder emitir informes y ase­
sorar a los funcionarios municipales.

Manifestado por el Sr. García de Aunuesá, que la Co­
misión no la aceptaba, y después de amplio debate, el se­
ñor Saborit, propuso que se votara desde luego la amorti­
zación de la plaza de Letrado tercero y que la segunda 
parte del dictamen fuese retirada para que se practicase 
una información sobre la necesidad del cargo de ase.sor de 
Contaduría, y, en la afirmativa, se consultase al Decano 
si podía encomendarse dicho cometido a algún Letrado 
consistorial.

Después de mostrar su conformidad el Sr. García de 
Vinuesa, y hecha por la'Presidencia la pregunta de si .se 
aprobaba la anterior propuesta, el Ayuntamieiito asi lo 
acordó en votación ordinaria.

QDINTA.—Beneflcenela y Sanidad,
Dada cuenta del dictamen proponiendo se dé por termi­

nado el convenio celebrado con el Sindicato Agrícola de 
Fuencarral para e! aprovechamienio de tas basuras proce- 
denles de la limpieza de la zona Norte de esta capital, poí­
no poderse acceder a rebajar a 0'25 pesetas e! precio de 
0‘55 que hoy abonan por cada carro, fué retirado por el se­
ñor Marcos en nombre de la Comisión. .

SEXTA.—Etisaiiehe.

14, Aprobar la apertura legal de ia plaza de Guzmán 
el Bueno en su mitad, 3̂̂ ia insi.stencia en la apertura de la 
misma, asi como en la de la calle de Cea Bermudez, desde 
las tapias de! cementerio de la Patriarcal, próximo a la de 
Vallehermoso, hasta la plaza citada; aceptando, en su con­
secuencia, la cesión gratuita de la mitad de las superficies ■ 
expropiables que para gambos trozos de diclia.s vías hacen 
los Srés Luelino, D. .Salvador Serra y Marqueses de 
Santo Domingo y del Llano de San Javier, y ia e.xpropia- 
cióii dei resto no cedido de las aludidas superficies, propie­
dad de los citados señores, al precio único de 19'32 pesetas
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fijado al metro cuadrado por el Sr., Arquitecto municipal, 
que se abonará en Cédulas del ^sancho, por su valor no­
minal, una vez ocupadas laS pardeas necesarias, para cuyo 
desmonte se ha consignado en el vigente presupu.esto el co­
rrespondiente crédito.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
Saborit, García Cortés y López-Baeza.

Junta inaníulpal de Primera enseñanza.
15, Conceder a la Maestra de sección graduada muni­

cipal, doña María Josefíi Mengua! y Febrero, dos meses 
de licencia con.todo el sueldo, para ausentarse de su Es­
cuela, por haber sido designada por el Ministerio de Ins­
trucción pública y Bellas An tes paia la ampliación de 
estudios en el extranjero.

Pro ce d e » tes «le 1» sesi«Vii de !5 del actiiul.

SEGUNDA.—Hacienda.
Ib. Aplicar al Inspector de Policía urbana, jubilado, 

D.'Leonardo Fernández Mal toza, los beneficios del acuer­
do del Ayuntamiento de 24 de junio último, adoptado al 
modificar el reglamento de la Guardin municipal, y', en. 
consecuencia, que su clasificación pasiva Se haga con arre­
glo al mismo, pero en uso de las facultades de) Ayunta­
miento por ser asunto de su exclusiva coEupcteucia. a cuyo 
efecto deberá pasar ■ et expediente a la Contaduría de 
Villa. "

17. Reconocer nn crédito de 2,1/5 pesetas, para pago 
de los locales que ocupa la Escuela graduada de la calle 
de Sólare.s, 2 y abonar la expre.sada suma con cargo a la 
partida consignada al efecto en el concepto 642 del capítu­
lo IX , artículo 6.° del presupuesto en ejercicio, -

IS Reconocer un crédito de 6 237 pesetas, por anun­
cios insertos en el Buletut oficial, y abonar dicha cantjdad 
con cargo ál concepto 635 del capitulo IX , artículo bA del 
vigente presupuesto;

19. Reconocer un crédito de 500 peseta.s; para pago dé­
la instalación de la calefacción en et juzgado municipal del 
distrito de la’ Üniversidad. cuya cantid.ad sci à abonada a 
D. Constantino Martin y .Martín, con cargo a la panida 
consignada a! efecto en el concepto 6.-Î4 del capítulo IX. 
artículo 6.° del presupuesto de gastos en ejercicio,

20. Reconocer un crédito de 617'93 pesetas para pago 
de productos dietéticos suministrados a la Tnstitución de 
Puericultura, abonándose dicha suina a Ü-. Max Eeín^ein, 
con cargo a la partida consignada en e) concepto 627 del 
capítulo IX, aitículo ó." del presupue.Vo de gastos en 
ejercicio

21. Reconocer mi crédito de l8,092‘'13 pesetas-, por' 
suministro de papel a la Imprenta municipal y abonar dicha 
cantidad a D. Benito Menéndez Val dés, con cargo a la 
partida consignada al efecto en el concepto 628 del capitu­
lo IX , artículo 6.'’ del presupuesto vigente.

22. Reconocer nn crédito de 6.500 pesetas, por exceso 
de obra en la construcción de una verja en el tercer l’arque 
de Bomberos y' abonar la expresada cantidad al contratista 
de la misma con cargo a la partida consignada al efecto 
en el concepto 633 del capitulo IX, artículo 6.° del yigente 
presupuesto.

23. Reconocer un crédito de 11,434*77 pesetas, para 
pago de diferencias de haberes, cuyo abono se hará a los 
interesados en la proporción que a continuación se expresa, 
con cargo a la partida consignada al efecto en el concep­
to 632 del capítulo IX, artículo 6.“ dc-l presupuesto en 
ejercicio.

Pesetas,

A  D. Pedro de Gabriel Balaiiá, desde el 
año 1914 al de 1919, según informe de la
Contaduría de V illa .. .................... ó.b20‘S3

A  D. Agustín García Blanco, en las mi,smas _
fechas y por idéntico informe................ . 2.306'97

A  D. Enrique Esteban Ballesteros, en las __
mencionadas fechas y por igual informe.. 2.306'9/

T otau, .....................  11,43477

Votaron en contra los Sres. Alvarez El errerò. Cordero, 
.Saborit, López Baeza y García Cortés,'

24. Reconocer un crédÍto_ de 31‘02 pesetas, por alum­
brado de la E.scliela de adultos establecida en la calle de 
Rodas, 11, y abonar la expresada cantidad al Maestro de la 
misma D Manuel de Iturbe con cargo a la partida 'consig- 
n.'ida al efecto en el concepto 631 del capítulo IX , articu­
lo 6 “ del presupuesto de gastos en ejercicio.

2 5 .  Reconocer un crédito de 1.250 pesetas, por alquile-
re.s de locales de Juzgados municipales y abonar la expre­
sada cantidad con cargo a la'partida consignada al efecto 
en el concepto 637 del capitulo IX, artículo 6,“ del presu­
puesto en ejercicio". . '

26. Reconocer un crédito de 2.77P32 pesetas, por repa­
ración de bocas de riego, de nueva instalación, durante el 
mes de noviembre último, hechas por el Canal de Isabel II 
y abonar dicha suma con cargo a la partida consignada al 
efecto en el concepto 636 dei capítulo IX , artículo 6.° del 
vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, López 
Baeza, Saborit, Cordero y .Alvarez Herrero.

27. Reconocer un crédito de 10.831*85,pesetas, porgas­
tos de alumbi'ado de la avenida del Conde de Peñalver, en 
el año de 1917, abonándose la expre.sada suma con cargo 
a la partida consignada al efecto en e| capitulo IX , articu­
lo 6.° del presupuesto de gastos de 1919-20 y que ha sido 
incorporado al vigente.

28. Reconocer un crédito de 7.847*73 pqsetas, para
gastos judiciales, suplidos por el Procurador consistorial, 
D. Eduardo Morales, y- abonar dicha cantidad al expresa­
do Señor, con cargo a la partida consignada al efecto en 
el concepto 624 del capítulo IX , articulo 6.“ del presupues­
to eií ejercicio, .

TERCERA.—Polleia urbana.

. 29. Conceder licencias a los Sres, Rodríguez Herma­
nos, para establecer una fábrica de tintas de imprenta y 
para instalar un motor eléctrico de tres caballos de fuerza, 
en la calle de López de Hoyos, 176. .

Votaron en contra ios Sres. López Baeza, Garda Cor­
tés, Saborit, Cordero y A lvarez Herrero. '

CU ARTA.—Fomento.

30. Conceder licencia a D. Manuel Díaz, para verificar
obras de ampliación de la casa letra S, de la calle de Doña 
Urraca, Extrarradio. -,

Votó en contra el Sr. Tato.
31. Remitir a la Jefatura de Obras del Subsuelo y Pavi­

mentos de Madrid, copias de los informes de las Direcciones 
de Vías pública.s y Fontanería Alcantarillas y' de la Junta 
Consultiva municipal, emitidos en el expediente sobre re­
planteo del ferrocarril Mctropolita'nO Alfonso XITÍ, línea 
Puerta del Sol Atocha, sin perjuicio de que conforme alo 
que se propone en el dictamen del Decano dejos Letrados 
consistoriales, se sostengan el fuero y derecho de la Muni­
cipalidad, en cuantas ocasiones se ofrezcan para imponer 
V exigir el cumplimiento de las Ordenanzas de Policía ur- 
fcana, a fin de que se presente motivo para que en su caso 
y lugar, pueda plantearse de nuevo ante el Tribunal Su- 

,premo la cuestión relativa a las facultades y competencia 
del Ayuntamicnto'en lo referente a la construcción de fe- 
rroéarriles-suhterráneos, para ver si se logra que fije su 
criterio respecto a! mismo, en los términos precisos y cate­
góricos que lo ha hecho hasta ahora,

QUINTA.—Benefleeucia y Sanidad.

32. Ceder a D. José Jerez y Gómez del Valle, una par­
cela de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena situada enei cuartel segundo contigua a una 
sepultura de su propiedad eti la manzana 24 letra A, con 
una superficie de .1*36 metros de ancho por 2*64 de largo, 
previo pago de la cantidad de 125*65 pesetas que importa 
dicha parcela a razón de 3.5 pesetas metro por ser calle de 
tercer orden según la tarifa del presupuesto vigente, suje­
tándose el interesado a lo que^detennina el Apéndice 17 
del mismo y el reglamento de Cementerios, „
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SEXTA,—Ensanche. ■
El Sr. Marcos, en nombre tie la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo los ascensos que se 
producen cotno consecuencia de una vacante de Sobrestan­
te de Vías públicas del Ensanche para la amortización de 
la resulta.

Junta munlelpal de Primera enseñanza.
33. Reconocer a favor de D. Martín Alusiiza, contra­

tista que ha sido de ias obi'as de instalación de alumbrado 
y timbres en la Escuda jiraduada municipal, instalada en la 
casa número 4 de la calle del Olmo, la suma de 2.300 pese­
tas, impoi te de las referidas obras que^o ha podido satisfa­
cerse dentro del año económico que aparecen i-ealizaclas, 
pasando a ligurar como crédito reconocido en el primer 
presupuesto de gastos que se forme.

A petición del Sr Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa de los dos siguientes dictá­
menes:
, Proponiendo ja distribución de lo consignado en el pre­
supuesto para material, limpieza y calefacción de los Gru­
pos escolares. >

Proponiendo la distrioución de lo consignado en el pre-' 
siipuetsfo paia gjatilicar a los Directores de las Escuelas 
graduadas [nunicipaies.

D E N U E V O D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación.
34. Aprobar el escalafón del profesorado de la B;tnda 

municipal en la lonna en que aparece publicado en el 
Boletín tniL A yunt x̂íuentu dp: MAttiíio de ó de junio 
último y contra el cual no se ha formulado reclamación 
aiguiia

35. Anunciar concurso por término de tres meses, con­
tados desde la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín o/icntl debí provincia, para la presentación de 
modelos de placíLS rotuladoras de las vías públicas de! in­
terior, Extrarradio y Ensanche de la capital, con arreglo 
a ias hases.'forinuladas al efecto por el Sr. Ingeniero direc­
tor de Vías públicas, desde que se comunique a bi expresa­
da Dirección que se ha'(innado la correspondiente escritu­
ra ha.sta 31 Je marzo de 1924, calculándose el importe 
anual del snministi'O, al solo efeeto de constitución de lian­
za, en 5,000 pesetas; debiendo .someterse en su oportunidad 
a la saneión dd Aynníajniento,.,ei resiiltado del repetido 
concurso para adjudicación delinitiva del mismo y  poder 
formalizarse la correspondiente escritura.

A  petición del Sr. Coi'dero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de los {;:scalatones publi­
cados en julio último, con resolución de varias red a [nacio­
nes y mantenimiento de los preceptos del aitículo 22 dd 
vigente reglamento de Empleados.

Voto particular al anterior dictamen,
SEGUNDA.—HaelBnda.

.36, Aprobar la distribución de fondos para d  pró.xinio 
mes de agosto, por cuenta dd presupuesto dd Interior, ,

Votaron en contra losSres. Alvarez Herrero, Cordero, 
Saborit, López Baeza y García Cortés.

CUARTA.—Fomento.
37. Conceder licencia a D. José Cavalcanti de Alhur- 

qutn'qiie, para verificar obras de reforma y ampliación en 
en d  hotel número 41 de la calle dd 'Lutor, con sujeción a 
los planos y  Memoria presentados j- a los informes que 
constan en d  expf'diente.

Votó en contra e! Sr. Tato.
38. Anunciar concurso por término de un mes,'con .su­

jeción a las ba.ses formuladas por d  Sr. Arquitecto Deca­
no, para la construcción y colocación de una lápida, con­
forme al proyecto aprobado, que perpetúe bibnejnoria dd 
insigne músico e inventor (.bd laríngo.scoplo, D. Manuel 
t.larcfa, cuyo importe de 5,300 pesetas, Se consignará en el 
presupuesto que se forme para e) año próximo, por no 
existir en el vigente crédito alguno al que pueda ser cargo 
este giisto,

39. Aprobar c-1 dictamen ¡^oponiendo se adopten los 
siguientes acuerdos:

Primero. No conceder, ni siquiera tramitar ninguna 
solicitud de obras en las fincas de la plaza Ma3’Or 3- calles 
ailuentes, que pueda alterar d  tipo artístico de las mismas 
3’ sus características actuales.

Segundo. Que las reformas que en dichas lincas ha\mn 
de efectuarse, previa la obtención de la oportuna licencia, 
se ejecuten bajo la estrecha vigilancia de los Arquitectos . 
municipales los cuales deberán suspenderlas en cuanto se 
aparten de los término.S de la autorización otorgada en cada 
caso por d  Municipio.

40 a 45. Conceder por una sola vez en concepto de 
socorro las cantidades que a continuación se expi'csan, que 
serán cargo al capítulo de Imprevistos del pre.supuesto vi­
gente: '

A  dona Flora Revn's, viuda del obrero dd Matadero, 
Miguel Torrijos, 150 pesetas.

A  los hijos del obrero del ramo de Fontanería, Rufino 
Sauz, 3̂ en nombre de ellos, a D. Mariano Sauz, 150 pe­
setas. .

A  doña Lucía Alcocer, viuda del obrero de Fontanería, 
Francisco San Martín, 100 pesetas. '

A  doña Manuela López, viuda dd obrero de Alcanta­
rillas, José Castro, 50 pesetas.

A  doña Josefa Ca.sfellón, viuda del obrero de Alcanta­
rillas, Eugenio Esteban, 50 pesetas.

A  doña Prudencia del Castillo, viuda dd obrero de 
Alcantarillas, Luis Gómez, 50 pesetas, '

A  petición dd Sr. García Cortés, d  primero y dd se­
ñor Díaz Age¡'o, los dos restantes, quedaz’on sobre la mesa 
los tre.s dictámenes siguientes;

- Proponiendo la concesión de licencia para construir-un 
edificio destinado a establo de vacas en un solar de la calle 
del Marqués de Zafra, Extrarradio. '

Proponiendo se desestime, por haber sido presentada 
fuera dd plazo legal, la instancia del contratista dd mate­
rial grauítico 3' microgranííico solicitando la revisión de 
precios, por lo que se refiere a las obras ejecutadas en el 
mes de Junio último. ’

Proponiendo se autorice la expedición de certificaciones 
a cuenta de la revisión de precios de la contrata'de las 
obras de saneamiento de! subsuelo, para las ejecutadas 
desde 1 de julio de 1919 basta el 18 de ma3'0 de 1921,

SEXTA. Ensanche.
46. Conceder licencia á doña María Escolar Trigueros

para la construccii'm de un portine de imeva planl;i en d 
número 21 de la calle de Covari ubias, con estricta snje 
ción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras 
se ejecuten con arreglo a los informes que constan en d ex­
pediente, reglas-consignadas en las Ordenanzas municipa­
les 3' demás disposiciones aplicables al caso; ¡idvirtiéndose 
que durante la ejecución de las obras, y una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por el Sr. Arquitecto de la 
sección, al objeto de comprobár si se ajustan a la licencia 
que se concede. * ^

47. Conceder licencias, con las mismas prescripciones 
3' advertencia que al anterior, a D. Miguel Pineda y a don 
Calixto Vinarias para ensanchar la puerta de entrada y 
construir un ganige en el interior del solar número 92 de 
la calle de l^erraz,

48. Conceder licencia a D. Pablo Klrsten, comoDirec-
tor de la fábrica de lámparas de filamento metálico. Socie­
dad a nòli i ni a, para construir un edificio en la calle de Fray 
Luis de León, 8 provisional, esquina a la de Palos de Mo- 
gucr, con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores, debiendo consignarse en la licencia ia obliga­
ción del interesado de presentar en su oportunidad los do­
cumentos exigidos por el Sr. Ingeniero industrial y solici­
tar la correspondiente licencia para el ejercicio de la in­
dustria .

49. Conceder licencia a D Augusto Martínez Olrnedf"- 
\lla, con las mismas prescripciones 3' advertencia que al an­
terior, para construir un /^aro^een el interior del solar nú 
mero 77 de la calle de Lista.

50. Concedei; .licencia a D. Emilio Mompeaún, pára 
construir un pabellón destinado a gnntffe en el interior del 
solar número ,54 de la calle del General Oráa, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores,

1 1
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5[. Conctíder licencia a D. Manuel l’érez, con iguales 
prescrijíciones y advertencias cjue a los anterioreí para 
construir una nave para encerrarau tomo viles, en la calle 
de Itiurcia, 4.

A petición de! Sr, Tato, el primero y del Sr. Cordero, 
los dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres ditáiiie- 
nes que a continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en un edificio destinado a fábrica de lámparas 
eléctricas, situado en la calle de Fray Luis de León, nú 
nrero Í5, sin perjuicio de la autorización para la amplia 
ción de la industria.

Proponiendo, de conformidad con ia Comisión de Fo­
mento, la aprobación del nuevo cuadro de precios tipos 
redactado por los técnicos municipales para subastar el 
suministro de cal, cemento v yeso, para el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, hasta e! 31 de marzo de 1923, y la mo­
dificación del arlfcLilo adicional al pliego de condiciones 
.-iprob.ado en 26 de noviembre de 1920.

Proponiendo la aprobación, de acuerdo con la Comisión 
de Fomento, de los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas para subastar la ejecución y conservación 
de asfaltos en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta el 31 de marzo de 1925. '

Junta municipal de Pplmeea enseñanza.
■A petición del Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes:
Proponiendo la devolución de fianza al contratista que 

realizó las obras de ampliación del Grupo escolar de la 
calle de ia P'lorída, 15,-

Proponiendo el nombramiento de una Profesora auxi­
liar copista para la Segunda Escuela municipal de Sordo­
mudos y de Ciegos,

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
El Sr, Silva, retiró la que tenía presentada, interesando 

que por e! Concejal. Sr. García Coi'tés, se formule, como 
deseaba hacerlo en la última sesión, una denuncia referen 
te a 'un servicio de Vías públicas, que no pudo hacer por 
haber levantado la sesión ci Sr, Alcalde, para que, como 
Inspector Delegado del Excmo. Ayuntamiento en dicho 
ramo, pueda el Sr, Silva dar cuantos datos se consideren 
precisos.

[)E  NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res- 
pecíi-vas las siguientes:

52. Una, suscripta por los Sres. García de Vinuesa, 
.Maura y Navarro Enciso, interesándose acuerde derogar 
el acuerdo de! Excmo. Ayuntamiento, de 18 de marzo 
de 1918, respecto a la obligación de los propietarios, de co­
locar luces supletorias en las fachadas de las fincas.

.53. Otra, suscripta por los Sres. Maura, García de V i­
nuesa, Navarro Enciso y Bustillo, interesando ,sc acuer­
de que en lo .sucesivo no ,se otorgarán permisos para la 
erección de monmnentos en el Parque de Madrid, señalán­
dose otros emplazamientos más en armonía con c! objeto 
de aquéllos y con las reglas de la estética,

A D IC IÓ N

, Asuntos al despacho de oflelo.
Quedar entenado de una comunicación del Excmo. se­

ñor Gobernador civil, trasladando Real orden del Ministe­
rio de 1'omento, conformándose con la sentencia dictada 
en 15 de marzo último, por la Sala cuarta dcl Tribuna! 
Supremo, en pleito seguido a instancia de D. Luis Goh- 
zález'dei Rivera, como apoderado de D. Ramón Aguado 
Olloqui, conti'a la Administración general de! Estado y la 
Sociedad anónima Metropolitano Alfonso N ll l ,  como 
co,-idji nvantc', sobre revocación de la Real orden de 9 de 
agosto de 1917, i:|ue declaró no considerar al denuncian­
te como interesado en el expediente del Metropolitano A l­

fonso XIIT, por cuya sentencia se dcadara la incompetencia 
de la jurisdicción contencio.so administrativa, para conocer 
la expresada demanda, _

A  petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa, 
la moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo un pro- 
yecto.de tahona reguladora y fábrica ele harina.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

OH »Eli m Flül li.l SSSIUi'i' PilBlíiOÁ 0BIII\i[[|.i [IB Í1VB JUIilO IIE m\
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asutUos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Real orden del Ministerio de Gracia y justicia, 
desestimando la oferta de terrenos propiedad de D. Mar­
celo Usera Sá'nchez, elevada por el Excmo. A_yuntamieii- 
'to para la construcción de una prisión para mujeres.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, apro­
bando las alineaciones acordadas por el Ayuntamiento 
para las fincas 14 y 16 y colindantes de la ronda de Se­
govia.

4. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­
niendo e! cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo en el pleito promovido por 
D. Juan Vitórica. contra Real orden del expresado Minis­
terio de 14 de enero de 1919, confirmatoria de providencia 
gubernativa resolviendo determinados extremos relacio­
nados con la expropiación de una -parcela de la casa nú­
mero 4 de la calle de Nicolás María Rivero,

5. Real orden del Ministerio de la Gobernación, deses­
timando recurso interpuesto pore! Ayuntamiento, contra 
providencia gubernativa por la que se fijó en 10 pesetas el 
precio del metro cuadrado de unos terrenos de doña María 
de las Mercedes Muñoz, sitos entre las calles de Hermosi- 
lia y O'Donnell, que fueron ocupados con destino al paseo 
de Ronda. ' .

6. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada intei'puesto por D. Mariano Jimé­
nez, contra acuerdo municipal por el que se le asignó la 
categoría que le corresponde al reingresar en el Cuerpo de 
Administración.

7. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para el contrato provisio­
nal con la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas.

8. Comunicación del Sr Concejal, D, Antonio López
Baeza, formulando la dimisión del cargo de Inspector de 
Mercados, '

9 y 10. Comunicaerones de los Sres. Bustillo y Serrano 
Jo ver, en .solicitud de^licencia. • '

11. Solicitud de licencia del Sr. Secretario.
12 y 13. Cuentas de ingre.sos pagos verificados por 

cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, du­
rante el primer trime.stre del corriente ejercicio.

14. Balance de ingresos y pagos realizados en la p'ábri- 
ca de Gas, durante el mes de mayo último, •

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 
, SOBRE LA MESA

|•roec(!elltefi^ de la «e s ió « de I.* del actimi.

Junta muiiieipal áe Primera enseñanza,
15, Proponiendo la distribución de lo consignado en el 

presupuesto para material, limpieza y calefacción de los 
Gi upos escolares, ^

16. Proponiendo la distribución de lo consignado en el 
presupuesto para gratificar a los Directores de las Escue­
las graduadas municipales.
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l*r«< !odc iitc íí (le la  siesiáii de Ü'i dol a c tn til.

PRIMERA.—Gobernación.
17. ProponienJo la aprobación de los escalafones pu­

blicados en julio último, con resolución de varias reclama­
ciones y manteninvento de los preceptos del artículo 22 del 
vigente reglamento de Empleado.s.

Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA.—Fomento.
18 Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 

un edificio déstinado a establo de vacas en un sólar de la 
calle de) Marqués de Zafra, Extrarradio.

19 Proponiendo .se desestime, por haber sido presen 
tada fuera del plazo legal, la instancia del contratista del 
material granítico y microgranitieo solicitando la revisión 
de precios, por lo que ,se refiere a las obras ejecutadas en 
e) mes de junio ultimo.

20. Proponiendo se autorice la expedición de certifica­
ciones a cuenta de. la revisión de precios de la contrata de 
las obras de saneamiento del subsuelo, partí las ejecutadas 
desde 1 de julio de 1919 basta el 18 de m.'iyo de 1921.

SEXTA.—Ensanehe. '

21. Proponiendo la concesión de licencia partí obras de
ampliación en un edificio destinado a íábric.a de Itimpartís 
eléctricas, situado en la calle de Fray Luis de León, nú­
mero 15, sin perjuicio de la aiUoriznción para la amplia­
ción de la industria. .

22. Proponiendo, dé conformidad con la Comisión de 
Fomento, la aprobación del nnevo cuadro de precio,s tipos 
redactado por los técnicos municipales para subastar el su 
ministro de cal, cemento y yeso, para el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, basta el 31 de marzo de 1923, y la mo­
dificación del artículo adicional al pliego de condiciones 
aprobado en 26 de noviembre de 1920.

23. Proponiendo la aprobación, de acuerdo coi] la Co­
misión de Fomento, dp los pliegos de condiciones faculta­
tivas y administrativas para subastar la ejecución y con­
servación de asfaltos en las vías públicas del Interior, En­
sanché y  Extrarradio, hasta el 31 de marzo de 1925,

Junta municipal de Primera enseñanza.

24. Proponiéndola devolución de fianza al contratista
que realizó las obras de ampliación de! Grupo escolar de 
la calle de lá Florida, 15. .

25. Proponiendo el nombramiento de una Profesora au­
xiliar copista para la Segunda Escuela municipal de. Sor­
domudos y de Ciegos.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernación. -
26, Proponiendo la adjudicación del concurso parapres­

tar ai Excino. Ayuntamiento, un servicio de automóviles 
a la orden.

SEGUNDA.—Hacienda.
27.. Proponiendo se autorice a l.n .Alcaldía Presidcnchu 

para celebrar nuevo contrato de arriendo del local que ocu­
pa el Juzgado municipal del distrito del Centro, ‘

28. Proponiendo la habilitación de crédito para pago
de haberes de varios Profesores de enseñanzas espccíalc.s 
en varios Grupos escolares. '

TERCERA—Policía urbana,
29. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica

de jabón y  perfumería establecida en la calle de Martín de 
los Hero.s, 63. '

30. Proponiendo la concesión de,licencia para estable­
cer un taller de herrador en la carretera de Toledo, 6,

31. Proponiendo la concesión de licencia para la venta 
de lanas al por mayor en la calle del Pacífico, 33,

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un laboriltorio farmacéutico en la casa número 4 de la 
calle de Jerte. ‘

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

una caldera para calefacción en la casa número 71 de la 
calle dd Pacífico, . _

34, Th'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de siete caballos de fuerza en el taller 
de carros establecido en la calle de Gil linón, 11 (solar),
. 35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de calzado para el Cuci'po de Bomberos. ^
36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para .sacar a subasta el suministro de placas precin- 
to.s para motocicletas, durante cinco años, de 1 de enero 
de 1922 a 31 de diciembre de 1926. _

37. Proponiendo la adquisición del material mecánico 
necesario con destino al servicio de arrastre del material 
contra incendios, por importe de 2z5.ÜÜ0 pesetas,

38. Proponiendo se conceda a los mfizos descornadores
del Matadero, 0‘75 pesetas diarias á cada uno, como in­
demnización pordesperfecto, de ropa de faena, y que su 
importe se satisfaga con cargo al créditp que efetermine 
Contaduría. _

39. Proponiendo, de conformidad con la ponencia, la 
separación del cargo a un Interventor de Mercados, no 
abonándole los haberes de junio y julio últimos, retenidos 
poi- orden del Inspector Delegado, por habei’ faltado al ser­
vicio durante cincuenta días.

■  ̂ . CUARTA.—Fomento.

40. Proponiendo se consienta la resolución del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, estimatoria del recurso inter­
puesto por el propietario de la finca en construcción, nù­
mero 6 de la calle MayOr, con accesoria a la del Arenal, se­
ñor Palnzuelo, contra acuerdo municipal denegatorio de 
la autorización para coimnar a un solo nivel dicha linca' por 
ambas calles, sobre las alturas consentidas por las Orde­
nanzas municipales

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa en ccm-Sti-uccion, número 6 de la tra­
vesía de ia Comadre.

42. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núngero 13 de la calle de San Carlos.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 76 de la calle de Cartagena, Extra­
rradio. .

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 2 de la callé de ha Fortuna, Extra­
rradio. , ,

45 a 48. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce- 
sióñ de licencia para construii' cuatro casas en un terreno 
enclavado entre la calle de López de Hoyos y la carretera 
del Hipódromo, Extrarradio.
' 49. Proponiendo la concesión dé un socorro de 50 pese­
tas, por una sola vez, a la hija de un obrero municipal.

SEXTA,—Ensanche,
50. Proponiendo la distribución de fondos para gastos

del Ensanche, en el próximo mes de agosto. ^
51. Proponiendo la concesión de licencia para verificar

obras de reforma y ampliación en la casa número 51 de la 
calle del Cardenal Císneros, . _

52. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
la ampliación ele tres pisos y reformar la ca.sa riúmero 17 
de la calle dé Serrano, esquina a la de Goya.

53. Proponiendo la concesión de licencia para constriiir 
-nn pabellón dé dos plantas en un solar situado en la calle 
de Castellò, con vuelta a las de Goya y Jorge Juan, am­
pliando la.s dependencias de una fábrica de platería, sin 
perjuicio de obtener la necesaria para la industria,

,54,' Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de un muro de cerramiento en la casa número 20 
de la calle de Claudio Coeilo, cubriendo el patio de la finca 
con destino a gnrase, sin perjuicio de la licencia para la 
industria,

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir
dos naves con destino a en la finca número 5de la
calle de Rafael Calvo, sin perjuicio de la autorización in­
dustrial. * ^

56, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramieiitó en un callejón de servidumbre 
particular en la dalle de Meléndez Valdés, 36,
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57. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
■ portante 838‘95 pesetas, para instalar una valla que limite 
un solar propiedad de este Excmo. Ayuntamiento, situado 
en la calle de Alberto Aguilera, esquina a la de Valleher- 
moso,

5S. l’ roponiendo la concesión de excedencia reglamen­
taria a un Oficial de segunda clase del escalafón adminis­
trativo del Ensanche; la provisión por ascenso de esta va­
cante, y el reingreso de du empleado excedente, en el úl­
timo lugar de la categoría de Oficiales de tercera clase.

59. Proponiendo, de coníonnidad con la Comisión de 
Fomento, se autorice el canje de material de la contrata de 
pórfido diabíisico por tos residuos sobrantes del material 
granítico de piedia, pi oceden te de los afii:mados de ma- 
cadán, en las condiciones determinadas por los técnicos 
municipales.

Voto particular al anterior dictamen.

Junta munJeipal de Priraepa enseñanza.

60. Proponiendo se libren 900 pesetas al Director del
Grupo escolar Florida, para los gastos de limpieza y cale­
facción durante e! año actual, '

61. Proponiéndose realicen por administración obras 
de pavimento de clases en las Escuelas Aguirre.

62. Proponiendo aumento de alquiler para l,os locales 
escuelas, instalados en la casa números 13 y 15 de la calle 
de Juan de. la PIoz.

63 Proponiendo se rescinda el contrato de alquiler de! 
local que ocupa una Escuela pública de niñas, en la rasa 
número 3 de la calle del Duque de Alba.

Madrid, 23 de julio de 192L—El Secretario, F rancisco 
R uano .

E X T R A C T O
(ic lo-: iicueicio^ udiiptados por el Exento. Ayiinlantietilo 
V (a /nntu ninn/c/pal dttranle el mes de ju n io  últim o, 

aprobndo en sesión de 2 del corriente.

Sesión ordinaria del dia 3,

Se aprobó el acta de la sesión anterior
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de mayo úl 
timo, y de los judiciales en trámite en 25 de! mismo mes y 
dejar aquélla a disposicii'm de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
E.xcmo, Sr, Gobernador civil, por la que, usando de las 
facultades que le confiere el artículo 29 de la ley de 10 
de enero de 1879, concede la debida autorización para que 
proceda, desde luego, el Ayuntamiento, a incautarse de la 
parcela de terreno que necesita expropiar con destino a la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro, en el tra­
yecto comprendido entre las de San Bernardo y Valleher- 
moso, [u'opiedad de la Sociedad Hidráulica Santillana, en 
vista de haber constituido en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 49.89P40 pesetas en metálico a responder 
del valor asignado a dicha parcela, poi; el perito del par­
ticular,

Pa.sar a la Ciomisión respectiva, una moción de la A l­
caldía Presidencia proponiendo la celebración de un con 
curso,para adquii'ir Lerreno.s para poder verificar exposi­
ciones nacionales o regionales, e instalar ferias, campos 
de deporte y lugares amenos en los qne puedan encontrar 
sus moradores, aire, luz y agradable e higiénico solaz 

J ’asai a la Comisión respectiva, una moción de la A l­
caldía Piesidmicia proponiendo, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Director de la Ese u el a municipal de 
Artes Industriales, el nombramiento del alumno más aven­
tajado para ocupar la plaza de maestro tallista, con L.500 
pesetas, que figura consignada en el capítulo IV, artícu­
lo 2.° del vigente presupuesto.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados. po/' 
el Excmo Ayuntamiento v la Junta municipal, durante el 
pasado mes de mayo, y remitirle al Excmo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia para ,su inserción en el lioletin  
oficiiil, publicándose también en el Boletín del A yu n ta­
miento DE M adrid .

Desechar el dictamen, proponiendo se recurra en vía 
contenciosa contra providencia gubernativa que estimó re­
clamación formulada por un Inspector de Policía urbana, 
contra la cuantía de su jubilación.

Conceder licencia para establecer una Agencia de pom­
pas fúnebres en la casa número 56 de la calle de Ferníln- 
dez de los Ríos.

Aprobar el dictámen proponiendo la aceptación de las 
bases, presentadas por la Asociación gremial de,dueños 
de carruajes de plaza para llegar a una transacción con la 
misma para la prestación de dicho servicio público.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la sustitución del actual pavimento de 
la plaza de San Ildefonso por el de bandas de asfalto siste­
ma Múgica, que asciende a la cantidad de 29.031'33 pese­
tas, de las cuales 27.401 pesetas, .serán cargo al crédito 
de igual suma consignado en el capitulo X, articulo único, 
concepto 678 del presupuesto vigente ŷ  las restantes pe­
setas 1 630‘33, se coasignarán como crédito reconocido en 
el presupuesto para el año 1922-23,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa número 50 de la calle de Hermosilla-

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 48 de la calle de Alberto Aguilera,

Conceder licencia para la ampliación de la planta ter­
cera de la finca número 28 de la calle de Andrés Mellado.

Aprobare] dictamen, proponiendo que con objeto de 
poder continuar las obras de desmonte y explanación 
de la calle de Serrano, desde la de María de Molina hasta 
la proyectada glorieta situada en la prolongación de dicha 
calle, se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. Autorizar el gasto de 80.000 pesetas, con des­
tino a la continuación de las obras de desmonte y expla­
nación de la calle de Serrano, desde la de María de Molina, 
hasta la proyectada glorieta, situada en la prolongación 
de dicha calle, y que figura en e! proyecto de parque ur­
banizado de la segunda zona del Ensanche, debiendo 
ser cargo la expresada cantidad al-crédito que en la ac- 
tualidaii existe disponible en el capítulo IV , artículo 2.°, 
concepto »Obras de Urbanización» del vigente presupuesto 
ordinario de la segunda zona del Ensanche».

Segundo. Que sin perjuicio de continuar las obras de 
desmonte en el trayecto que se indica, se proponga con 
urgencia por la Dirección dé Vías públicas, la forma más 
rápida y económica de .salvar la dificultad que pueda ofre­
cer la actual situación de la acequia del Canal de Isabel It 
que corta precisamente el trayecto de la indicada prolon­
gación de la calle de Serrano; y 

Tercero. Que, para en su dia poder continuar lá urba­
nización del resto de la prolongación de la indicada calle 
de Serrano, se requiera a los propietarios a quienes afecte 
la apertura, desde la proyectada glorieta al paseo de 
Ronda, adoptándose ai efecto el oportuno acuerdo, de 
apertura.

Nombrar una inspectora de orden del Grupo escolar de 
la calle deja Florida, 15. en vacante por fallecimiento, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, ■

Ascender a la plaza de Oficial segundo de Administra­
ción. con el haber anual de 4.000 pesetas, que existe va­
cante por fallecimiento, al primero de los Oficiales terceros 
y conceder el ingreso al opositor en turno número 53, de 
los aspirantes administrativos, como Auxiliar y haber 
anual de 2.000 pesetas, . -

Aprobar el dictamen proponiendo que el importe total 
déla adquisición de uniformes para los guardas de arbola­
do, que asciende a la cantidad de 12 100 pesetas, sea car­
go al presupuesto que se forme para el ejercicio económi­
co de 1922-23 por no figurar en el corriente consignación 
para esta atención. ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar el su­
ministro de placas de cinc, con destino a la numeración de 
carros de transporte, bajo el precio tipo de 0'75 pesetas 
cada placa, y por término de cinco años, a contar desde el 
1 de abril de 1922 a 31 de marzo de 1927, calculándose el 
importe anual del suministro en 4.500 pesetas al solo efec­
to de constitución de fianza.

Mantener el recurso de casación interpuesto por el
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Letrado y Procurador consistorial, contra la sentencia dic­
tada por la sección primera de ia Audiencia provincial en 
causa seguida contra un empleado de la Fithrica de Cías, 
en la que se condena a éste a la multa de 12fi pes’etas y la 
indemnización de 3.3^0 pesetas que subsidiariamente, y en 
caso de insolvencia, deben! abonar la Fábrica de Gas o 
la entidad que se hubiera subrogado en sus derechos y 
obligaciones.

Conceder licencia para establecer una drogqería en la 
casa námero 3 de la plaza de Lavapiés. ^

Conceder licencia con carácter provisional, para ins­
talar un laboratorio químico mineral en la casa núme­
ro 52 de la calle del Pacífico, '

Conceder licencias para establecer un tal’er de tornero 
en marfil e instalar cuatro electromotores, con fnerz^ to­
tal de dos caballos, en la casa numéro 8 de la calle de las 
Fuentes, ' I ■

Conceder licencias para est.iblecer un taller mecánico e 
instalar ocho electromotores con fuerza total de 35'5 caba­
llos en la casa número 6 de la calle de Vandergoten, 

Conceder licencia para instalar una caldera de cale 
facción por agua caliente, en la casa número 7 de la calle' 
de Juan de Mena,

Conceder licencia pára construii' una nave en el inte­
rior de! solar número 24 de la cálle de los-Artistas, Eiítra- 
rradio. '

Conceder licencia para construir un cobertizo en e! inte­
rior de la finca Los MochHeliiIns, situada en la calle de 
Martínez [zquierdo. Extrarradio.

■ Conce'der licencia para construir uná casa en un solar 
sin número con fachada al paseo de Ronda, Extrarradio- 

Conceder licencia para construir un edificio, destinado 
a almacenes de la Compañía Urbanízadora Metropolitana¡ 
en el solar nínnen) 11 de la calle del Doctor Santero, Ex­
trarradio. ' ■ ,

Conceder licencia para bjecutar obras de reforma y re­
crecer las fachadas de la casa numero 10 de la calle de la 
Encomienda, con vuelta a la travesía del mismo nombre, 
previo el abono a los fondos municipales, de !a cantidad 
de 996‘65 pesetas , importe de una parcela de 3‘93 metros- 
cuadrados que sé apropia la finca por la calle de la Enco­
mienda, y de otra de 4‘76 metros cuadrados que se apropia 
por la travesía del mismo nombre que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección al precio-de 12S‘80 y 103-04 
pesetas el metro cuadrado, respectivamente.

Conceder a la viudáde un obrero del ramo de Vigilan- 
ciá Sanitaria, la cantidad dé 50 pesetas en concepto de so- 

 ̂ corro, y por una sola vez, con cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

Conceder una parcela de terreno del Cementerio civil, 
de 12‘48 metros 'cuadrados, previo pago de la cantidad 
de 936 pesetas a que asciende su importe a razón de 7,5 
pesetas metro cuadrado, según la tarifa del presupuesto 
vigente, -

Conceder licencia para construir una finca eq la calle 
de Rodríguez San Pedro, 57 provisional ,  '

Conceder licencia para construir un hotel en e! nú­
mero 12 de la calle de Manuel Cortina.

Conceder licencia para construir un gíírtiga en el solar 
número 25 provisional de la calle de O ‘Donnell. '

Conceder licencia paím construir un edificio en el solar 
número 8 de la calle de Bretón de los Herreros.

Conceder licencia para la construcción de un garage en­
ei solar número 6 de la calle de Gonzalo de Córdova, de­
biendo obtener por separado la licencia de la industria. 

Conceder licencia para construir ungirrág-ey viviendas 
en el solar número 23 de la callé del Conde de ,Aranda.

Conceder licencia para la construcción de un pabellón 
de planta bapi en el interior de la linca número 18 de la 
calle de Fernández de lOs Ríos, llevada a cabo abusiva­
mente, previo el pago del duplo de derechos.

Insistir en la aperlnrá de la calle del Ancora, entre 
las de Riego y General Lácy, en la parte a-que ,se refiere 
el plano que figura en el expediente, aceptando la cesión 
gratuita de la mitad de la parcela que mide una stiperficie 
de 734'70 metros cuadrados, o taque en'definitiva resulte 
que se expropia a dicho efecto a la Fundación Súnie, al 
precio dfe 12*70 pesetas metro cuadrado fijado por el Sr. Ar-

iquitecío municipal y que se abonará en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, cuando por turno c’orre.spon- 
da, una vez ocupado el terreno expropiable de que se deja 
bocha mención. ^

I Aceptar l;i cesión gratuita que hace a ia Villa de 
Madrid la e.xceteniisima señora Condesa viuda de Cerra- 

igería, de una parcela de 479 metros cuadrados expropiable 
Tara la calle de Ramiro II, a su entrada por la de Bravo 
Miirillo, y que la transferencia del dominio sea libre de 
gastos para la señora donante, expresándose a ésta el agra­
decimiento de la Corporación por su generoso desprendi­
miento,
. Tomar en consideración y pasar con urgencia a la Co­
misión de Fomento, una proposición interesando se dé cum­
plimiento a lo acordado al discutirse el proymeto de emprés­
tito, relativo a que de los Grupos escolares que se han de 
construit , uno de ellos, lo .sería en el solar de la calle de 
Bravo Miii Íllo

Tomar en-consideración y pasar a la Comisión de H a­
cienda, otra, en la que en vista de la ausencia de licitado- 
res'en las subastas anunciadas para contratar el servicio 
de entierros de caridád, se pronone lo siguíenté:

l’ riinrro, Que estando cumplidos con exceso los requi­
sitos prefijados en el artículo 1.“ de la Tustrucción de 24 de 
enej-o de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les ly municipales, en relación con el 47 de Contabilidad de 
Î de julio de 1911̂  y no habiéndose presentado postor en 
las tres subastas anunciadas para la conducción de cadá- 
yeres de caridad, es visto que debe presciiidirse de subas­
tar el servido.

Segundo, i Que de acuerdo con lo prevenido en los ar­
tículos 56, caso segundo de la ley- de Contabilidad, y el 41, 
Caso quinto de la de Contratación, se prescinda de la su­
basta pública y anunciar concurso libre para la adjudica­
ción deliservicio dentro de las condiciones de precios seña 
ladas en la subasta, sin que pueda dejar de admitirse aque­
llos otros que sé separen de las cl.iusulas que se determinen 
como base del concurso siempre que mejoren el servicio,
O beneficien los intei eses del Ajñintamiento

Tercero, Que con carácter urgente se solicite de la 
Superioridad la excepción de subasta y se anuneje él con- - 
quiso señalado en plazo m.enor de treinta días.

Tomar en consideración y pasar a la  ̂ Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

Una, en la que en su deseo de no demorar por más 
tiempo el proyecto de ereccióiu de un monumento público 
que peroetúe la memoria de D, AlbertoAguilera y Velas­
co, que fué la figura de mayor relieve popular de cuantos 
desfilaron por la Alcaldía Presidencia, ruegan al Ayunta­
miento so sirva acordar;

Primero El restablecimiento del crédito de 10.000 pe­
setas, que fué consignado y no invertido, en el presupues­
tos de 1917, para acrecer la suscripción iniciada.

Segundo. Que se determine el lugar donde baya de ser 
emplazado el monumento que ha de elevarse, al que fué 
uno de lo.s Alcalde.s predilectos del pueblo de Madrid, 

Tercero. Que se designe una Comisión que coadyuve 
con la mayor actividad, a la realización de estos fines.

Otra, interesanilo se acuerde:
Primero. En lo sucesivo serán los Médicos de la Bene­

ficencia municipal, los encargados de dar las altas y bajas 
de las enfermedades y  accidentes que sufran los individuos 
de la Guardia municipal, únicas certificaciones que ten­
drán validez.

Segundo: Por la prestación de este servicio no podrá 
exigirse remunei ación de ninguna especie. '

Sesión ordinaria del dia 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejarla ;i disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación del 
Excín'o. .Sr. Gobernador civil, trasladando fallo del T r i­
bunal' provincial de lo Contencioso, por el que se declara 
incompétente para conocer de l,i demanda deducida por e! 
Ayuntamiento contra resolución gubernativa, en expe-



diente sobre exceso de vuelo de balcones y miradores de la 
casa número I de la plaza del Dos de Mayo.

Quedar enterado del balance de ingrcsos y pagos veriTi- 
CíidüS por la Fábrica de Casi durante el .mes de abril 
último.

Adjudicar al Sobrestante tercero de Vías públicas, la 
plaza de Sobrestante segundo de Fontanería Alcaiitarilias 
creada en el vigente presiipncsto con efectividad de.sde' 1 
de abril últimc y sueldo de 3.640 pesetas. -

Adjudicara D. Gci'ardo Blanco de la Viti;u la parcela 
de 3 f ‘52 metros cnadiados, que procedente del suprimido 
camino de la Fuente del Berro, corresponde agregar al 
solar que dicho señor posee en ¡a manzaVia 253 del En­
sanche, con fachada a las calles de Hermosilia y ÍSimezde 
Balboa, ai precio de 77‘28 pesetas cada metro cuadrado, y 
cuya adjudicaciónen el caso de aceptar dicha valoración 
el interesado, se formalizará previos lo.s trámites corres­
pondientes, por el otorgamiento dé la oporiunji escritura 
ingresando el interesado en ios fondos Je la segunda zona 
del Ensanche las cantidades que corresponda, yon arreglo 
a la iiidicada tasación y admitiendo como título de propie­
dad, e! de posesíóii poi‘ la Villa de Madrid.

Manifestar a la Coinpañfa Urban iza dora Metropulí- 
taiia, la imposibilidad de facilitar la piedra partida que so­
licita para las obras de pavimentación de! paseo de Ronda, 
en consideración a la e.scasez de este material en tos depósi­
tos de Vías públicas, las cuales deberá i-ealizar con adoquín 
granítica porfídico sobre cama de arena, con las condicio­
nes que exige 'la Gorporación en .sus contratos para esta 
clase de obras

Conceder licencia para elevar la altura del basamento 
que sustenta la verja de cerramiento debjardin sito en la 
calle de Santa Engracia, 3S, en el sentido de que la obra 
no habrá de entorpecer ni diliculíar .la apertura ele la cálle 
de Rafael Calvo, y, que, por consiguiente, cuando esta se 
realice no tendrá el propietitrio derecho a solicitar indera 
nización de ninguna clase.

Conceder licencia para aumentar el piso tercero y un 
trozo de sotabanco en la casa número 47 provisional Je la 
calle de García de F^aredes. ■

Aprobar el dictamen proponiendo la aprobación de la 
revisión de precios solicitada por el contratista de la cons 
tnicción y conservación de las aceras continuas y pasos 
de cemento en el Interior, Ensanche y Extrarradio, en la 
cuantía total de I7.5ób'25 pesetas, de las cuales corres­
ponden ser abonadas por cuontti de! Interior, 7 091‘57, y 
por el Ensanche 10 474‘Ó8, y que tos expresados ci édites 
se incluyan en concepto de.obligación l econocida en los 
primeros presupuestos extiaordinaiios u ordinarios de i In­
terior o del Ensanche que se forinen, sometiéndole esta 
propuesta, caso de ser aceptada por este Ex ciño. Ay unta- 
inieñlo, a la sanción de la junta municipal y,a la del exce­
lentísimo Sr. Gobernador'civil, a euy/i autoridad coí'res- 
pond^ en definitiva, confirmar o denegar la revisión de 
precios, en armonía con lo que previenen las dispo.siclones 
dictadas sobre el pai licular.

Amortizar la plaza de Oficial de segunda clase de Ad­
ministración que existe vacante, segunda de esta categoría 
que se ha producido en el presente ejercicio, en cumpü 
miento de lo que determina la Base 9 dél presupuesto 
vigente. - ‘

Anunciar concurso para la prestación dcl servicio de 
carruajes, por el término qu t,se fije, para contratar dos 
abonps de automóvil a la orden, consignándose que el gas­
to se .calcula en 3.3Ü0 pesetas mensuales, que se abonarán 
con cargo a la partida de 40.000 que figuran en el con­
cepto 59 del vigente presupuesto; que la duración del con­
trato .será desde la feclui de !a adjudicación hasta el 31 de 
marzo de 1922, y que la fianza a responder del compronii- 
■soserá la primera mensualidad que devengue por hi totali­
dad de. los prestados.

Consentir el acuerdo dcl Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de ílacienda por el que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo 
de Ja Delegación del r.anio que declara que la ba>e de impo 
sición por el arbitrio de inquilinato correspondiente al local 
de la halle de Zaragoza, 4, piso primero, debe ser la renta 
contratada con el propietario, en vez de la amillarada,

como sostenía la Administración y, en su consecuencia, 
aceptar la renta contratada para la determinación de ia 
cuota por dicho arbitrio para ci expresado locab

Declarar que ci plazo a que se refiere el concepto 292 
del piesupuesto vigente, relativo a la implantación dé la 
piantina del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu- 
ntcip.il, es e! de tres años,

Cónceder a D César Chicote, de la consignación figm 
rada en presupuesto para la plaza de Director del servicio 
de Limpiezas, que en la actualidad desempeña, la canti- 
'dad de 5.000 pesetas en concepto de gratificación, tmmpu- 
tablea efectos pasivosén la forma qúedetennina laBase 16 
de las complementarias del vigente presupuesto, ;

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzr 
g.ido de primera instancia del distrito de Buenavista, por 
daños causad " en nn farol de la calle de Alcalá, frente a 
la estatua del L eral Espartero, sin renunciar a la indem­
nización qne pud. a cori'cspondei' al Ayuntamiento comu­
nicándolo asi al Jliz,̂  ado y participándole al mismo tiempo 
qne el daño causado se estima en 25 pesetas.. , ‘

Celebrar concurso para, la adquisición de 10 caballos 
para el servicio de la Sección montada de, la Guardia 
municipal, con ari-eglo al pliego de condiciones formulado 
por el Inspector Jefe, fijándose como precio máximo por 
cada cáballo el de 1,600 pesetas y formando la Comisión 
de compra tos Sres. Fcrmlndez y Martín, como Vocales 
de la Comisión, con el Inspector Jefe de Policía urbana y 
un Veterinái io. ^

Conceder licenciá para comstruír una casa en el solar 
número 14 de la calle de Don Vicente Martín Artasí Ex- 
trairadfo .

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular de Ayllóa y Domínguez, 
ExtraiTadio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle del Mai qués de Monteagudo, Extrarradio,.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 22 provisional de la-calle de Jacinto Benavente, Extra­
rradio. .

.Conceder Hcenqia parJi coiitruir una finca en el núme­
ro 12 provisional de la calle particular de San Isidro, con 
vuelta á i a de Santa Saturnina, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Teruel, con vuelta a la de Don 
Quijote, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Roma, 20, Extrarradio, ,

Conceder licencia para construir un pabellón en el nú­
mero 8 de la calle de Jaén, Extrarradio .
■ Conceder licencia para verificar obras de ampliación de 

un piso principal, en la finca número 3 dé la plaza de T ir­
so de Molina, con vuelta a la de Laín Calvo. ..

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
ia finca número 2 de la calle Nueva de San Fernando, 
Extrarradio, ■
. Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la finca número 36 de la calle del Caballero de Gracia.

Proceder a la ejecución de la obra de acometida a 
la alcantarilla general de la casa número 9'de la calle del 
Conde de Xiquena, que se llevai'á a cabo por la- Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, aprobando para ello el gasto 
aproximado de 2.500 pesetas calculado por la citada Direc- 
dón, qué será cargo al crédito consignado en el capítulo V I, 
artículo 2 concepto4^2 del vigente presupuesto de gastos 
y debiendo exigirse al propietario del inmueble el reintegro 
al Municipio Je esta suma o de la qne en definitiva resulte 
como valor de la obra, puesto que seejecut;irá por su exclu­
siva cuenta y en cumplimiento a lo preceptuado en el ar­
tículo 949 de las Oialenanzas immicipales.

Conceder al contratista del derribo de la casa núme­
ro 3 de la calle de San Milián una prórroga de dos meses 
para la total terminación de dicha obra y entrega dd solar 
en la forma estipulada.

Adjudicaren definitiva, la subasta celebrada para el 
suministro de efectos dé ferretei'ía para los servicios .mu­
nicipales basta 31 de marzo de 1923, al adjudicatario pro­
visional D. Prudencio Diez del Olmo, ,

Aprobar el prpyecto formulado por el Sr. Arquitec'

1
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to de l;i primera sección, para desmontar la carretera que 
conduce al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, a 
efectos de que pueda ser solicitada del Excmo. Sr. - Direc­
tor general de Obras públicas la necesaria autorización 
para que en su día puedan ejecutarse las mencionadas 
obras. , ,

Conceder la prórroga de un año en la excedencia que 
disfruta el Módico supernumerario de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Carlos Prestel y Page, debiendo con un mes 
de anticipación por lo menos, solicitare! reingreso o nueva 
prórroga de excedencia, pues de no hacerlo a.sí, se enten­
derán caducados sus dereclios de continuar formando par­
te del Cuerpo y escalafón de su clase, y, caso de reingreso, 
deberá ocupar el número 210 de su escalafón que era el que 
tenía al concedérsele la excedencia. -

Aceptar la dimisión formulada por D, Antonio Arenas 
Ramos, del cargo de Ingeniero Jefe del servicio de Lim­
piezas.  ̂ _

Pioveer la sección primera farmacéutica del distrito 
del Mospila!, que existe vacante por dimisión del que la 
descmpc'ñaba, previo concurso entre los señores Farina-, 
céuticos establecidos en el distrito, anunciado por término 
de un mes a contar desde la fecha de su publicación en el 
Ba¡e(h¡ oficial de la provincia, debiendo los concursantes 
presentar sus instancias en el Registro general dé la Se­
cretar!,a durante las horas hábiles de oliciiia, acompañadas 
del titulo profesional, recibo con iente de contribución, li­
cencia de apertura y relación documentada de méritos y 
servicios. ^

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Sr. Letrado consistorial, en el sumario que instru­
ye el juzgado de primeia instancia del distrito de la 
Inclusa, por hurto de dos manta,s en el Campamento de 
desinfección, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pueda corresponder a! Ayumamaento.

. Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle del Marqués del Riscal, con vuelta a la de 
Fort 11 ny. '

Conceder licencia para construir una casa en el núme 
ro 23 de la calle de Fernández de los Ríos.

Conceder licencias para la construcción de un edibeio 
de nueva planta, así como la de aumento de un piso y re­
forma interior de! mismo, destinado a la industria de auto- ' 
móviles, con sala de exposición y venta, locales para ence­
rrar, patio cubierto para maniobras y limpieza, eU el núme­
ro 116 de la calle de San Bernardo, con vuelta a la prolon­
gación de la de Rodríguez San Pedro. .. , , .

Conceder licencia para construir un edificio industrial 
en el número 13 de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel número 73 de la calle de Velázquez, con vuelta a 
las del General Oráa y de Lagasca. _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se adopten los siguientes acuerdos: 
Primero. Se recomendará a todos los señores Directo­

res de Grupos escolares y Escuelas municipales, la conve­
niencia de realizar .semanalmente con los niños que concu­
rran a los Colegios, paseos escolares, a horas convenientes, 
según la estación.

Segundo Durante esos paseos o excursiones, los seño­
res l^rofesores al llegar frente a una estatua, darán a sus 
ahmuios una conferencia acerca de los datos biográficos y 
hechos más notables que hayan realizado los personajes 
ante cuya estatua se encuentren, y ciiando.durante la ex­
cursión lleguen a algún sitio en el que se haya realizado 
cualquier hecho histórico, la conferencia versará sobre los 
acontecimientos allí desarrollados, haciéndolo en forma 
concisa y amena, para que los alumnos puedan compren­
derlas y escucharlas con agrado. ■

Otra, que copiada literalmente dice asi:
»La Bítse 13 del presupuesto, prohibe se noaibren tem­

poreros y jornaleros agregados a las oficinas!, 3’ teniendo 
referencia de estar incumplida, los que suscriben prqponen: 

Primero. Que se le expidan relación certificada del 
personal obrero nombrado desde 1 de abril y sitio donde 
prestan servicio.

Segundo. Que los Ingenieros Jefes,de servicio de Vías

públicas del Ensanche, Interior, Fontanería y Limpiezas, 
y los Jefes de las oficinas certificarán el número de em­
pleados y obreros que tienen en las oficinas y servicios es­
peciales, fechas de su nombramiento, cargo que desempe­
ñan y retribución que perciben.

T,ércero, Que se expida certificación de todo el perso­
nal que cobra trabajos extraordinarios por los conceptos , 
de Gran Via, Saneamiento, Pavimentación, Extrarradio. 
Obras de nueva construcción. Matadero y cualquier otra, 
con expresión de la fecha que empezaron a cobrar, servi­
cio que prestan y retribución que perciben.

Otra, que decía asi:
«Estimándolos que suscriben que al presupuestovigente 

no se leyoncede eficacia alguna por la Alcaldía Presidencia, 
y  dispuestos a no tolerar las anomalías que se realizan ai 
amparo de protecciones injustificadas, proponen:

Primero. Que por la Alcaldía se les expida certificación 
cié los empleados municipales que prestan servido distinto 
al asignado en sus nombramientos.

Segundo. Que en el plazo improrrogable de quince días, 
la Alcaldía, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases
4.'* y 5 “ del presupuesto, destine a los empleados que 
desempeñen cargos de superior, o inferior categoriít a los 
destinos para que han sido nombrados, y los que se nieguen 
a ello se entenderá renuncian .al sueldo y se correrán las 
escalas, con e! fin ele que cada uno preste su servicio con 
arreglo a su. categoría en la dependencia u oficina a que 
esté designado en el nombramiento, y los que desempeñen 
cargos de superior categoría, serán restituidos a las plaz.as 
para qué fueron nombrados.» . .

Remitir a la Jefatura de las obras del subsuelo y 
pavimento de Madrid, copia de los informes evacuados"por 
las Direcciones de Vías públicas y de Fontanería Alcanta­
rillas, con referencia a los planos de replanteo del ferroca­
rril subterráneo Metropolitano Alfonso X III ,  línea de 
Atocha al Puente de Vallecas e interesar de aquélla por 
las fundamentales razones que se aducen en dichos infor­
mes, que' las obras se ejecuten en túne! en todo su trayecto 
en vez de construirse en zanja abierta en la mayor parte 
del mismo como se propone y que en caso de que esto no 
fuera posible, se obligue a la Compañía concesionaria a 
pavimentar en las mejores condiciones y  por su cuenta la 
calle de la Caridad por la que habrá de derivarse el movi­
miento rodado, puesto que la escasa calzada que con las 
obras a zanja abierta quedará disponible en la calle del 
Pacífico, no será capaz para el tráfico que ha de sostener, 
y que se obligue a la misma Compañía a reparar los desper­
fectos que se originen en las demás vías por las que habrá 
de diriffirseel movimiento de carruajes y  cuyo tráfico habrá 
de aumentar considerablemente.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde lo siguiente:
»Todos lös individuos que pertenezcan a! Cuerpp de la 

Guardia municipal y los que trabajan en la Institución 
municipal de Puericultura, disfrutarán, sin perjuicio de sus 
respectivos derechos reglamentarios, del descanso semanal 
y para la inmediata ejecución de este acuerdo asi coáno 
parasu constante eficacia, la Alcaldía Presidencia dispondrá 
y ordenará ló nece.sario.» '
’ Otra, proponiendo se adopten los siguientes acuerdos:

Primero. De las 50.000 pesetas, que figuran en los 
actuales presupuestos para'los festejos de inayo que por 
acuerdo municipal no se han celebrado, se destinarán 
25.000 para dotar a cada Grupo escolar de iin apajrato mo­
derno de proyecciones,' su instalación y adquisición de 
Films.

Segundo. Se proveerá mediante concurso una plaza de 
operador cinematográfico, encargado de la conservación 
de los aparatos y de instruir en sus manejos a los Maestros.

Tercero. El Claustro de Protc.sores de lo.s Grupos esco­
lares propondrá a la Junta de Primera enseñanza y ésta 
al Excmo. Ayuntamiento, las bases para adquirir Film s y 
para contratar la edición de aquellos que se reputen nece­
sarios para el desarrollo de este procedimiento de ense­
ñanza, y

Cuarto, El Excmo. Ayuntamiento cuidar4, en los su­
cesivos presupuestos, de dotar la conservación y desenvol-
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vimiento del Cinema esc&lar y solicitará la protección del 
Ministerio de Instnicciim pública para las ediciones a qpe 
se refiere el párrafo anterior. ^

Tomar en consideración y pasar a la Comisión de bo- 
mentó, otra, proponiendo se acuerde pedir con urgencia al 
Gobierno la ampliación y reforipa del Real decreto de 2i de 
junio de 1920 regulando e! derecho de caseros e inquilinos, 
en el sentido de garantizar los derechos de éstos contra, el 
aumento abusivo de alquileres por ejecución de obras

Sesión ordinaria del día 17.

Se aprob.ó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración, por la catástrofe ferroviaria ocurrida el día 11 
en la estación de Villa verde, y el homenaje de admiración 
hacia el maquinista dei tren expreso de Andalucía, Ma­
nuel Montero, que sacrificó su vida, salvando ast la de mu­
chos viajeros. ^

' A  continuación fueron leídas por el Sr. Fernández 
Cancela,dos proposiciones: la primea, del tenor siguiente:

"Para facilitar,en él orden económico Inexistencia de 
la viuda e hijos del maquinista Manuel Montero, se ha 
ofrecido una pensión y se han abierto suscripciones en me­
tálico; pero esto que es loable en pago de un accidente del 
trabajo, no constituye premio bastante para nn acto de 
heroísmo excelso.

»A  quien sacrifica su existencia j-olvida los sagrados 
egoísmos de padre para realizar obscuramente nn acto he­
roico de solidaridad humana, la Humanidad debe de respon­
der consagrando su muerte con un recuerdo inmortal.

»Por eso, el Concejal que suscribe, solicita del A 3’un- 
tamiento honre a Manuel Montero, elevando un momi- 
meiito de piedra y bronce que perpetúe su memoria.

»Deberá este nionuiViento elevarse en las proximidades 
de la estación del Mediodía, rodeado de un janlinillo )* en 
sitio tan visible que fije necesariamente la atención de los 
vecinos de Madrid 3' de los viajeros que Iteguen a ia capi­
tal, recordando de modo perdurable que en esta época, e:i 
que el egoísmo encumbrado ha llegado a sus más cínicas 
manifestacione.s, hubo un hombre modesto que sin alucina* 
cienes de gloria ni esperanza de recompensa, .sacrificó 
fría y serenamente su vida en holocausto de un ideal 
altruista, ]osé F. Cancela.»

La segunda, concebida en les siguientes términos:
* Complementando la proposición que acaba de presen­

tar,- el Concejal que suscribe, solicita del Atontamiento 
qne se muestre parte ejercitando la acción popular en e 
sumario que se sigue con motivo del choque de trenes 
ocurrido el día 11 del actual eú la próxima estación dt' 
Villaverde. a fin de depurar las responsabilidades consi­
guientes, Jnsé F. Cancela.»

El Sr. Presidente dijo que el acuerdo respecto de la 
primera, había de limitarse a hacer constar el sentimiento 
de la Corporación por las consecuencias del hecho, acep 
tando esta propuesta, que pasaría a la Comisión respecti­
va para que emita el dictamen que habrá de motivar los 
acuerdos necesarios reglamentariamente.

En cuanto a la segunda, manifestó que, habiendo par­
tido la iniciativa de Letrado tan distinguido como el señor 
Fernández Cancela, éste debería ser encargado de dirigir 
el ejercicio de la acción popular, si el Ayuntamiento, en 
definitiva, aprobaba lo propuesto en este particular.

' Y  previa la opoi tuna pregunta, los señores Concejales, 
expresaron su conformidad con las anteriores manifesta­
ciones. '

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Conisione-S en 11 del corriente, y de­
jarla a disposición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
Sr.Gobernador civil,trasladando Real orden del Ministerio 
de ja Gobernación, que dispone se cumpla 3- ejectáe l;i sen 
tencia dictada en 22 de marzo próximo pasado, por la S.ila 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo 
en e! pleito promovido por el Ayuntamiento contra la Real 
orden de dicho Ministerio de 20 de diejombre de 1917, que de­
claró el derecho de doña M¿irtina Camino, al percibo dé los 
intereses de las (iédnlas depositadas en garantía de los té- 
Irenos que le fueron expropiados, desde la fecha del depó-

sito hasta ia en que le fueron entregadas las referidas Cé­
dulas, por cuya sentencia se revoca la expresada Real or­
den, yen su lugar se declara que la referida doña Martina 
Camino Martínez, tiene derecho a percibir los cupones o el 
interés anual de 4‘50 por 100 de las Cédulas depositadas en 
garantía de pago de los terrenos que le fueron expropiados 
con destino a las.calles de O’Donnell, Elipa,. Máiquez y 
Fernán González, desde la fecha de la Real orden que , 
acordó dicho pago, 14 de agosto'de 1916, hasta la en que le 
fueron entregadas las referidas Cédulas, '

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pect! va, y consignaren acta la satisfacción del Ayuntamien­
to por la labor realizada por el Letrado D. AndréS-Llovet, 
encargado de la dil ección del asunto.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, reproduciendo debidamente 
rectificada, la providencia gubernativa por la que con­
formándose con los pareceres coincidentes del Arqui­
tecto municipal, perito nombrado por el Decanato de Jue­
ces de Primera instancia 3* Comisión provincial, lija como 
justiprecio de una faja de terreno de 1.179"90 metros cua­
drados que se expropia necesaria para la apertura de la . 
calle de Sebastián Elcano, entre la de Frá}’ Luis de León 
3' el paseo de Santa María de la Cabeza, que no afecta a la 
edificación, el de 15.197T2 pesetas, a razón de 12‘8S pe­
setas metro cuadrado. ' '

Quedar enterado de una providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, autorizando al Ayuntamiento para 
adquirir por administración, la cantidad de biberones 
que ,se precisen en la Institución municipal de Puericul­
tura para el funcionamiento de la esterilización durante 
tres meses.

Adjudicar en definitiva el remate de la suba.sta verifi­
cada para contratar el derribo 3- aprovechamiento de ma­
teriales de la casa número 54, de la calle de Toledo, con 
vuelta a la déla Cava Alta, 1.

Désignai" con el nombre del insigne maestro del perio­
dismo, D. Miguel Moya, la calle-transversal de la Gran 
Vía que se construya .sobre teirenos de la derruida de 
Hita, para lo cual habrá de solicitarse la conteniente li­
cencia dei Exento. Sr. Ministro de la Gobernación, por no 
haber transcurrido los diez años que para estos casos pre­
viene la Real orden de 10 de febrero de 1905 y que la lá­
pida que ha de dedicársele con la colaboración de las en­
tidades periodísticas, se coloque en la ca.sa número 4 de 
la calle de Serrano, donde vivió, pasando después este asun­
to a la Comisión dé Fomento por lo que respecta a la cons­
trucción de la lápida.

Anunciar concurso, con sujeción a las bases que a 
continuación se expresan, para proveer una plaza de ins­
pector de Higiene 3'" Sanidad pecuaria, que existe vacante, 
con la gratificación anual de 365 pesetas.

Primera. Los concursantes acreditarán ser Veterina­
rios, con la aptitud física necesaria para el desempeño del 
cargo y no exceder de cincuenta años.

Segunda. Será condición de preferencia el ser Subdele­
gado, con arreglo a lo qne prescribe el reglamento de 
Ppizootias.

Tercera. En defecto de esta preferencia 3̂ subordinada 
a ella, lo será el ser Veterinario municipal. -

Las instancias debidamente documentadas se presenta­
rán en el Registro general de la Secretaría y serán dirigi­
das a la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a con­
tar desde la inserción de! anuncio en el Boletín oñeial de 
la provincia.

Conceder licencia para ia construcción de ocho naves 
industriales, en el interior del solíír que llevará el núme­
ro 3 de !a calle de Gabanilles.

Aprobar el dictamen proponiendo, de conformidad con 
el parecer del Sr. Regidor, la readmisión en el cargo de 
escribiente del Negociado de Instrucción pública de don 
Alfonso Alcalá Martin, en condiciones que no origine per­
juicio al Exemo A 3nmtamiento,

Conceder licencia para establecer una fábrica de ja­
bón y lejía en la casa número 5 dé la calle de Cristóbal 
Bordíu. ■

Conceder licencia para establecer una fábrica de ja­
bón.en la casa número 10 de la calle de Tarragona.
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Conceder licencia para establecer un café de los lla­
mados tupi, en el número 29 de la calle de Fernando VI.

Conceder licencia paia establecer un café de los llama­
dos en la casa número 22 de la calle de Torrijos.

Conceder licencias para establecer un taller mecánico 
e instalar tiit electromotor de medio caballo de fuerza, en 
la casa número 3 de la calle de Raiinundfj Lullo.

Conceder licencias para establecer un molino para la 
' trituración de .semillas y para instalar un electromotor 

con fuerza de 26 caballos, en la casa número 2.3 de la ron­
da de Atocha, l'tisaje Industrial.

Conceder licencias para establecer un taller de repa­
ración de tnotores y para instalar dos electromotorc.s, 
con fuerza de Ü’75 y 0’50 caballos, en la calle de! Tu­
tor, 10. ,

Conceder licencia para instalar un motor de 25 caballos 
I de fuerza, en la fábrica de timas, establecida en la casa 

número 14 de la calle de Satita Engracia.
Conceder licencia para verificar obras de reforma en 

la linca número 1 de la calle de Jerónima Llórente, Ex­
trarradio,

Conceder licencia para construir un pabellón destina-, 
do a encerrar automóviles en el interior del solar núme­
ro 8 de la calle de Espalter.

Conceder licencia para construir un edificio en el nú­
mero 24 de la calle de juanelo, destinado a imprenta, 
economato 3" urefiivo debiendo aboiuiise por la entidad 
propietaria de la linca a los fondos 'iiunicipaies laca ntidad 
de 2,145‘29 pesetas, importe de 10'4l metros cuadrados 
tjLie se apropia de la vía pública, que han sido tasttdos por 
el Sr. Arquitecto de la sección al precio de 206’0S pesetas 
el metro.

Noinbrtir una Comisión especial que, bajo la presi­
dencia del Excino. Sr. Alcalde y formada por los señores 
García Revenga, López Baeza y Sánchez Bay ton, se en­
cargue de practicar cuantas gestiones estime necesai las 
para llegar con la mayor prontitud posible a convenir los 
términos en que ha de realizarse la adquisición del antiguo 
edificio del Hospicio,

Dejar si»i efecto la adjudicación de la subasta cele- 
brtiJa para la enajenación del mtiterial de hierro viejo 
existente en los almacenes y depósitos municipales, hecha 
a favor de D, Francisco González, con pérdida de la fian­
za depositada por éste, por haber dejado transcurrir los 
plazos que se le han concedido para el ingreso de ia canti­
dad importe provisional de la contrata, y anunciar nueva 
subasta bajo los mismos pliegos de condiciones que sirvie­
ron para aquélla.

Aprobar el presupuesto de replanteo de las obras 
de la calle de P¡ y Margal!, segundo trozo de las que com­
prende la reforma urbana denominada «Gran V ía », im­
portante 1.853.797'83 pesetas, sin perjuicit^de re.solver en 
su oportunidad lo procedente respecto a los de los servicios 
de alumbrado público por gas y electricidad.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 32 de la calle de Torrijos, con yuelta a la de Don Ra­
món de la Cruz.

Conceder licencia para construir una casa en el .solar 
número 62 de la citile de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia pitra construir una casa eii el solar 
número 36 de la calle de Castellò.

Conceder) icencia para construir una casa en el nume­
ro 3 de la plaza de Manuel Becerra.

Conceder licencia para consu ulr una ca.sa ¡garage en 
el número 20 de la calle de Monte Esquinza.

Conceder I cencia para construir una finca destinada a 
garage y viviendas en un solar de ia calle de Vi lia nueva, 
con vuelta a la deNúúezde Biilboa.. .

Conceder licencia para construir una (inca destinada ¡t 
tiillcrcs en el solar número 43 de la calle de Ponzano.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
cíiSíi número S2 de la calle de Serrano,

Denegar la licencia de alquilar ia finca número 42 de 
la Citile de Alcántara, con vuelta a la de Juíin Bravo, entre- 
tíiiito no se cubran o corríjan los defectos hechos notar 
por e! Arquitecto nmnicipat.

Autorizar a doña Corina Valledor, viuda de Bel- 
más, p;ir;t levantar, previa justificación de ser de su pro­

piedad, la tubería que expresa existe en la calle de Máiquez 
y que no presta servicio alguno, entendiéndose que tal 
iiiitorización se concede en uso de las facultades que prí- 
vativajnenfe atribuye a la Corporación l;t ley y las Oide- 
nanzas municipales, sin perjuicio dd acuerdo que tiene 
adoptado el Ayuntiimiento, declarando hi caducidad de la 
concesión otorgada a D. M;irÍaiio Belmás en 14 de agosto 
de 1903, de que se deja hecho mérito en el cuerpo de este 
dictamen y sin que suponga acatamiento o consentimiento 
de la resolución gubernativa de 13 de abril próximo pasa­
do, por la que se estimó la alzada de D, Cesar Belmás con 
tra aquel acuerdo, porque en cuanto a este particul.ir, 
habrá de estarse a !o que en definitiva resuelvan los'Tri­
bunales de lo Contencioso Administrativo; entendiéndose 
que a dicha autorización le serán aplicables los arbitrios 
e impuestos que correspondan por apertura y tapado de 
zanjas.

interponer recurso contencioso administraiivo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
tos señores Letrado.S consistoriales, contra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, do (3 de 
abril último, por la que, tan solo se declara la obligación 
por parte de D. César Belmás, dueño en unión de su se­
ñora madre y hermana, de una tubería de conducción de 
aguas al barrio del Í^acílico, y Puente de Va)lecas, de 
abonar la suma de 68f'37 pesetasq a que ascendió la r epa­
ración del pavimento de, un trozo de la calle de Granada, 
eximiéndole del pago de 407'20 pesetas, importe de los 
arbitrios por apertura de calas y licencias; debiendo expe­
dirse, a los. efectos de ¡a interposición del mencionado 
recurso, las correspondientes certificaciones, con el fm de 
que el Sr, Procurador consistorial pueda entablar la opor­
tuna demanda. ■

Interponer recurso contencioso administrativo, ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo iníormado 
por los señores Letrados consistoriales, contra la resolución 
del Gobierno civil, fecha 13 de abril último, estimando el 
recurso interpuesto por D. César Belmás, contra acuei'do 
del Ayuntamiento de 21 de mayo de 1920,.^declarando la 
caducidad de la concesión otorgada a D. Mariano Belmás 
en 14 de agosto de 1903 para la utilización det subsuelo de 
diferentes vías públicas con la tubería de su pj opiedad des­
tinada a la conducción de aguas a hi barriada del l.’ acífico 
y Puente de Va llecas; debiendo interponerse el citado 
recurso antes del 15 de julio próximo.

Tomar en consideración }■ pasar a las Comisiones í es- 
pectivas, las siguientes pi'op>'SÍciones:

Una, interesando se iicuerde que el pavimento con que 
se halla empedrada la calle de San Bernabé, sea sustituido 
por adoquín del que se levante de otras calles y que se pi o­
ceda al arreglo de las aceras.

Otra, interesando se acuerde gestionar de la Empre­
sa del Metropolitano, por mediación de la Alcaldía Presi­
dencia, establezca normalmente durante todo el día bille­
tes de ida 3- vuelta, valederos solo para una fecha, al pre­
cio de 0‘20 pesetas.

Otra, intei esando se solicite de la Conipañia de Ti ali­
vias que instale en la calle de López de Hoyos, donde ter­
mina el de la Piosperídad, una estación espera para los 
viajeros, como la que dicha Empresa tiene en el Hipó­
dromo.

Otra, interesando que en la calle de López de Ho3*os. 
donde termina el tranvía de ia Prosperidad, se instalen 
bancos públicos, formando allí una plazoleta o 1 n.stalando■ 
los en el paseo, si no se pudiese habilitar ia aludida pla­
zoleta.

Otra, interesando se acuerde el ensanche de I:i calle 
de Fernán Núñez, con objeto de facilitar el tránsito de 
vehículos y transportes que conducen mercancías de las 
Estaciones ferrovial ias del Mediodía y Delicias v del Ce­
rro de la Plata 3' Pacífico, y  que se varíe el pavimento de 
diclia vía.

Otra, Interesando se acuerde lo siguiente:
Primero. Que las 15.000 pesetas consignadas en el ai-- 

tíciilo 3.“ del capítulo IXdel vigente presupuesto, se dedi­
quen íntegramente a estabiecei' iina exposición que luego 
quedará convertida en un mercado de flores, plantas pe­
queñas y de adorno, y pájaros, con carácter definitivo eii



ei bulevar de Can anza, en toda su extensión, o sea, desde 
!a jílorieta de Bilbao a la de San Bernardo.

Segundo. Por los tócníeos municipales se proyectará y 
prcsupue.sUrá la construcción de un modelo para veinte 
kioscos de iiierro y cerámica destinados a puestos de venta 
de flores, y otros odio para la de aves, y que se instalarán 
con carácter definitivo.

'í'ercero. La jefatura de Vías públicas, con cargo a! 
presupuesto de e’stc ramo, procederá a la ampliación del 
p.'ivimento de cemento ya instalado, a fin de cubrir el paseo 
cuando menos h;ista los huecos v carreras de lo.S árboles.

Cuarto El alqniler de cada uno de los puestos que se 
establezcan, se llevará a cabo mediante concurso pani el 
an'ieado durante un aáo,.y estableciéndose una cuota mí­
nima de 75 pesetas anuales cada kiosco, que deberá satis­
facer desde el año próximo, y gratuitamente durante e! 
ejercicio actual.

Quinto. Si dé la cantidad expuesta quedase algún re­
manente, se destinará a premios con que estimular la be­
lleza y riqueza de las instalaciones.

Sexto. Los trabajos citados se llevarán con la celeridad 
precisa al objeto, de que la inauguración del mercado ten­
ga lugar durante los días del 10 al 20 del próximo mes de 
julio, sustituyéndose con carácter provisional los detalles 
que no puedan ser ultimados,

P isar a la Comisión respectiva un;i comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, remitiendo certificación 
de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la que se confirma la del Tri­
bunal provincial que desestimó la demanda fonmdada pot­
ei Avuntamiento contra providencia del Exemo. Sr. Go­
bernador civil, fecha 22 de diciembre de 1916, que re­
vocó ei acuerdo municipal de 10 de mayo del mismo 
año por el que se impuso a la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y- Cale tace ión por Ga.s la multa de 1.000 
pesetas di.irias en el caso de no dejar instalado el servicio 
de alumbrado por gas intensivo en el plazo de quince 
días, declarando (irme y subsistente 1.a expresada provi­
dencia gobernativa, con imposición ;i la Corporación mu­
nicipal apelante, de las costas de esta segunda instancia.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo, Sr, Goberna lor civil, remitiendo certificación de 
la Sala de lo Contencioso dei Tribunal Supremo, revoca­
toria de sentencia de! Tribunal provincial por la que se 
absolvió a la Administración de la demanda promovida 
poi D. jtian V i tónica y Casoso, confirmando la providen­
cia gubernativa de 15 de marzo de 191d. que conlii mó a su 
vez el acuerdo del Ayuntamiento de 24 de mayo de 1912 
que ordenó la demolición, por hallarse en estado de ruina, 
de la fachada y primera crujía de la casa número 4 de la 
calle de Nicolás M;iría Ri veto y en su lugar y estimando 
las excepciones alegadas, declara la incompetencia de la 
jurisdicción contencioso administrativa para conocer de la 
demanda interpuesta por D. Juan VÍtónica, contra la ex­
presada providencia gubernativa

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con el fin de que el persontil ocupado en ios trabajos 
de confección de provectos de obras comprendidas en el 
empréstito de noventa millones de pe.setas, que realizan las 
Direcciones de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, 
perciba las remuneraciones procedentes por las horas ex­
traordinarias qne dedican ;i los mismos;

PrimTO, Que con cargo al capituló de Imprevistos 
del presupuesto ordinario vigente se destinen las cantida­
des de ,5.000 y 5-500 pesetas, i especlivamente, para los gas­
tos que ocasionen laNmnfecctón de Ips proieetos encomen­
dados a l:-i.s Diri'cciones de Vías públicas y Fontanería Al- 
ciintarinas, de los inrluídos en ei pl.'in de obras del aludido 
empréstito. _
, Segundo. Que la suma de 8 500 pcset.'is, importe total 
del gasto que se propone, se reintegre, en su día, del ca­
pitulo corre.spondiente del presupuesto de gastos aprobado 
para la realización del susodicho empréstito de noventa 
millones de pesetas.

Tomar en consideración y p.asnr a la Comisjón re.spec- 
tiva.una proposición interesando se proceda a la lorm.'i- 
ción del oportuno presupuesto pai-;i sustituir el pavimento 
de la calle de San Onofre por el de asfalto.

Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentímlenlo que al 

Concejo madrileño bahía causado el atentado de que ha 
sido objeto el Alcalde de Barcelona, Sr. Martínez Doinin- 
i’O, así como la satisfacción vivísima que experimentaba 
por haber salvado su vida un hombre tan emmeme, probo 
y ecuánime ŷ comunicar asi al Ayuntamiento de aquella 
ciud.id, significando también ei sentimiento por todas las 
víctimas de los atentados.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Piesi- 
deticia, participando que con fecha 20 de mayo último el se­
ñor Alcalde de Barcelona, le ha dirigido atenta invitación 
a la Semana municipal qtte ha de celebrarse en aquella 
capital en los días 4 al 9 de julio próximo, y dada !a_ im­
portancia del asunto y como deferencia a la Municip.ilidad 
de aquella ciudad que siempre ha dispensado señalada ŝ dis­
tinciones a nuestra Corporación, propone se designe una 
Comisión que en representación de este Ayuntamiento 
concurra a los expresados actos, siendo cargo los gastos 
que se originen, al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente. . ,

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar la moción y autori­
zar a la Alcaldía Presidencia para designar los señores 
Concejales que hayan de formar la expresada Comisión,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual y dejarla a dis­
posición de los señores Cím ceja les.

Se dió cuenta de una providencia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose yon lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto contra acuerdo municipal de 26 de julio últi­
mo, denegatorio de licencia para coronar a un .solo nivel 
por las calles del Arenal y Mayor, la casa número 6 de 
esta vía. • , , .

Y  el Ayuntamiento acordó que, a efectos de la interpo­
sición del oportuno recurso, pase a iníorme de los señores 
Letrados consistoriales, y- a la Comisión respectiv;y para 
que formule el corréspordieiitedictamen al Ay’untamíentó.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, en la que teniendo en cuenta que en esios días con 
ocasión de! primer centenario detnacimiento del general 
D Bartolomé Mitre, ha de celebrar la República Argen­
tina gr.andes fiestas en honor de su hijo esclarecido, cuya 
figura reúne todos los prestigios para merecerla venera 
ción de todos sus conciudadanos, propone que como home­
naje de admiración al preclaro patriota y de! cariño que 
España siente por ia espléndida República Argentina, y 
recordando que el insigne patricio fué un entusiasta de ia 
madre España, que se dé el nombre de! General Mitre a la 
calle de nueva apertura en la reforma de la Gran Vía, 
(razada desde,el final de hf calle de Leganitos hasta la 
plaza de los Mosteases, simbolizando asi en una de las vías 
Iliadi i leñas de más porvenir, el sentimiento de afecto entre 
los pueblos hispanoamericanos. .

Fué aprobada por unanimidad, acordándose también 
dirigir comunicación al Gobierno argentino yyal repre­
sentante diplomático de aquella República, iiiíin¡feslánde­
les que el. pueblo de Madrid y' en su nombre el A yunta- 
niiento, se asociaba al homenaje y* a todos los actos que se 
celebraran en memoria y recordación de tan ilustre hijo de 
aquella Nación. ' . .

Conceder tres mese.s de licencia al Sr Concejal, don 
losé García Cenuida, para atender a) restablecimiento de 
su salud. ' ,

Quedar enterado de los balances de coiiiprobanón y 
estados demostrativos de las operaciones de conlabilidad 
verificadas por cuenta de los pre.supuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de mavo próximo pasado.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta veri­
ficada para contratar el suministro de papel cartulina y 
cartones con destino a l;i Imprenta municipal, en los pre­
cios tipos ,

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
^ con relación al reglamento de la Guardia municipal

Primero. Qne no ha lugar, por los menos hasta que se 
formule el nuevo presupuesto, al aumento de plazas de
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guardias, si es que entonces, y después de restituir todos 
' a ^  servicio, se viera no eran'suficientes las actuales. 

Síí^undo, Que Iíis plazas de Inspectores queden redu  ̂
CJüas a 24, en vez de las 28 hoy existentes; y

1 cicero. Que los individuos de dicho Cuerpo se Jubilen 
a la edad de sesenta y cinco anos, con arreglo a la siguien­
te escala;

A  ios veinte años de servicios, el 50 por 100.
A  los veinticinco id., el 60 por 100.
A  los treinta id., el 75 por 100,
A los treinta y cinco id., el .SO por 100.
Denegar las licencias solicitadas para establecer ta­

ller de carpintería mecánica y ebanistería e instalar ocho 
electromotores, con fuerza total de 51'50 caballos, en la 
casa número 48 de la calle del Conde Duque.

Dedal til exenta de derechos la licencia que para es­
tablecer una drogneria en la casa número 88 de la calle 
de Atocha. le fué concedida a D. José Alarcún por el e.xce 
lentísimo Ayuntamiento en 12 de octubre de 1917, tenien­
do en cuenta, que esta industria la tenía instalada en el 
numero 139 y 141 de la mencionada calle y que por derribo 
de esta finca tuvo que trasladarse a la en que boy la tiene 
establecida y de conformidad con lo dispuesto en el Apén­
dice 25, base 4.“ del presupuesto vigente.

No autorizar la habitabilidad de la casa número D 8 
de la calle de Lagasca, mientras el propietario de la finca 
no corrija los defectos hechos notar por el Arquitecto mu­
nicipal, apercibiéndole que de no llevara cabo las reformas 
tiecesai iqs quedará incurso en las respon.sabilidades que 
determinan Jas vigentes Ordenanzas y" en las multas que 
íiutonza la vig'ente le}" MunicípaL

Reconocer a efectos pasivos a las Maestras doña Ela- 
dra Mayor Gil Machón, doña Pilar Huguet Cre.xells, doña 
Concepción González Carrascosa, conserje, D. Ricar­
do t alomero-López y ordenanza,' D. Angel Cano Hie­
rro, los servicios que prestaron en las Escuelas Aguirre 
a partir desde el 30 de enero de 1902, día siguiente al 
en que el Exemo. Ayuntamiento recibió el capital e.xisténte 
en la Fundación Aguiyre para el sostenimiento de las Es­
cuelas establecidas en el edificio de la- calle de Alcalá, 70. 
h;ista el Jia 30 de ¿íbríl de 1911 en que por acuerdo dei 
Exemo. Ayuntamiento fué municipalizada la enseñanza 
de dichas Escuelas; y  que por lo que respecta a la Maestra 
doña Consuelo Martín del Busto, nombrada por la testa­
mentaría en 16 de octubre de 1886 para prestar sus serví- 
cios_ en las Escuelas Aguirre, cesando en 30 de abril de 
1896, que por mandato de dicha testamentaría fué destina­
da a organizar las Escuelas de la fundación, establecidas 
en la ciudad de Cuenca, de donde no regresó hasta el día 
1 de inaym de 1910, fecha en que se incorporó nuevamente 
a su destino, en las Escuelas Aguirre de esta Corte, que 
no ob.stante ser la más antigua de la Fundación resultaría 
perjudicada, se la reconozca como gracia especial y único 
caso, Iguales servicios a efectos pasivos que a las mencio­
nadas anteriormente.

Nombrar interinamente a D. José Sáiz Soria, Pro- 
lesor de la Idanda municipal, para sustituirá D. Francisco 
Villarejo Iñignez, que ha tenido que incorporarse al servi­
cio militar, abonándose aISr. Sáiz e! haber anual de 2.430 
pe.setiis desde 1 de los corrientes en que por necesidades 
del servicio lia prestado el propio del referido cargo de- 
ciíirmido por lo taiito excedente al Sr. Villarejo por el 
tiempo que dure su incorporación a filas, según lo determi­
nado por el acuerdo municipal de 12 de noviembre de 1920.

Concedei a la viuda de un dcsiiifector dcl Laboratorio 
imiiucipal, el socorro por una sola vez de 250 pesetas, con 
cargo al capítulo IX, artículo 4.°, concepto .580 del presu­
puesto vigente. -
1 -1 Maestro de las Escuelas nacionales Jn-
bilado, el haber pasivo de 4.000 pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de 5.000 que le sirve de regulador y que 
debe sei le acreditado desde el mismo día en que cesó en 
el servicio activo, conforme a lo acordado en 31 de di­
ciembre de 1920
1 I  ̂ D. Olimpio Salgas Bonal, para retirar
14 Cédulas de expropiaciones del Ensanche, que han sido 
amot tizada.^ de las 50 que tiene constituidas en la Caja- 
gfeneiíjl de DepúsitoSj como fianza a responder de la ges-

tión del Recaudador municipal, D. Enrique Conde-Salazar 
y Baena, toda vez que con fecha 5 de abril último ha cons­
tituido depósito de otros 14 títulos de igual cla.se y valor, 
con lo cual queda subsistente dicha fianza. ’

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de Julio por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder licencias para „establecer un taller de cons­
trucciones eléctricas e instalar un electromotor de dos ca­
bli llo.s de fuerza, en la calle de Meléndez Vaidés, 15.

Adoptar los acuerdos que a ■ continuación se expre­
san, en instancia de la Sociedad Central de Fomento de 
las Razas Caninas, solicitando autorización para celebrar 
una exposición .de perros en la zona de recreos del Retiro.

Primero, El Exemo, Ayuntamiento autoriza a la Real 
Sociedad Central de Fomento de las Razas Caninas en Es­
paña, paia celebrar una Exposición Internacional Canina 
en la primera quincena del mes de mayo de 1922 en la zona 
de Recreos del Parque de Madrid o en otra parcela del ci­
tado Parque,.si para aquella época se necesitaran los te­
rrenos de la citada zona paiii otros servicios municipales 

Segundo'. Serán de cuenta de la Sociedad las iustala- 
ciones, las que precisamente habrán de realizarse de 
acuerdo con el Sr Jardinero mayor, Jefe del Ramo de 
Arbolado, obligándose a no-ocasionar daños al arbolado y 
plantaciones, como asimismo a dejar ios terrenos a la ter­
minación del certamen en la situación en que se le' en­
tregan.

Tercero. La Sociedad se compromete a entregar bille­
tes de entrada gratuitos, a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas que vayan acompañados de sus Profesores 

Cuarto. Asimismo se obliga a que e! importe de las 
entradas de un día, ingresen en las arcas municipales con 
destino a las Casas de Socorro y' Beneficencia municipal. 

Quinto. La Sociedad queda obligada a satisfacer a la 
Hacienda pública, los impuestos que puedan exigirse al 
Ayuntamiento por la utilización del terreno donde la Ex­
posición ha de celebrarse.

Adoptar los acuerdos qne a continuación se expre­
san, con motivo de instancia de la Asociación de Cazadores 
y Pescadores, solicitando autorización para celebrar una 
exposición en la primera quincena de mayo de 1922;

Primero El llxcmo. Ayuntamiento autoriza ala Aso­
ciación de Cazadores y Pescadores de España, para que en 
la segunda quincena dei próximo mes de mavo celebre una 
Exposición Canina en el Parque de Madrid, én los terrenos 
que existen a la derecha del paseo de entrada por la puerta 
de la plaza de la Independencia.

Segundo, Serán de cuenta de la .Asociación las insta­
laciones, las que precisamente habrán de realizarse de 
acuerdo con el Sr. Jardinero maymr. Jefe del Ramo de 
Arbolado, obligándose a no ocasionar daños al arbolado y 
plantaciones, como asimismo a dejar los terrenos a la ter­
minación del certamen en la situación en que se eníreg.'in 

Tercero. -La Asociación se compromete a facilitar bille­
tes de entrada gratuita a los alumnos de las Escuelas pú­
blicas que vayan acompañados de sus Profesores. ' 

Cuarto. Asimismo se obliga a que el importe de las 
entradas de un día .ingresen en las arcas municipales con 
destino a las Ca.sas de Socorro ŷ  Beneficencia municipal.

Conceder licencias para establecer una fábrica de pre­
paración de colores e instalación de dos electromotores, con 
tuerza total de ocho caballos, en la casa número/6 de la 
calle de la Santísima Trinidad.

 ̂ Conceder licem ias, para establecer un taller de bron­
cista e in.strilar un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa número 11 de la calle de la Escalinata.

Conceder licencias para establecer un taller de ajuste 
e insialar dos electromotores, con fuerza total de tres ca­
bli Nos, en'la casa número 7 de la-calle de Luciente,

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar iin electromotor, de un tercio de PIP., en la casa nú­
meros 20 y 22de la calie de Santiago.

Conceder licencias para establecer una fábrica de em­
butidos e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za,en la casa número 134 de la callé de Toledo.

Conceder licencia para establecer una caldèra para ca­
lefacción por agua caliente en la Escuela de Montes, si­
tuada en la calle del Tutor, .



Adjudicar a D. Bernardo Gibaja, la subasta del su­
ministro de combustible al Matadero, con la obligación de 
cumplir estrictamente el pliego de condiciones y sin que 
se dé validez a la adición que.blzo en su propuesta acerca 
de la leña de fresno y roble,-en la inteligencia de que si no 
cumple con las condiciones del pliego, le será rescindida la 
subasta o contrato con pérdida de la fianza.

Conceder licencia para construir uña finca en el nú­
mero 54 de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para^onstruir una casa en el nume 
ro 7 pi ovisional de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una finca en un solar 
sin número de la avenida del Doctor Eederico Rubio y 
Gali, con vuelta a la calle de San Raimundo, Extrarradio, 

Conceder licencia para construir un pabellón adosado 
a la casa número 33 déla calle de San Raimundo, Extra­
rradio. ,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca sin númeo rde la calle particular de Maria de 
Zayas, Extrarradio. .

Conceder licencia para o'erificar obras de ampliación 
en la finca número 12 provisional de la calle de Zamora, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 11 déla Costanilla de Santiago y abonaral propietario 
la cantidad de pesetas 1.108*11, importe de 8‘59 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública 3:- que han 
sido tasados por el Arquitecto municipal al precio de 129 
jiesetas metro. ^

Autorizar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista de las obras del saneamiento del 
subsuelo de Madrid; la devolución de seis títulos del Em­
préstito de Deiidas y obras que han resultado amortizados 
y que forman parte de la fianza del referido contrato, toda 
vez que previamente han sido sustituidos por otros seis de 
la misma clase y  valor, alectos a las responsabilidades de 
la citada fianza, quedando ésta, por tanto, restablecida en 
su totalidad.

Realizar a la mayor brevedad posible por el sistema 
de administración, en vista de haber sjdo declarados 
desiertos por falta de lidiadores los cuatro concursos 
anunciados, las obras de revoco de fachadas y patios y las 
de conservación que precisa ejecutar en el Colegio de San 
Ildefonso, siendo cargo su importe de 23,7S3‘86 pesetas al 
crédito consignado en el capítulo V I, artículo 6.“ concep­
to 562 del vigente presupuesto.

Conceder a la viuda de un obrero de E'ontaneria, el 
socorro por una sola vez de’ 100 pesetas, que será cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Proceder al ejercicio de la correspondiente acción de 
desahucio ante el Tribunal municipal de CercediUa. con­
tra la guardesa de los hoteles adquii-idos para Colonias 
escolares, nombrándose al Procurador en ejercicio del par-, 
tido judicial de San Lorenzo de El Escorial, D. Juan Pablo 
Santos, para que en nombre y con poder de los señores Re­
gidores Síndicos concurra a'sostener la acción.

Aprobar la distribución de fondos para  ̂ el próximo 
mes de julio por cuenta del pi'esupuesto dei Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en el ninne­
rò 25 provi.sional de la calle de Galileo. \

Conceder licencia para construir un murodecerramien­
to en ún solai' de la calle del General Porlier.

Adjudicar ;i doña Rosa Saint Aubín la parcela ine­
dificable de .59'6b metros cuadrados, situada en la calle 
de Viriate, al precio de 25'76 pesetas uno, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, debiendo ingresar la 
interesada su importe en los fondos de la primera zona del 
Ensanche que ascietide'a 1.536*84 pe.setas. . -

Proceder a la expropiación a D. Vicente Pérez Mar 
tiii, de una parcela de tei reno de 194*15 metros que po­
see con fachada al paseo, del General Martínez Campos 
y con destino a dicha vía, al precio de 103 pesetas metro 
cuadrado, abonándole su importe una vez rectificada la 
medición con vista de los títulos de propiedad, practicada 
la liquidación por Conladnn'a y otorgada la oportuna escri­
tura en las Cédulas del Ensanche por todo su valor nomi­
nal sin reconocimietUo de intereses de ocupación ni por 
ningún otro concepto.

Aprobar los acuerdos que a continuación se expresa 
para la liquidación y pago de una parcela expropiada para 
vía pública en la calle de Covarrubias;

Primero. Admitir la cesión gratuita de la mitad del 
terreno expropiado a Enrique Llopis y D. Vicente 
Tormo con destino a la calle de Covarrubias. declarando 
al efecto la apertura e insistencia de la misma en la parte 
a que tal expropiación afecta.

Segundo. Adquirir por expropiación, la otra mitad ai 
precio de 98 pesetas metro en que lo ha tasado  ̂el Arqui 
tecto municipal, ha sido ofrecido--por esta Comisión j’ 
aceptado por los propietarios en el acto de avenencia.

Tercero. Que previa la certificación de me.dida a la 
vista de los títulos de propiedad, la liquidación por Conta­
duría y el otorgamiento de la oportuna escritura, se pro­
ceda al pago de lo que en definitiva resulte abonable en 
las Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal sin 
reconocimietUo de intereses, ni por ningún otro concepto.

Conceder a la huérfana de un cabo de zonti del Ensan­
che, el socorro por un;i sola vez de 1 500 pesetas, con car­
go al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente del 
Ensanclie. _ , ,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, en la que considerando oportuno subsanar la omi­
sión seguramente padecida al redactarse el artículo 661 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo texto antiguo da lugar 
a privilegios injustificados para los edificios públicos a que» 
se refiere, con perjuicio de las razones de salubridad y las 
de igualdad de condiciones externas para la construcción 
urbana, proponen que el referido precepto quede redactado 
en la forma siguiente: . ., , ,

«Art. 661. Los edificios públicos o de utilidad general 
no estarán sujetos a las reglas y condiciones que se esta­
blecen para los demás; se deberáj sin embargo, llenar los 
requisitos de alineación y alturas, colocando en ésta los 
cuerpos más avanzados de la construcción, entregar al 

.Ayuntamiento dos ejemplares de los planos del proyecto y 
acreditar en forma la dirección facultativa »

Otra, proponiendo se acuerde lo siguiente:
«Que en la Dehesa de la Villa se instalen varias fuen­

tes públicas, para evitar que el vecindario utilice aguas 
contaminadas, como ocurre en la actualidad.»

Otra, interesando se recabe del Canal de Isabel ti, que 
los jardines de la calle de Bravo Murillo sean abiertos al 
público y en ellos se instalen bancos para uso del vecin­
dario, .

Se dió cuenta de otra proponiendo se acuerde: 
«Primero. La adhesión, como miembro, a) II Congreso 

Internacional de Protección a la Infancia, de Bruselas, del 
Ayuntamiento de Madrid.

»Segundo. La designación de Delegados que, en nom­
bre del Ajmntamiento, asistan á dicho Congreso, llevando 
una Memoria de los trabajos de la Corporación, en el 
sentido que inspira el Congreso, )■ se hagan cargo de las 
Ponencias, Memorias y conclusiones del Congreso.'

»Tercero, Que se arbitren las cantidades necesarias .

Eara suh'agar jos gastos que ocasione la asistencia de los 
lelegados que se designen, lurazón de 1.500 pesetas poi­

cada uno, y .
»Cuarto. Que, aparte de los que el Ayuntami’ento^esti­

me necesarios, designe como elementos técnicos que han de 
asistir al aludido .Congreso, alDocior, D, Luis Heredero, 
Subdirector de la institución municipal de Puericultura, 
V'ocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
Secretario de la Sección primera de Puericultura, y a 
Rodolfo Tomá.s Samper, Maestro Director Jefe de ia Es­
cuela graduada de los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, Profesor numerario de la Escuela Norúiai, exce­
dente, Secretario de la Sociedad para el estudio del niño. 
Profesor encargado de las investigaciones técnicas en el 
laboratorio de Paidología del Instituto Nacional de Sordo­
mudos, ciegos y anormales, etc».

Y  el Ayuntamiento acordó tomar en consideración, de­
clarar urgente y aprobar la anterior proposición y conferir 
un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia para que 
designe las personas que han de asistir al Congreso u que 
aquélla se refiere.
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Se dió cuenta de una comunícaciún de la Adminis­
tración de Contribiiciniies, trasladando acuerdo de la Dele­
gación de Hacienda por el que se declara qiie el Sr. Mar­
qués de Urquijo, no viene obligado al pago del arbitrio 
sobre incremehto de Valor de )os terrenos en !a transmisión 
de un solar con fachada a la calle de Maldonado, por ser su 
adquisición anterior ,i la vigencia de la Ordenanza aproba­
da por cl Ministerio de Hacienda para la exafcción de dicho 
arbitrio ,

Y  el Ayuntamiento acordó entablar contra la anterior 
resolución, el recurso procedente ante el t ni bu nal guber 
nativo del Ministerio de Hacienda,

Dada cuenta de la ponencia de los scrt-ires Conce­
jales que forman dicha Comisión especial para resulvci'los 
asuntos relacionados conia Fitbrica de Gas, elevando al 
Ajamtamiento datos precisos y  sulicientes para la resolu­
ción delini ti va Je este asuiito, ,se acordó celebrar sesión 
extraordinaria para ocuparse de este asunto, autorizando 
a la Alcaldía Presidencia para fijar la fecha en que haya 
de tener lugar. '

Conceder el Teatro Español y la Banda mtiuicipai, para 
dar una función en honor del glorioso Maestro Gazlambi- 
de y a beneficio de su liija y nieta, entendiéndose qne esta 
cesión sea gratuita salvo los gastos precisos que se ocasio­
nen y sean imprescindibles.

Tomai' en consideración y pasb}' a las Gomísioncs res­
pectivas las siguientes proposiciones; ,
! Una, en la que estimando de necesidad la regulariza- 
cuón de las alineaciones y ensanche de la calle de Augusto 
T iguerüa a partir de lós números 42 -v 43 hasta la esquinii 
de la calle del Barquillo, propone la formación del respec­
tivo e.\pediente para el justiprecio y expropiación de las 
fincas y el abono en sn día de la cantidad que resti Ite pre­
cisa. '

Otra, proponiendo que .se modifique el artícii!o22 del 
reglaniento de Empleados municipale.s, en vista de las per 
turbaciones e injusticias a que da lugar su aplicación, en 
el sentido deque cuando asciendan a í;i vez dos o m;is fun- . 
cionarios, conserven en el escalafón de la nueva categoría 
el niismo orden que tenían en la anterior.

Otra, inleresando se acuerde la formación de! oportuno 
proyecto y presupuesto para colorar verja y puerta de ce­
rramiento en el pasco del .Angel Caído del Barque de Ma­
drid, por la calle de Alfonso X íi. .

Tomar en consideración y qne pase a la Alcaldía Presi- 
denciíi, otra, interesándose autorice a la Alcaldía Presi­
dencia para gestionar cerca de! Sr. Ministro de fnstrucciiín 
publica se active el proyecto relacionado con la construc 
ción del monumento -a Cervantes, en la plaza de España.

Sesión extraordinaria del día 30.

Se acordó la devolución de la Fábrica de Gas a la 
Compañía Madrileña de Alambrado y Calefacción por Gas; 
la 1'cscisión de! contrato celebrado con l;is Sociedades de 
electricidad, para fd alumbrado público; y la apiobaclón 
de los pliegos de condiciones para contratar el .servicio de 
alumbrado público por gas y electricidad.

Aprobar una proposición, que decía asi;
_ <Los Concejales que suscriben, proponen al Ayunta­

miento que acuerde e.vigir re.sponsabilidad por la incau­
tación de la Fábrica de Gas, vei ificada en septiembre 
de 1917, al Sr. Prado y Palacio que ia propuso en función 
de Alcalde, y a los Concejales que la acordaron

»En consecuencia con este acuerdo se ordenará al Le 
trado Decano, que prepare los elementos necesarios, para 
plantear ante los Tribunales la acción correspondiente».

JU N T A  M U N IC IP A L
Sesión dei dia 4.

Se aprobó el acta de la sc.sión anterior, celebrada el 
día 16 de mayo último.

La Junta acordó quedar enterada de una providencia 
def Exemo Sr. Gobernador civil, estiin.iiido el recurso de 
alzada interpuesto por varios señores Profesores .de en­
señanzas especiales en diferentes Escuelas del Municipio, 
contra acuerdo de la Junta de Asociados, por el que se

eliminaron del prcsiipuosto del Ayuntamiento, formado 
para el año 1921 22, las nueve plazas de Profesores que 
desempeñan los reelamafíles; revocando, en consecuencia, 
el acuerdo municipal impugnado.

 ̂ P'iieron s;mcionados los trece siguientes acuerdos del 
Exemo, .Ayuntamiento!

El T”, fecha 13 de mayo próximo pasado, aprobatorio 
de ]qs pliegos de comlíciones formados para contratar, 
previa subasta que se anunciará a! efecto, el suministro 
de piensos para el gan.ido de los diversos servicios niuni- 
cipalc.s de Arbqljido. ¡'arques y jardines Guardia muni- ' 
cip.'il, Laboiutoi'io y Limpiezas, por término de dos años, 
a partir de la fecha en que se otorgue la correspondiente 
esci'itni a, calculándo.sc él importe anual del suministro ai 
solo efecto de consiiiación de fianza, en 340.000 pesetas.

El 2.''. fech.'i 20 de igual mesqúeel anterior, disponien­
do la inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de 
3 237‘96 pesetas a favor dol Canal de Isabel II, por obras 
de reparacLón en las boca.s de riego de nueva instalación 
ejecutadas dun.mte el mes de febrero último y que no fue­
ron satisfechas en su oportunidad por haberse agotado el 
crédito consfg'mido para dicha aténcíóii. i

El 3,", de la misma techa que el anterioi', disponiendo 
la inclusión en el próximo presupuesto, a favor del Canal 
de Isabel II, de un crédito de 2.010‘4Q pesetas por obras de 
reparación ejecutadas en las bocas de riego durante el mes 
de marzo último, que no pudo .satisfacerse en su oportuni­
dad por haberse agotado la consignación.

El 4 ", fecha 13 de igual mes queMos anteriores, dispo-' 
niendo ia únctu.siiin en ei próximo presupuesto de un cré­
dito de 66.999'93 pesetas por .suministro de piensos hechos 
para el ganado del servicio de J^impiezas durante los me­
ses de enero, febrero y marzo

El 5.“ , de igual fecha que e! anterior, disponiendo la in­
clusión en el próximo presupue.sto de un crédiio de 1,040'05 
pesetas por suministro dcdadrillos para obras efectuadas 
en el mercado de la Cebada, hecho por el contratista de 
dicho materi.'il D Fi anci.sco Gai'rido

El 6 ", fecha 6 del repetido mes de mayo, concediendo 
al guardia municipaf jubilado. D. Félix Guiñares García, 
la pensión de gr.'tcia de [ 1S6'25 pesetas, equivalente al 50 
por 100 de 2.372 52 pesetas que le sirve de reaitlador y, le 
será abonada en virtud de acuerdo de 31 de diciembre 
de 1920, desde el mismo dí;i en que cesó en el servicio ac­
tivo, de conformidad con lo informado por la Contaduría y 
con arreglo a lo .acordado como medida general en 7 de 
mayo de 1920, sancion;u!o por la Junta municipal en 22 del 
mismo, para los casos de jubilación forzoiu por edad de los 
individuos de) Cuerpo de Policía urb;ma.

Los 7." a 11, de igual fecb.'i que cl anterior los tres pri 
Uleros y de 20 del mismo mes, los dos siguientes, conce­
diendo a los guardias municipales jubilados, D. .SoteroFer- 
náiidez de la fíiTa, D, Anastasio Pérez yPérez, D. Manuel 
Baldomcro Lio rea Sevilla, D. Antonio Toledo Herrera y 
D Nemesio Sánchez Ruiz. la pcn.sión de gracia de 958*12 
pesetas anuales a cada uno, equivalente al 50 por 100 de pe- 
■setas 19lo 25, que les sirve de regulador, y les será abo­
nado en la forma que indica el precedente acuerdo^

 ̂El 12, fecha ó de! repelido mes de mayo, autorizando al 
Oficial tercero de Administracióm D. PedroSáiz Herrálz, 
para percibir cl sueldo que tiene a.signado, en concepto de 
gratificación, de conformid.id con Ío determinado en la 
base 5 ■* det presupuesto pasado, durante cuya vigencia 
formuló 511'petición. -

E! 13. fecha 20-dei mismo mes que el anterior, conce­
diendo exención del pago de) arbitrio sobre inquilinato a 
favor de la Escuela católica de la.cal le de Don Pedro, nú­
mero 7, teniendo en cuenta que praetica l;i enseñanza con 
■carácter puramente gratuito. ' ■

Se dió cuenta de seis acuerdos del Exemo. Ayunta­
miento fechas 29 de abril los cinco primeros y 12 del mis­
mo mes el último, aprobatorio de las cuenta.s que a conti­
nuación se expresan;
. Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupiie.s- ' 
to extraordinario de liquidación de Deudas y Obras pú­
blicas. - ^
, Cuenta de ingresos y  gastos por operaciones de Teso­
rería. '

■ unt.a..
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Cuenta de ingresos y gastos del fondo especial de De­
pósitos (metálico.y valores), ,■

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues­
to extraordinario det Empréstito de 1918.

Cuenta de ingresos y gastos por cuenta del presupues­
to extraordinario del Empréstito de I91A

Cuemas del presupuesto del Ensanche, correspondien­
tes ai ejercicio dé 1919 a 1920. .

Y la Junta acoi dó autorizar a la Alcaldía Presidencia 
para designar los sefíores que han de constituir la Comi­
sión, que en cumplimiento de lo prevenido en el artícu­
lo 161 de la ley, ha de revisar las cuentas de referencia y 
emitir dictamen acerca de eilasT ,

Sesión del día 9.

.Se aprobó el acta de la sesión anterior celebrada ei 
día 4 del actual.

Se acordó consentir una providencia de! Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, de acuerdo con el_ dictamen' 
emitido por la Comisión provincial en el recurso de alzada 
interpuesto por. D. Carlos Pra.st, como Presidente de la 
Cñmara de Comercio de Madrid, contra acuerdo de la Jun­
ta municipal aprobatorio de la consignación en los'presu­
puestos para 1921-22, de un arbitrio e.xtraordinario sobre 
escaparates y  vinos no comunes, estima el expre.sado re- 
curso-en cuanto en él se .solicita sé deje sin efecto el arbi­
trio sobre escaparates-y respecto al otro arbitrio impugna­
do, se dictará en su día la resolución procedente al cono­
cer del expediente de arbitrios exti'aprdmarios que está 
pendiente de tramitación.

Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 
Exemoi Ayuntamiento: -

El 1,“, fecha 2 del corriente, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones formados para contratar, previa subastq 
que se anunciará ai efecto, el sumhiistro de placas de 
cinc, con destino a !a numeración de carros de Lranspurte. 
por término de cinco años, a partir de 1 de abril de 1922 
a 31 de marzo de 1927, bajo el precio tipo de 0 75 pesetas 
cada placa, calculándose el importe anual del suministro 
en 4 500 pesetas, al solo efecto de i'onstiíución de (tanza.

El 2°, feclia 27 det pasado mes de mayo, aprobaiotio 
del nuevo cuadro de precios tipos formulado por la Direc­
ción de Vías públicas en 17 de febrero último, y disponien­
do se anuncie nuevamente subasta con arreglo a! mismo y 
a los pliegos de condiciones aprobados, adicionados con la 
cláusula del reconocimiento a! derecho de rescisión a que 
alude ei Real decreto de 6 de marzo de 1919, en los té:mi­
nos en que aparece redactado por ¡a Comisión de Fomento, 
para contratar la construcción de obras nuevas de material 
granítico y el suministro del expresado material en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarr.idio, hasta 31 de rtiarzo de 1923, 
por lo que se refiere al período de construcción y hasta el 
31 de marzo de 192<', por lo que .tfecta a! período de con­
servación de las obras realizadas,' '

El 3.“, de la tnisma fecha que e! anterior, aprobatorio 
del nuevo cuadro de precios tipos formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, redactado en 17 de febt'ero último, 
y disponiendo que'con arreglo al mismo y a los pliegos de 
condiciones aprobados y adicionados con la cláusula del 
reconocimiento del derecho de rescisión a que alude el Real 
decreto de 6 de marzo de 1919, cu los términos coque 
aparece redactada por la Comisión de Fomento, se anuncie' 
nuevamente la subasta para contr.'itar la construcción y 

-cbnservación de aceras y  pasos de cemento en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de dietembrede 1923, 
por lo que se refiere al periodo de construcción y hasta 31 
de diciembre de 1927, en lo que afecta al plazo de conser­
vación de dichas aceras.

El 4.'’ , de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do la inclusión en el pi'óximo presnpue.sto de un crédito 
de l.S59‘53pesetas, importe de vari.'is cuentas correspon­
dientes al ejercicio de 1919-20, por suministro de alumbra­
do para distintas Escuelas.

El 5,“, de la misma fecha que los tres anteriores, decla­
rando exento del arbitrio sobre marquesinas el Asilo de 
San José de la Montaña, sito en la calle de Caracas, 15,

teniendo en cuenta que se dedica a recoger pobres y a otras 
obras benéficas y se sostiene de limosnas particulares- 

Madrid, 16 de julio dé.l921.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ' , . '

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 18 de julio de 1921,—Extracto..— 
presidencia del Exemo Sr, Conde, de,Limpias.—Asistieron 
los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R. V'illamii, Cordero, 
Cubero, Fernández García. Fraile, García Cortés, García 
Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, Nicoli, 
Noguera, Plaza, Román, Rodríguez, Rui monte. Silva, 
Tato, Alvarez' (D. Manuel), Alvarez Alvarez, Antón, 
Bataller, Cobo, Coello, Corrales, García de la Filia, 
García Nieto, Plernando, Flei-rero, Lapeña, López, Martí­
nez, Fetáez. Redruello, Sánchez Santa na, Taráncón, 
Tejeiro y Valderrama.

Sé abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Cordero, Cortés 'Muñera, Díaz Agero, 
García Cortés, Noguera, Alvarez (D. Manuel), Alvarez 
Alvarez, Arias, Coello, Corrales, García de la Filia, 
González Ibáñez, Herrero, Tejeiro y Valderrama, siendo 
aprobada el acta de la sesión'anterior celebrada el día 9 de 
junio último;

ORDEN DEL DÍA
A  petición de los Sres. Sánchez Santana y Marcos, 

respectivamente, quedaron ¡jobre la mesa los dos siguientes 
acuerdos del Exemo,. Ayuntamiento; ~ .

Unq, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
adquirir por subasta, los productos necesarios con destino 
al servicio de desinfección de! Laboratorio, por término de 
dos años.

-Otro, aprobando cqn cargo al presupuesto del año pró­
ximo, un presupuesto, importante 94.591T3 pesetas, para 
e! empedrado de ralcrogranito y arreglo de encintados y 
paseos, en la calle de Fuenterrabia.

Sin discusión fueron sancionado.s los siete siguientes 
acuerdos del .Exemo. Ayuntamiento: ^

El L°, fecha 10 del pasado mes de junio, aprobaforio 
de la revisión de pix'cios solicitada por el contratista de lá 
construcción y conservación de la.s acents continuas y  pa­
sos de cemento en el Interior, Ensanche y Extrarradio, en 
la cuantía total de 17.566'25 pe.sétas, de las cuales corres­
ponden ser abonadas por él Interior 7.0ól‘o7 y  por el En­
sanche 10.474‘60, y disponiendo que los expresados crédi­
tos se itieluyan en concepto de obligación reconocida,en los 
primeros presupuestos extraordinarios u ordinarios del In­
terior o del Ensanche que se fonnen, previa sanción del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, a cuya Autoridad corres­
ponde en definitiva confirmar o denegar la revisión de pre­
cios, en armonía con las disposiciones dictadas sobre él 
particular. .

Fll 2.'*, fecha 24 de igual me.sque gl anterior, disponien­
do se a.sigiie al Maestro dé las Escuelas nacionales, jubila­
do, D. Auctor Domínguez y López, el haber pasivít de 
4.000 pesetas anuales, 80 por 100 de 5.000 que 'le sirve de 
regulador y que deberá serle acreditado desde el mismo 
día en que cesó en el servicio activo, conforme a lo acor­
dado en 31 de diciembre de 1920.

El 3,°, fecha 8 del actual,-concediendo licencia para 
construir, un edificio destinado a Escuelas católicas gratui­
tas en los números IOS, 110 y 112 de la calle de Toledo, 
con acce,sonas a la de la Paloma, mímero.s'i9, 21 y 23, con 
exención de derechoSi teniendo en cuenta el ca’r'ácter be­
néfico y gratuito de dichas Escuelas.

El 4.", de la misma fecha que el anterior, concediendo 
al Sr. Director-de las Escuelas Salesianas gratuitas, sitas 
en la ronda de Atocha, exención de derechos de tira de 
cuerdas y de la licencia para construir un muro -de cerra­
miento definitivo del solar eti que han dé ir emplazadas las 
nuevas Escuelas por la parte que linda con la calle de Se­
bastián Elcano, y para realizar obras de saneamiento y 
reforma en los locales de las expresadas Escuelas, tenien-

;|e ; M
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do en cuenta el beneficio que éstas proporcionan a los niños 
pobres de aquella barriada. ^

Volaron en contra los Sres. Redrueilo y Tarancón.
El 5 fecha 24 de junio últiino, lijando la edad de se­

senta y cinco años para la jubilaciéii forzosa de los indivi­
duos del Cuerpo de la Guardia municipal, y  disponiendo 
que la escala para las jubilaciones rea la siguiente:

A  los veinte años cíe servicios, el 50 por iOO.
A los veinticinco id, id., el 60 id.
A  los treinta íd id,, e! 75 id.
A,ios treinta y cinco id. id., el 80 íd. - 
El 6.̂ , fecha 21 del pa.sado mes de abril, adjudicando a 

D. Gregorio Martínez Ros una parcela de terreno.de 16'75 
metros cuadrados, al precio de 90‘ 16 pesetas cada uno, para 
agregar al solar de su pertenencia, situado en la calle de 
Jorge Juan, con vuelta al paseo de Circunvalación de la 
vía za ele Foros, ingresando el interesado su importeen los 
fondos de !a segunda zona del,Ensanche,

El 7.", fecha 20 de mayo último, aprobatorio de los si­
guientes acuerdos:

Priinéro. La apertura legal e insistencia en la misma, 
de ios trozos de las calles del Doctor Castelo y de la de 
Limite, e igual ¡nsisténcia de la de Narváez, concretando 
la apertuni de las dos primeras a la parte esclusivaniente 
necesaria para regularizarla, faci! i lando las resoluciones 
que se proponen, en armonía con el trabajo realizado por 
el Sr. Arquitecto municipal para llevar a cabo las apro­
piaciones y e,xpropiaciones que son precisas y que con ma­
yor extensión se relacionan en el cuerpo de este dictamen 
y en los cuadros que se acompañan.

Segundo. Aprobar las aludidas apropiaciones y expro 
piaciones, con arreglo al detalle que aparece en el cuadro 
explicativo complementario dé este dictamen y a los pre­
cios que en dicho cuadro figuran, salvo las rectificaciones 
a que haya lugar, en cuanto a las superficies aproptables y 
expropiables y '

Tercero. Aceptar la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiables liecba por algunos de ios propie­
tarios, según resulta de estas actuaciones, satisfaciendo 
en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando 
por turno corresponda, el importe de la liquidación, que 
eii su oportunidad se practique, y entendiéndose qne las 
parcelas sobrantes de los antiguos trazados de las vías 
oficíales se apropian, en concepto de reversión, para re­
constituir los solares colindantes y dejarlos en las debidas 
condiciones, evitando de esta suerte 3' por mutuo convenio 
toda reclamación'que pudieta surgir.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Av^untamien- 
to, fecha 8 del actual, autorizando a D. José Prado Núñez 
para percibir en concepto de gratificación, el liabcr que 
tiene asignado como Practicante de la Beneficencia muni­
cipal, _ _

Y  la junta acordó no sancionar el anterior acuerdo, en 
votación nominal, por 24 votos, de los Sres. Alvarez 
R. Villamil, Cordero, García Cojlés, Martín, Noguera, 
Silva. Alvarez (D, Manuel), Alvarez Alvarez, Antón, Ba­
ta 11er, Cobo, Coello, Corrales. García de la Filia, García 
Nieto, Hernando, Herrero, Lapena, Lójjez, Peláez, Re- 
drüello, Sánchez Santana, Tarancón y Val derrama, con­
tra ijueve de los señores, Cubero, García Revenga, Mar­
cos, Nicoli-, Plaza, Ru¡monte, Martínez, Tejeiro y Conde 
de Limpias, ^

Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 
fecha 80 del p,asado mes de junio, disponiendo la devolución 
de la ILúbrica de Gas, a la. Compañía Madiilefla de Alum­
brado y Calefacción por Gas, la rescisión del contrato ce­
lebrado con las- Sociedades.de electricidad, para el alum­
brado público, y la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para-contratar el servicio de alumbrado público por 
gas y electricidad. '

Se levantó la sesión a las dote y quince minutos de la 
mañana.

mu i'Eií m FAn^ y  s É i ¥ j ( i  dií ¡im ok is íi
Asunto al despacho de oficio.

I. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Luis I-Icrederò. Médico

Subdirector de! instituto de Puericultiua, contra acuerdo 
de la Junta municipal, que dispuso su incorporación en el 
escalafón general del Cuerpo de la Beneficencia, ,

O R D E N" D E L DÍA

SOBRE LA MESA
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para adquirir por subasta, los 
productos nece.sarios con destino al servicio de desinfección 
de! I.„aboratorio, por término de dos años,

3. Otro, disponiendo la aprobación, con cargo al ejerci­
cio de 1922-23,del presupuesto, importante 94 591T3 pese­
tas, para empedrado de microgranito y arreglo de encin­
tados y pa.seos en la calle de FuenterraEía,

D E 'N U E V O  DESPACHO '

4. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobatorio de
un pre,supuesto de pesetas 29,031‘33, para la instalación de 
pavimento de bandas de asfalto sistema Múgicq, en la pla­
za de San Ildefonso: ^

5. Otro, adjudicando una parcela de 37*52 metros cua­
drados, procedentes del suprimido camino dé la Fuente del 
Berro, a solar de la manzana 253 del Ensanche, con facha­
da a las calles de Hermosilla 3- Núñez de Balboa, al precio 
de 77‘28 pesetas metro. '
. Madrid, 24 de julio de 1921.-^E1 Secretario, F rancisco 

R u .ano . ■ . '

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
Hago saber: Que el día 1 de agosto próximo, a las 

nueve de la mañana, se verificará por lasTenencias.de A l­
caldía, la entrega en Caja de los mozos del actual reem­
plazo V de los anteriores, declarados soldados el presente 
año; correspondiendo a cada distrito de esta capital hacér 
el ingreso de sus respectivos cupos en las unidades milita­
res que se indican a continuación:

DISTRITOS CAJAS-DE RECLUTA RESIDENCIA

Centro.................
Hó spi cío..............
Paimio...............

Madrid, número 1.......... ■
Calle del Rosario, 3.

Chamberí............
Latina.................
Universidad.........

Madrid, número 3........... '

R lien avi sta..........
Congreso............
Inclusa. - ■

Getafe, número 3........... Getafe.

Hospití.l.............. Alcala, número 4........... Alcalá de Henares,

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados-, según disponen los artículos 193 3' 194 de la ley 
vigente de Reclutamiento y Reemplazo y el 29/ del regla­
mento de 2¿e  diciembre de 1914, dictado para su aplica- 
•dón, advirtiendo a los mozos y a sus representantes que 
siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al 
mismo. .

Madrid, 24 de julio de 1921.—Ei Alcalde Presidente, 
El Conde de L impias.

F Iago  s a b e r : Que con el fin de prevenir o desvanecer 
las dudas que pudiera suscitar el cumplimiento de! régi­
men obligatorio de retiros que entra en todo su vigor el 
día 24 del corriente mes, según se hizo público por medio 
del Bando fijado en todos los Municipios de España el día 
19 del mes último, se han dictado las signieníes instruc­
ciones prácticas que esta Alcaldía se complace en divulgar, 
esperando mucho de la buena voluntad y patriótico con­
curso de todos para vencer las pequeñas dificultades que 
puedan originarse en esta primera etapa de aplicación de
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un régimen que constituye el mayor avance dado por 
nuestra Patria en la senda de la política de paz y armonía 
social.

Primeí'a. Las persqnas o Empresas que el día 24 de 
julio de 1921 tengan a su servicio o tomen en lo sucesivo 
obreros o empleados cuya edad esté comprendida entre 
los diez y seis y los sesenta y cuatro aflos cumplidos, deben 
hacer la inscripción de los mismos, sin más excepción que 
el caso en que el sueldo mensual exceda de 3ó3 pesetas 33 
céntimos, q el jornal sea mayor de 13 pesetas 33 céntimos.

Para realizar dicha inscripción han de- considerarse 
separadamente los menores de cuarenta y cinco años y los 
que tengan cuarenta y cinco o más años de edad

Segunda. La inscripción de los menores de cuarenta y 
cinco años debe hacerse iinììctiiatanienle, consignándoles 
en un impreso llamado/Jíií/rdo de (modeloS O 1),
que entregarán gratuitamente a quien lo pida las oficinas 
del Instituto Nacional de Previsión (Sagasta, 0) en Madrid, 
y las de las Aylministraciones de Correos habilitadas para el 
servicio de la Caja Postal de horros en las demás pobla­
ciones de España. El pa irán ha de extenderse por dn¡ li- 
cado y entregarse finnado a una de dichas oficinas, lá cual 
devolverá en el acto un ejemplar timbritelo con el sello de 
la oficina, para que el interesado lo conserve como justifi­
cante de la aliliaciáu.

En las regiones o provincias en que’ funcionan Cajas 
colaboradoras, la entrega y recepción de padrones se hará 
por las oficinas de las mismas o de sus sucursales y repre 
sentaciones, ad virtiendo que las Cajas de Ahorros no están 
obligadas al descanso dominical.

Tercera La inscripción de los individuos de cuarenta- 
y cinco a sesenta y cuatro aflos se hará al tiempo de pagar 
los patronos la primera cuota mensual y consistirá en abrir 
a cada uno de aquéllos una libreta de capitalistidón pura 
la and anidad en la Caja colaboradora del régimen de 
retiros si existe, en la Caja Postal o en cualquiera de sus 
sucursales, o en una Caja de Ahorros autorizada para 
hacer estas operaciones.

Cuarta. El pago de la cuota obligatoria patronal debe 
hacerse ntensunlmente (salvo que se prefiera hacerlo por 
trimestres, semestres o anualidades anticipadas) a razón 
en general de 3 pesetas al mes, en el caso de trabajo con­
tinuado; o de 10 céntimos al día, en el de trabajo eventual, 
por cada obrero empleado.

El pago se realizará de la manera siguiente;
En cuanto a, los individuos de cuarenta y cinco o más 

años, en forma de nueva imposición en las respectivas 
libretas de capitalización, abiertas con arreglo a la íns-' 
trucción 3.^

Para los menores de cuarenta y cinco años, el pago se

ha de hacer en las mismas oficinas encargadas de recibir 
los padrones de afiliación, presentando al efecto un boletín 
(modelo S. O. 2), extendido y firmado por duplicado, del 
qüe facilitarán gratuitamente las propias oficinas los ejem­
plares impresos que se soliciten. Uno de los ejemplares 
presentados se devolverá en él acto de la entrega, firmado 
y sellado, como justificante del pago.

Quinta. El primer pago de la cuota patronal obligatoria 
deberá hacer.se en el mes de septiembre de 1921, a pariir 
del día 1, y comprenderá por excepción, además de la 
cuota del mes de agosto, la fracción correspondiente a los 
ocho días que median desde el día 24 de julio, en que 
comienza la obligación patronal, hasta fin deí mismo mes; 
de m,odo que la primera cuota, supuesta la continuidad del 
trabajo, habrá dej egularse en general a razón de 3 pese­
tas 80 céntimosipor cada afiliado.

I Sexta. Es del mayor interés que los patronos cumplan 
j -el deber, que el Reglamento general les impone de tener 
' expuestos en sus establecimientos o centros de írtibajo los 

documentos justificativos de haber hecho la afiliación y 
haber realizado el pago puntual de las cuotas, durante el 
tiempo necesario para que sus obreros y empleados puedan 
comprobar que'se ha verificado. . . ^

Séptima. La extensión y firma de padrones y boletines 
puede hacerse por personas distintas cuando ño sepan 
escribirlos interesados, haciendo constar esta circunstancia; 
y nada se opone a que la presentación de documentos y 
entrega de cantidades en las oficinas recaudadoras se haga 
valiéndose de terceras per.sonas.

Octava, Los obreros y empleados tienen el derecho y 
todas las demás personas el deber, caso de existir algún 
patrono que trate de eludir el cumplimiento de la obliga­
ción que le impone el .régimen general de retiros, de 
denunciarle al Inspector del distrito, al Patronato de pre­
visión social de la región o provincia, a la Caja colabora­
dora respectiva o al Instituto Nacional de Previsión, para 
incoar, en su caso, ante el Juzgado de primera instancia, 
el procedimiento establecido contra los morosos.

Madrid, 24 de julio de 1921,-=E1 Alcalde Presidente, 
E l  Conde de L impias, '

- DECRETO
Teniendo necesidad de ausentarme de. esta Corte, ven­

go en disponer se encargue interinamente del despacho dé 
la Alcaldía Presidencia el primer Teniente de Alcalde,' 
D. Francisco Alvarez R. Villamil. '

Madrid, 25 de julio de 1921. —El Alcalde Presidente, 
El -Conde de L impias. '

COMISIONES

Lista tie usumos pendientes tie despacho de las Coniisipnes en 16 del actual.

.VSUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA 
en ‘
h1 despacho 

de iH Comisión.

TRÁMITE
Hcordtfdó porifi Coinisióc

 ̂FECHA 

del mismo.

CO.MISIÓN 1 Gobernación.

Proposición del Sr, Tato y Aniat, para nombrar cronista honora­
rio de iMpdrid, a D. Pedro de líépide,. . .  ................................ ISJiin.io 1920. Sres. Serran y Fernán-

9 .

dez Cancela. 21 junio 1920.

'CüM iSlON 2." — Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la 
vía pública........................................ .........................................

i "

22 enero 191S* Sr. Fernánduz Cañeeia. 24 enero í91fi.
Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de 

destare por hueso y sebo en el aflo 1917.................................. 19 abril 1920. , Sr. Serrán, . 22 abril 1920.
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ASU NTO S PEND IENTES DE DESPACHO

Providencia gubernativa eíatitnando recurso de D. Francisco de 
Paula ^uesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la

. Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas.....................
Expediente instruido ai iudnsíria! D. José líodriguez, por el ha- 

liazgo de varios jaiiiojies de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario........................................................ ■...........................

Expediente reiativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ............................................. ................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares................................

Exención del arbitrio de inquilinato a ia Casa de niños de la calle 
de Bocángel....................... .............. .....................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres ....................................................................... ..................

Subvención a ia Sociedad Ciudad Jardín. - ....... .........................
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobresolares................. ................
Proposición del Sr, García Cortés, sobre establecimiento delineas 

autobuses.............................. ....................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa............ .
Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modifique la partida para percibo de su haber................ ..........
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 

de recaudador de Mataderos. ...................................

Expediente instruido con motivo de manifestaciones del guardia
de Policía urbana, José Díaz Robles.........................................

Renovación de varias pólizas de seguros......................................
Proposición del Sr. Marcos, para la emisión de 1.000.000 de pese­

tas, en títulos de la Deuda de expropiaciones............................

Instancia de D. Antonio Fraile, solicitando se le conceda una plaza 
de 2.800 pesetas, y se le abonen los liaberés correspondientes
al año 1920.................................... .......................... ; ...............

Denuncia co>itra D. Ramón Baillo, por lui automóvil. ................

COMISIÓN 3."—Policía urbana.

Proposición delSr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en e! Parque de Madrid.........................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación....................................................... .................._

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñorén
el embarcadero de) Retiro.*.................................................

Instancia de los dueños de Imeverías, contra la conservación dé
huevos en las cámaras f̂rlgoriHicas......................................

Instancia tie la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50automóvitesal servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma dei mer­
cado de la Cebada.............................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...............

Proposición de los Sres. líeglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne............................... .....

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágiina, para que se limi­
te ei número de expendedurías de carne ai 50 por lOOdelasiiov
existentes.. « ........ ........................................................... .

Expediente reiativo a ia explotación de las carteleras de espec­
táculos............. ..........................................................  _

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre dei material de Incendios y oíros particulares
de! servicio......................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡amones intervenidos........................................:

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización 
del pan............ .................................................................

Instancia.de la Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de ia calle de Ferraz.....................

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de Tas vaquerías del 
Interior ......................................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de id CoiiiísLón

2 mayo 1920.

19 abril.

25 mayo.

26 mayo,

28 mayo.

27 mayo 
19 junio.

8 agosto.

30 diciembre.

17 enero 1921.

12 marzo.

28 febrero.

4 junio. 
17 junio.

15 junio.

15 junio, 
3 julio.

7 mayo 1918

28 mayo.

6 mayo 1919, 

17 junio.

6 abril 1920.

6 abril,

20 abril.

5 mayo.

i 4 mayo. 

.25 mayo.

25 mayo, 

20 julio.

I 13 diciembre, 

18 enero 1921, 

! febrero,

TRAMITE

acordado por la Comisión.

Sr. Alvarez Arrauz.

Sr, García Cernuda.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera,

Sr. Palomero.

Sres. G. Cernuda y Falo- 
mero,

Sr. García Cortés.
Sr. García Cortés.

Sr. García Cortés.

Sres, G, Cernuda, García 
f Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover,

Sr. Serrano Jover.

Sres, García Cernuda 
y Serrano.

> Sr. Sabrnil.
Sr, Ruimoiite,

Sres. Marcos, Serrano 
Jover y Saborit.

Sr, García Cortés.
Sr, Noguera.

Sres.S ilva, Q, Cernuda 
y Crespo.

Sr. G. Cernuda,

Sr. G. Cernuda ,

Sr. G, Cernuda.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr, Baeza.

Sr. Cordero,

Sres, Fraile y Plaza,

Sres. Enciso y Plaza. 

Sr, Cordero.

Sr. Maura.

Sr, Baeza,

Sres, Corderp y Fnciso, 

Sr. Noguera.

Sres. Noguera y Maura,

FECHA 

del mi s tti o .

6 mayo 1920.

22 abril.

31 mayo. 

■31 mayo,

31 mayo.

31 mayo. 
■ 24 junio,

12 agosto.

5 enero 1921. 
20 enero,

, 14 marzo.

3 marzo'.

13 junio, 
23 junio.

23 junio.

23 junio. 
7 julio.

7 mayo 1918.

28 mny'o,

6 mayolOl 9. 

17 j unió,

8 abril 1920.

■ 9 abril.

24 abril.

5 mayo.

11 mayo.

29 mayo.

29 mavo.

20 julio.

15 diciembre. 

22 eneto 1921. 

8 febrero.

A y u n t a m i e n t o  d e  M ad
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.A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Cmnisión. ,

TRAMÍTE

acordado por 1 a Comisión^

Instancia de los Sr^s. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el minierò 67 du­
plicado de la calle de Embajadorés............................... ............. 15 febrero 1921. Sres. Cordero v iMartin,

Instancia de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc,, en la calie de Mesonero Komanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas- 
qiieria, en el pasaje de Vaidecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente,, ............................................... ....................................... 19 abril. Sr. Baeza.

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D, Martin Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el iidme- 
ro 31 de !a calle de Palos de Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente............................. . , . ,, .............................. 3 mayo. Sres. Cordero

Proposición del Sr. Noguera y otros señores Concejales, acerca 
de la necesidad de limitar el iiiimero de carnicerías, tiendas de 
ultramarinos, etc,, con objeto de abaratar las subsistencias.., 31 mayo.

y Martín Rodríguez. 

Sres. Baeza y Martín.
Instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­

talar III) kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito 
de almohadas aniiticiadoras.......... ............ .......................... ¿ . 7 mayo. Sres. Fraile y Cubero.

Expediente a instancia de D. Mariano Principe, pidiendo licencia 
para casquería en el mímero 2 del paseo de las Delicias (retira­
do deseslónj........................ ..................................................... 14 junio. Sr. Nicoli.

Expediente a virtud de los decretos de S. E. que fijaron provi­
sionalmente las tarifas de motocicletas y automóviles del ser­
vicio publico . ...................................... ........  ..................... 28 junio. Sr, Maura.

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obligue 
■ a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación de 

espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle 
se instalen bancosTiúblicos.'................. .............  ....... 28 junio. Sr, Cordero,.

Proposición del Sr. García Revenga.y otros^señores Concejales, 
para que se establezca mercado de aves y flores en la calle de -
Carranza.........................................................................  . . .  . 28 junio.' Sr. Baeza.

COM ISIDN 4.- — Fomenlf>.

■’ ropoaicióji para la construcción de un iiiercaiiu en la plaza 
1 ; .. ivapiés............................................................................. .3 lebrero 1917. Sres. M. Arias, Leynii

F ítición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto....... .......................................................... 24 marzo.

y Corona. 

Sr. A lva iez. .
t.iceucia de alquilar una casa eti la calle de Antonio López....... 10 agosto. Sr. Alvarez.
solicitud de la Sociedad de indiistrías Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varías calles............................................. 1 mayo 1918, Sr. Arribas.
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los Imtidimientos de edificios en construcción................... 1 abril 4920. Sres. Asprón y Ara-

Proposición interesando se determinen las facultades de! señor 
Concejal Inspector de Fontanería.......................1____) .......... 18 junio.

qiiistain, 

Sr. Tato.
Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 

replanteo del proyecto de urbanización del Extrarj-adio.......... 31 julio. SE López Baeza,
Prolongación de las líneas de tranvías basta las estaciones. Mer­

cados y Mataderos.................. .................................................. 9 agosto. Sr. López Baeza,
Expediente sobre révisión de precios de la contrata de piedr a la­

brada................ ......................................................................... 1 diciembre.
Alineaciones y rasantes de la calle de aisianiiento del Parque de 

Madrid .......................................................................... ........... 19 enero 1921. Sr. Nicoli.
.Abono del importe de los terrenos procedentes dei Convento de 

Santo Domingo............................................ ......................... . 19 enero. Sr. Sánchez Bayton
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 

Santa Teresa............................................................................ 19 enero. Sr. Sánchez Bayton.
Adquisición de 70 liectáreas de terreno, con destino a un gran 

Parque para exposiciones y deportes............................: ......... 3 junio. Sres. Baeza y Nicoli.
Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de Fon­

tanería ....................................................................................... S jimio. Sres. Revenga y Tato,

COMISIÓN iì^—nnsancfì^.

nistribtición de fondos para gastos del Ensanche en el próxihio 
mes de agosto............... . 7........................................................ 19 julio. Nueva entrada.

Proposición de varios señores Concejales, interesando se formn-
le presupuesto para instalar bandas de asfalto de sistema Múgi- 

, ca, en la calle del Cardenal Cisnoros, entre las de Liichana y 
'  Gonzalo de Córdova....................  ................ ....................... .30 mayo. Sobre la mesa.
Proyecto redactado por ei Arquitecto de la tercera sección del 

Ensanche, para la apertura de nuevas vías en terrenoscompren- 
didos entre las calles de Méndeí; Alvaro, Pacífico y el paseó de 
Ronda...................................................................................... 13 juliü. Sobre la mesa.

Solicitud del contratista de pavimeníatión de pórfido diubúsico, 
¡literesando se autorice el canje de material de la expresada 
dase, por los residuos sobrantes de material granítico y piedra

FECHA 

d e l mi simi.

‘21 febrero 1921.

27 abril.

) 1 niayo.

31 mayo.

14 mayo,

22 junio.

2 julio.

2 julio. ^

2 julio.

W febt el o 1917.

12abril.
23 agosti'.

14 mayo 1918,

Uabril 1920, 

23 jimio.

11 agosto.

1 septiembre.

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

19 enero.

19 enero,,

15 jimio,

22 junio.

7 junio 1921.

14 julio.

I t 'M'
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FECHA
en

que piatfc) h1 despHcliD 
dü ]h ConiísióiL

THÁMITE

por Cuihi^jóii
FECHA 

del ]]] ifsiiin«

julio lí)2i. Sobre la mes.i. 14 julio 1921.

30 junio Sobre la mesa. 5 julio.

16 junio. Sobre la mesa. 21 junio.

20 julio. Nueva entrada.

18 julio. Nueva entrada,’ - >>

18 julio. Nueva entrada. „ jy

16 julio. Nueva entrada. A

18 julio. Nueva entrada. »

18 junio. Nueva entrada. f> ■

IS julio. Nueva entrada. it ^

31 mayo. Nueva entrada. í>

18 julio. Nueva entrada. »

15 julio. Nueva entrada. »

13 julio Nueva entrada. » -

15 julio. Nueva entrada. »

15 julio. Nueva entrada. /

16 junio. Nueva entrada.

AS  U N r o s  P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O

el Ititerior.y en el Ensanche,

Plaza íie Toros.

I cu uc la enne uc i.Jiego ue latori, culi vuelta a la ae caramas 
en los cuales rtisiilta un exceso en el saliente del zócalo de can
teria, ..... ......................... . . ............................

Licencia para obras de ampliación a la finca mimero 51 de la calle
elei Cardenal Cisneros ,, .................  ...............................

Licencia para obras de reforma interior de unas naves situadas 
en el II limero ó dé la calle de Rafael Calvo, con destino affa/nffe. 

Licencia para obras de reforma y ampliación de la cusa número 17
de la calle de Serrano............... .................... . . . .  .............

Licencia para construir un pabellón de dos plantas en un solar si­
tuado en Jas calles de Qoya y .lorge Juan, ampliando la fábrica
de platería de la señora viuda de Espuñes........... •...............

Licencia para obras de reforma en la casa número 20 de la calle
de Claudio C'oello........................... . ... , . , .

Licericiít para construir un muro de cerramiento en el solar núme­
ro 36 de la calle de Meléndez Valdés; con fachada a una calle
particular............................. ................................................

Licencia para construir unas naves en el interior de im solar si­
tuado en la calle de Riego ............................ . . .  , . . .

Licencia para construir un pabellón para portería del hotel núme­
ro 13 de la calle del Pinar . .. , .........................................

Licencia para construir im garage en el jardín del liotel núme­
ro 10 de la calle de Marfu de Molina... . .. ..................

iiifoniies lie la Junta Consultiva municipal, favorables a la conce­
' siim de Ja licencia de alt]iiilar las casas números 6 duplicado y 6

triplicado del paseo de la Castellana, . .......... ...................
Presupuesto para establecer una valla divisoria del limite de la 

propiedad de un solar de este Exento. Ayuntamiento, situado en 
ia calle de Alberto Aguilera, esquina a la efe Valleliermoso 

informe de la Junta Consultiva mu ti fe i pal, valorando el metro cua­
drado de un solar que, propiedad de ette Exento, Ayuntamiento, 
existe en las calle-i de Riilz y Montelón, procede enajenar me­

ndiante subasta pública.. . . . . .  . .......................... .............
Solicitud de los hijos del Auxiliar de oficinas de Vías públicas don 

Fernando Castilla, recientemente fallecido, interesando la con­
cesión de un socorro ..............................................................

Instancia de un Oficial administrativo de segunda clase, intere­
sando la concesión de excedencia reglamentaria, y solicitud de 
un empleado excedente, interesando sit reingreso en la forma 
que autorizan las basas del vigente presupuesto.......................

S E C R E T A R Í A

A N U N C I O S*
Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada 

el día 15 del actual, la adjudicación de una parcela de terreno in­
edificable procedente del suprimido camino de! Zarza!, a solar que 
doña Rosa Saint Anbín, posee con fachada a !a calle de Viriato, 
cuya parcela comprende una superficie de 343 70 metros cua­
drados, que al precio de 25*60 pesetas uao, importan la canti ■ 
dad de S.708'72 pesetas, se anuncia al público en .cumplimiento de 
lo prevenido eii las disposiciones le.gales vigentes, para que du­
rante el plazo de quince días, contados desde el en que aparezca 
inserto esíe anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan 
presentar los propietafíos que se consideren perjudicados, las re­
clamaciones oportunas.

Afadrid, 20 de julio de 1921. — El Secretario, Fií.íxcisco 
líU.\.\o. .

Acoj dada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 15 de 
julio actual, ia adjudicación de mía parcela de terreno inedifica­
ble sobrante de vía pública y agregable a terrenos que ios here­
deros de D. Gregorio Puentes, poseen con fachada a la calle de 
la Saiitisima Trinidad, 7, cuya parcela mide 150 metros cuadra­
dos, que a) precio de 25'50 pesetas uno, importan la cantidad 
de 3,825 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo pre­

venido en las disposiciones legales vigentes, para que durante el 
plazo de quince días, contados desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan presen­
tar ios propietarios que se consideren perjudi¿ados las reclama­
ciones oportunas, ** '

Madrid, 25 de julio de 1921, — El Secretario, Fk .̂ NCisco 
Ruano. ■

Declarado, de conformidad con lo que previene el párrafo pri­
mero del arffculo 4.° "de la Ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, 
legalmente abierto el paseo de Ronda del Ensanche de esta capi­
tal, en toda su longitud, sin que para ello precise acuerdo de aper­
tura del Exemo. Ayuntamiento, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
por su decreto de 15 del corriente, se ha servido disponer se con­
voque a los propietarios de terrenos expropiables para et citado 
paseo, en eí trayecto comprendido entre la calle del Pacifico y el 
paseo de Canalización del Manzanares, a la reunión que se ha de 
celebrar e! día 8 de octubre próximo, a las once de la mañana, en 
el despacho de la Comisión de Ensanclie de esta primera Casa 
Consistorial, a fin de tratar de los extremos que determina el ar­
ticulo 26 de) reglamento de 31 de mayo de 1893 de la citada ley 
de Ensanclie, advirtiendo que el expediente se baila de manifiesto 
en el Negociado 6." de esta Secretaría.

Madrid, 25 de julio de 1921.—El Secretario, Fuancisco
líUANO.
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C I R C U L A R
El Sr, Concejal Inspector de Mercados, en su atenta comuni­

cación de i3 del actual, denuncia a'la Alcaldía Presidencia que 
viene observando que los industriales de huevos al por mayor, 
no llevan su género al mercado de los Mostenses, y en cambio, 
sí venden en el mismo sin tenerlo a la vista del comprador, alcan­
zando por este motivo un alza en perjuicio del vecindario a más 
de lesionar los intereses municipales, ■

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 16 del 
corriente,, ha tenido a bien disponer que por el personal a sus ór­
denes se proceda con todo rigor a obligar que dícba mercancía 
sea llevada al mercado con arreglo a lo ordenado por S. E. en 7 
de abril de 1920,

Lo que en cumplimiento de ló decretado comunico a V, S, para 
su conocimiento y efectos consíguietites.

Dios guarde a V. S. mucbos años.
M ^rid, 19 de julio de 1921, — El Secretario, FranC[SCo 

R u ano , ■ ' '
Sr. Teniente de Alcalde dei distrito de..... - ■

SUBASTAS
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores 

las anteriores subastas anunciadas para contratar la construcción 
de obras con material granítico en las calles dél Interior, Ensan- 
cbe y Extrarradio de la capitat^el Excmo. Ayuntamiento, en se­
sión de 27 de mayo último, con sanción de la Junta municipal en 
la de 9 del corriente, ba acordado se anuncie nueva licitación con 
los mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base a las an­
teriores y que se insertan en la Gaceta Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, de los días 10 y 14 de octubre de 1920, con 
las modificaciones que a continuación se expresan:

A los citados pliegos se agregará el siguiente:
Artículo adicional. Al contratista a quien se le adjudique las 

obras a que se refiere este pliego de condiciones, no le será apli­
cable la revisión de precios a que se refiere el Real detreío de20 
de agosto de 1918, por corresponder este pliego a obras que han 
de ejecutarse con posterioridad al 14 de marzo de 1919, conforme 
establece el artículo i .“ del Real decreto publicado en la Gaceta 
de 7 de marzo de 1919, mas este mismo contratista adjudicatario 
gozará del derecho de rescisión de sus obras, stu pérdida de 
fianza, a condición de que haya ejecutado, al solicitar la resci­
sión, el 60 por 100 de las obras que el Excmo. Ayuntamiento baya 
incluido en los presupuestos correspondientes al año en que dicha 
rescisión se solicite, conforme se ordena en el mismo artículo 1.“ 
del Real decreto de 7 de marzo de 1919.

El cuadro de precios tipos se sustituye por el que seguida­
mente se inserta: , ,

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

C L A S E  DE o b r a s

Obras nueDOS, Pesetas,

1, Metro cuadrado de instalación de aceras graníti­
cas, con arreglo a las condiciones marcadas 'en este 
pliego, comprendidos todos ios gastos y su conserva­
ción en las condiciones que se detallan, veinticuatro 
pesetas con cuarenta y nueve céntimos........................  24‘49

2, Metro lineal du encintado granítico, de 0'14 por
0‘2S metros, cplocado sobre base de arena, con arre­
glo a todas las condiciones marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gasto y el mayor que se origi­
na en los revueltos, y su conservación eti las condicio­
nes que en el mismo se detallan, seis pesetas con trein­
ta y ocho céntimos........................................................

3, .Metro lineal de encintado granítico, de 0‘ 14 por 
0'2S metros, colocado sobre base de hormigón de 0‘ 10 
metros, con arreglo a todas las condiciones anterior­
mente enumeradas, siete pesetas con veiniiún céntimos.

6*38

7*21

Pesetas.

4. Metro lineal de encintado, de las condiciones an­
teriormente mencionadas, colocado en las condiciones 
ya también dichas, sobre base de hormigón de &'15 me­
tros, siete pesetas con cincuenta y nueve céntimos . . . .  ■ 7'59

5. Metro lineal de encintado granítico, de 0‘20 por
0*30 metros, colocado sobre base de arena, en las con­
diciones eiitiiueradas, nueve pesetas con ochenta y seis 
céntimos.................................. ......................... ...........  9*86

6. .Metro lineal de encintado, igual al anterior, colo­
cado en las misiiias condiciones, pero sobre base de 
hormigón de 0' 10 metros, once pesetas........................  11

7. Metro linea! de encititado, igual que el anterior, 
colocado en las mismas condiciones, pero sobre base de 
hormigón de 0*15 metros, once pesetas con cincuenta
y seis céntimos......................  11*56

8. Metro lineal de encintado de 0*14 por 0*28 me­
tros, colocado en glorietas después de desarrollada la 
curva en que se haya instalado, sobre base de arena, 
con todas las condiciones enumeradas, siete pesetaá
con tres céntimos...............    7*03

9. Metro lineal del mismo encintado, colocado en
gloríelas, en las condiciones antedichas, sobre base de 
hormigón de 0*10 metros, siete pesetas noventa cén­
timos ............................................    7*90

10. Metro lineal del encintado anterior, sobre base
de 0*15 de hormigón, ocho pesetas con cuarenta y seis 
céntimos....................      8*46

11. Metro lineal de encintado, de 0**20 por 0‘.30, co­
locado en glorietas, en las mismas condiciones antedi­
chas, sobre base de arena, diez pesetas con sesenta y
d(íB céntimos............. .................... ,.................  ......... 10*62

12. Metro lineal dei encintado anterior, colocado en
glorietas, en las condiciones antedichas, pero sobre 
base de hormigón de 0*10'metros, doce pesetas con un 
céntimo..........................................  ............................-  T2‘01

13. Metro lineal del encitado anterior, colocado en
glorietas, en las condiciones enumeradas, pero sobre 
base de hormigón de 0*15 metros, doce pesetas con cin­
cuenta y ocho céntimos......... .......................................  12*58

14. Metro cuadrado de empedrado, con prismas, so­
bre base de hormigón de 0*10 metros y rejuntado de 
arena, con arreglo a todas las condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y sii cpnser- 
vación, en las condiciones que en el mismo sé detallan, 
veinticinco pesetas con setenta céntimos......................  25*70

15. Metro, cuadrado de empedrado con pedrusco
{adoquín irregular) sobre base de hormigón de 0*10 me­
tros y rejuntado de arena, con arreglo a todas las con­
diciones marcadas en este pliego, comprendidos todos 
loa gastos y su conservación, en las condiciones que en 
el mismo se detallan, veinte pesetas con setenta y seis 
céntimos.......... ........................ ■........ .........................  20*76

16 Metro cuadrado de empedrado con pedrusco, en 
forma de cuña {prisma cuadrangiilar recto), sobre base 
de hormigón de 0*10 metros y rejuntado de arena, con 
arreglo a todas las condiciones marcadas en esfe plie- ' 
gn, comprendidos todos los gaptos y su conservación 
en las condiciones que en el mismo se detallan, veinti­
ocho pesetas con catorce cent i ¡nos...............................  2S*14

¡7. .Metro"cuadrado de empedrado con pedrusco, L 
en forma de tronco dé pirámide, sobre base de hormi- ,.
gón (le 0*10 metros y rejuntado de arena, con arreglo a 
todas las condiciones marcadas en este pliego, compren­
didos todos los gastos y la conservación eu las condi­
ciones que en el mismo se detallan, treinta pesetas con 
veintitrés céntimos................................................... .. 30*23

18, Metro cuadrado de instalación de empedrado 
con adoquines de granito porfídico {microgranito) sobre
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Pesetas.

base de honiiigón, de O'IO metros, con arreglo a todas 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendidos 
todos loa gastos y su conservación, en las condiciones 
qne en ei mismo se detallan, veintinueve pesetas 'con 
cuiirenta y oclio cétitinios....................... .................. 29'48

lü. Metro cuadrado de empedrado, con prismas, so­
bre base de tiormigón, de 0‘ 15 metros y rejuntado de 
arena, con arreglo a todas ias condiciones marcadas en 
este pliego, comprendidos todos los gastos y su conser­

. vación en las condiciones que en el mismo se detallan, 
veintisiete pesetas con ochenta y cjnco céntimos.........  27'85

2U, Metro cuadrado de empedrado con pedrtisco 
{adoquín irregular) sobre base de hormigón, de 0‘ 15 me­
tros y rejuntado de arena, con arreglo a todas ias con­
diciones marcadas en este pliego, comprendidos todo^ 
los gastos y sn conservación en las condiciones que en 
e) mismo se detallan, veintidós pesetas, con setenta  ̂
céntimos..................... ......... ....................................... 22‘70

21. Metro cuadrado de empedrado de pedrnsco, en 
fortna de cuña (prisma cnadrangular recto), sobre base , 
de liormigón, de 0‘15 metros y rejuntado de arena, con 
arreglo a todas las condiciones marcadas en este plie- ,, 
go, comprendidos todos los gastos y su conservación
en ias condiciones que en el mismo se detallan, treinta 
pesetas con siete céntimos.................... .......................  30'07

22. Metro cuadrado de empedrado de pedrusco en
forma de tronco de pirámide, sobre base de hormigón, 
de 0*l5 metros y rejuntado de arena, con arreglo a to­
das las condiciones marcadas en este pliego, compren­
didos todos los gastos y su-conservación, en las condi- 
Clones que en el mismo se detallan, treinta y dos pese­
tas con diez y seis céntimos.. , ....... ............... ............ 32‘ 16

23. -Metro cuadrado de instalación de empedrado
con adoquines de granito porfídico (micrograiiíto sobre 
base de hormigón de 0‘ I5 metros, con arreglo a todas 
las condiciones marcadas en este pliego, comprendidos 
todos lo.s gastos y sii conservación en las condiciones 
que en el mismo se detallan, treinta y una peseta con 
cuarenta y im céntimos........ .......................  ..............  31‘41

24. Metro cuadrado de instalación de empedrado
con prismas sobre base de arena y rejuntado de ésta, 
con arreglo a ias condiciones marcadas en este pliego, 
comprendidos todos los gastos y su conservación en las 
condiciones que en el mismo se detallan, veintidós pese- . 
tas con diez y siete céntimos........................................  22' 17

25. Metro cuadrado de empedrado de pedrusco (ado­
quín irregular), sobre base de arena y rejuntado de 
ésta, con arreglo a las condiciones marcadas en este 
pliego, comprendidos todos los gastos y su conservación  ̂
en las condiciones que el mismo se detallan, diez y siete 
pesetas con siete céntimos............................................ 17'07

26. Metro cuadrado desempedrado de pedrusco de,,
cuña (prisma cnadrangular recto), sobre base de arena 
y rejuntado de ésta, con arreglo a las condiciones mar­
cadas en este pliego, comprendidos todos los gastos y 
su conservación'en las condiciones que en el mismo se 
detallan, veinticuatro pesetas con treinta y odio cén­
timos............... .................................................  ....... ' 24‘38

27. Metro cuadrado de empedrado con pedrusco en
forma de tronco de pirámide, sobre base de arena y re­
pintado de ésta, con arreglo a las condiciones marcadas 
en este pliego, comprendidos todos los gastos y su con­
servación en las condiciones que en el mismo se deta­
llan, veintiséis pesetas con cincuenta y tres céntimos '. 2fi‘53

23. Metro cuadrado de empedrado con pedrusco de 
microgranito, sobre base de arena y rejuntado de ésta, 
con arreglo a todas las condiciones marcadas'en este 
pliego, comprendidos iodos los gastos y su conserva-

Pesetas,

cióii en las condiciones que en el mismo se detallan, 
veinticinco pesetas con setenta y tres céntimos............ 25‘73

29 Aumento que sufrirán todos los precios de los 
empedrados anteriormente enumerados cuando el rejun­
tado se haga con cemento en vez de arena, como se ha 
supuesto en todos ellos, una peseta con treinta y dos 
céntimos,. . .........-................ - ............................. .... . r32

Obras relatioas a tas calas.
30. Metro cuadrado de cala tapada en aceras con 

arreglo a las condiciones marcadas en este pliego, com­
prendidos todos los gastos y su conservación, en las 
condiciones que en el mismo se detallan, tres pesetas
con noventa y cuatro céntimos................................  . 3'94

31. Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, en los empedra- ' 
dos d.escriptos, sentados sobi'e base de hormigón de
O'IO metros, cinco pesetas con novanta y seis céntimos. 5'90

32. Metro cuadrado de cala tapada con arreglo a las
condiciones marcadas en este pliego, en Ids empedrados , 
descriptos, sentados sobre base de liormigón déO'15 
metros, seis pesetas con setenta y tres céntimos.........  6‘73

33. Metro cuadrado de cata tapada con arreglo a las 
condiciones marcadas en este pliego, en los empedrados ' 
descriptos, sentados sobre base de arena, tres pesetas
con veintiocho céntimos........................ .....................  3‘2S

.34. Aumento que sufrirán los tres precios anterio­
res, cuando la cala se practique en pavimentos con re­
juntados de cemento en vez de arena, que es lo que se 
ha supuesto en ellos, una peseta con cincuenta y siete 
céntimos,................ : ..................................  ............ .. t '57

Suministros.
' 35. Metro cuadrado de losa granítica con arreglo a 

las condiciones marcadas en este pHego, apilada al pie 
de obra, incluyendo todos ios gastos, diez y siete pese­
tas con treinta céntimos...................... ...............  ...... 17‘3ü
' 3S. Metro lineal de adoquín de encintar de 0*14 por 
0*28 metros, con arreglo a las condiciones marcadas en 
este pliego, apilado al pie de obra, iiidiiyeiido todos ios 
gastos, cinco pesetas con cincuenta y tres céntimos... 5*53

37. Metro lineal de adoquín de encintar de 0'20 por 
0'30 metros, con arreglo a las condiciones de este plie- 
,go, apilado al pié de obra, incluyendo todos los gastos,
ocho pesetas con ochentay cinco céntimos..................S‘85

38. Cada prisma granítico que reúna fas condiciones
señaladas en este pliego, apilado al pie de obra, inclu­
yendo todos los gastos, setenta y un céntimos.............  0*71

39. Cada pedrusco que tenga las condiciones seña­
ladas en ^ste pliego, apilado al pie de obra, incluyendo
todos los gastos, cuarenta céntimos........................  .. 0*40

40. Cada pedrusco en forma de prisma cuadraiigiilar
recto, que tenga las condiciones señaladas en este plie­
go, apilado al pie de obra, incluyendo todos los gastos, 
cuarenta y ocho céntimos............ ....................... ........  ■ 0'4S

41. Cada pedrusco en forma de tronco de pirámide,
que tenga las condiciones señaladas en este pliego, api­
lado ai pie de obra, indnyendo totfos los gastos, cin­
cuenta y cuatro céntimos..............................................  0'54

42. Cada pedrusco de microgranito que tenga las
condiciones marcadas en este pliego, apilado al pie de 
obra, indnyendo todos los gastos, cincuenta y dos cén­
timos..........■..............................................................  0‘.52

Madrid, 17 de febrero de 1921.—El Ingeniero Director, Pedro 
Núñes Granes. •

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a mía, todos los días no fe ­
riados que medien basta el del remate. .

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 10

, .!_____ ____ _ _____
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de agosto de Í921, a ¡as once, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial y en la Dirección general de Administración, 
bajo las presidencias que se designen.

Lo que se arumcia al público para su conocimiento,
Madrid, Ifi de junio de 1 9 2 1 . - Secretario, F ií.ancisco 

R u ano .

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 8 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar el suministro de 
biberones, tapones y gomas que necesita la institución municipal 
de Puericultura, desde que se formalice el contrato, mediante la 
correspondiente escritura, basta 31 de marzo de 1922, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 562*50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Teso­
rería municipal acompaflando a los respectivos resguardos ios 
sellos correspondientes al arbitrio iiumicipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 1,125 pesetas, que le será devuelta a lá 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de agosto de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la A^lla, 4 (salón 
de Subaatas), bajo la presidencia de! Excmo: Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y ctm las formalidades del articuló 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta e) dei remate. '

En los referidos pliegos de condiciones se consigna ia obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el ííeal decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos. v

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de julio de 1921, — Ei Secretario, F i íancisco  

R u ano . -

Modelo de proposición

(que deberii extenderse en napel tiniljrfidu del Estado de la clase íí.'t, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la sablista (le biberones para la Insliliición mimicipal de Piieri- 
culíara,

D...... . que vive , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de biberones, ta­
ponas y gomas que necesite la Institución municipal de Puericul­
tura, basta 31 de marzo de 1922, anunciada en e! B tietm oficial
de la provincia dei d ía .....d e ...... . conforme en nn todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción a ellas, por (aquí la prop isicíón en esta forma: 
ebprecio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el 
precio tipo).

(Fecha y firma del pi oponente.) ,

que sirvieron de base a las anteriores, con la modificación de que 
el precio tipo será de 5.5(X) pesetas, cuya cantidad se pagará con 
cargo al capítulo VI, articulo 3.", conci'pto 512 del vigente presu­
puesto. V

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien basta el del remate.

En sil consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 13 
de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue, ; .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Ma irid, 19 de julio de 1921, — El Secretario, F kancisco 

R oano.

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores las an­
teriores subastas aminciacjas para contratar la adquisición de dos 
calderas con sus depósitos de expansión con destino a la calefac­
ción de los invernaderos del l^aique de Madrid, el Excmo, Ayun- 
tamientü, en sesión de 15 del corriente, so lia servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos pliegos de condiciones-

d Ia
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Julio 27. Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes
dei personal subalterno de Casa de 
Socorro y oficinas centrales.—Im-
porte................................... . 7.937

/ gosto 10. Construcción de pavimentos y sumi­
nistro del materia! granítico para las
obras de conservación en el Interior, 
Ensanche y'Extrarradio, hasta 31 de 
marzo de 1923, la construcción, y 
hasta igual fecha de 1927, ia conser­
vación de los pavimentos que se eje-
cuten.-Importe anual calculudo.... 300.000

11 Adquisición de 80 unifonnes, 40 de in­
vierno y otros tantos de verano para
los guardas de los Parques de Ma-
drid y del Oeste (segunda subasta).
Importe de la contrata.................... 6.000

12 Suministro de menestra y utensilios 
para ios acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma 
(primer departamento), durante cua­
tro años.—Precio de ia ración 0'93
pesetas,— Importe anual calculado. 288,5.32*50

13 Adquisición de dos calderas, con sus
depósitos de expansión, para la ca 
lefaedón de los invernaderos del
Parque de Madrid,—Precio tipo . .. 5,500

23 Suministro de biberones, tapones y 
gomas que necesite la Institución 
municipal de Puericultura basta 31 
de marzo de 1922,—Importe anual
calculado., - ................................. 11.250

24 Derribo y aprovechamient:) de mate-‘O ríales de la casa número 23 de la 
calle del Pacífico, con vuelta a la 
avenida de Menéiidez Pelayo.—Pre-
cío tipo........................................... 3.000

C E M E N TE R IO S

Aiiioruiicitines de enterramiento en las cuatro Sacramenfotes 
desde el 9 al 13 de Juiio de ¡921,

Al.n'OKlZACIONt'.*^ •K

Se

-A(í2N

H
a
sa*
x'

C/3te
•Ji
a. 

■ o

H  ̂a

c ü- 
™ £ 
f  ?

De 3,3 pesetas, . . . . .  , 2 10 3 3 16 594
De 44 ídem .................. 4 5 2 11 484
De ñO ídem................. 1 2 1 1 4 ' 200
De lio  idem . . . . »• » 1 l i o
['le 16,5 ídem.......... » j) » »

T oi'a l h s .............. 7 17 6' 4 34 1.388

n i adrid
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M O V IM IE N T O  DE PER SO N AL

Rt ficiiiíi noDitiiiil tie tas bajas (icniiidas en el oersonvl, dm ante los días nel ¡7 al 23 de julio de ¡921, con a/1 en lo 
u lo di simes tí, en las Bases ¡5 del Interior ^ 3 ."  del Ensanche ae los respectioos presupuestos.

■B. A  J-

RAMO C A R Ü 0

Cementerios .................................................

Idem...........................................
idem..........................................
Idem................................  ....... ífié^m...................... ....................................* . * * . . .

Idem.........................................
idem.................. r .......... . .

Idem...........................................
M-m ...........................................................................

Iileni...... ............................................

Idem ...................................................................

Idem......................................................................

M 111........................................................ .......
Idem .................................................................... ..... Ideni.. * . .  * . .  * ...... * .  » » * .

Idem...........................................
Parques y lardines................... Peón.. . » ................................... .................

NOMBRE Y APELLIDOS

Basilio Linares. 
Marcelino Novellas. 
Atnalio Avila. 
Vicente Téllez, 
Jesús Rodríguez. 
Antonio Rodríguez. 
Victorio Dávilá. 
Máximo Faiira. 
Manuel Nieto. 
Santiago Gil Pérez. 
Mateo Huelves. 
Julián Mulos. 
Hilario García. 
Tomás Perudla. 
Ginés Garda Díaz.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Por el Negoelado 3,* (Polleia urbana.)

Doña FJíla Nadari, avenida del Conde de Peñalver, 8, mo­
dista.

D, Lorenzo Baquedano, Hortaleza, 5, objetos de escritorio.
D. Miitmel Marqués, Bailen,-36, mercería.
D. Gabriel López, Valencia, 16, tejidos, .
D. Victoriano Orejana, paseo de Santa María déla Cabeza, 1, 

lechería. '
' [i. Mariano Pérez, General Ricardos, 74, lechería,

D. Saturnino Calleja, Valencia, L8, Editorial.
Carnes Wedde! congeladas, mercado de San Mignel, cajón nú­

mero 15 '
Sociedad anónima de Frenos, Calefacción y Señales, Manuel 

Longoria. .3, oficinas, '
D. Jaime Schwab, Calvario, 14, almacén de maquinaria.
D. José Menéndez. Amparo, 13, venta de cacharros.
D. Ismael Alonso, Calvario. 29, venta al por mayor de sal.
D Millán Pérez, Ponzano, 25, instalador eléctrico.
Sres, Hermanos Saquero y Compañía, Goya, 21, agentes de 

proyectos.
Sociedad anónima íF.I Buen Gusto-), Mira el Sol, 11, horcha­

tería. .
D. Santiago Lopez, Fomento, 29, depósito de mnetltés. 
Sociedad A. E ü.. Batalla del Salado, depósito de maquinaria. 
D. Emilio López, Mira el Sol, 11, zapatería.
D. Felipe Bayo, Moratíu, 31, máquinas de escribir.
D. Eduardo Gascón, San !3imas, 16, fábrica de rejilla metálica. 
D. Victoriano Giménez, Cabestreros, 15, frutería.

Por el Negoelado 4." (Obras.) -

Revocos: Toledo, I l i ;  Ballesta, 15; Hernani, 16; Carrera de 
San Francisco, 10; Jardines, 35, y Atocha, 135.

Reformas: Mesonero Romanos, 17; Carrera de San Jeróni­
mo, 34; Caballero de Gracia, 48; San Buenaventura, 6; Salitre, 
mímel o 33; San Hermenegildo, 15; Mendizábal, 37; Constancia, 23; 
■Abades, 9; Costanilla de San Pedro, 9; Augusto Figueroa, 5, y 
Toledo, 123, ^

Pon el NegDGiado 6.° (Ensanche.)

Alquilar: Vallehenuoso, 14; García de Paredes, 70,.y Aynla, 6. 
Obras de reparación; Olid, 12; San Bernardo, 106, y General 

Oráa, 3.
Construcción de cobertizo: Fernando el Católico, 8,
Obras de reforma: Zurbarán, 7; Bretón de los Herreros, 6;

Blasco de Garay; Donoso Cortés; Raimundo Lulio, 5; Ancora, 4 
provisional; Alcalá, 135, y ronda de Valencia, 9 provisional.

Paso de carros: Fray Luis de León, y Fernandez de los Ríos.
Obras de ampliación: Velâzquez, 73, y García de Paredes, 47,
Construcción de fincas: San Bernardo, 116; Gaztambide, 13; 

Fernández de los Ríos, 23; Conde de Aranda, 23; Ponzano, sin 
número; Rodriguez San Pedro, 57 provisional; General Porüer, 
sin número; Fernando el Católico, 18 duplicado; Castellò; 36; 
O ’Donnell, sin nùmero; Claudio Cosilo, 120; Jorge Juan, 82; Fran­
cisco de Rojas, 3; Sánchez Barcáiztegui, 18, 20 y 22; Covarru- 
bias, 9; Marqués del Riscal; Fortuny, sin número, y Moralities, 9.

Construcción de muro de cerramiento: Peñuelas, _10,
Vallado de solares; General Lacy; Ferrocarril; Bustamante; 

Covarrabias, sin número; Vizcaya, 7; Batalla del Salado, y Erci- 
lla, 2.

Derribo de finca; Ercílla, 2.
Construcción de pabellones: Bravo Muí ilio, 78, y O'Donnell, 

número 28.
Construcción de garages: Padilla, 4; Duque de Sexto, y Lope 

de Rueda.
Vaciado de solar: Paseo de la Castellana, 28,
Revocos: Ayala, 35; Alcántara, 12i Labrador, 6; Caridad, 17; 

Marqués de Urquijo, 36, y callejón de! Conde Duque, 3.

Por la Direcetón de Fontaìieyja Aleantarlllas.

Acometer a la alcantarilla genera!, 7,
Construir atarjea bufa, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 31.

. b i b l i o t e c a  m u n i c i p a l

Se han recibido los libros qne a continitación se expresan:

Del Sr. Bibliotecario municipal:
Sommerdyck (François van Aerssen de).—Vayage d’Espagne, 

contenant entre plusieurs particularitez, Ti ois discours politiquea 
sur Ies affaires du Protecteur d’ Anglaterre, la Reine de Sue­
de & du Duc de Lorraine,—-Cologne, 1666.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—El ingenioso hidalgo Don 
Quijote de la Mancha.—Edición corregida con especial estudio 
de la primera por D. Juan Eugenio Hartzenbiisch. - Argamasilia 
de Alba, 1863.—4 vols.

Delloii (Gabriel).—Relation de I’ lnquisition de Goa. —Amster- 
dan, 1719.

Verne (Jules).—Le Docteur O x,^ Maitre Zachariiis, un hiver­
nage dans les glaces.—Un drame darts les airs.—Paris, s, q.
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Papeles varios sobre sucesos políticos españoles, durante los 
años de 1827 a 1843.

Ríos (Ricardo de los),—Vingt-quatre, Caux-fortes pour illus­
tres Üou Quichotte, Guzmân de Alfaraclie et Lazarillo de Tor­
tues,—Dessinées eb gravées pour.... —Paris, 1880.

Burgos Seguí (Carmen de),—Fig^oro. (Revelaciones, «Ellar» 
descubierta, epistolario inédito):—Madrid, 1919, '

Gómez Carrillo (Enrique).—El Japón heroico y galante.—Ma­
drid, s. a,

Zozaya Yon (Antonio),-Solares de hidalguía,—Excursiones 
por Espanía,—Madrid, 1915.

Código internacional de señales.—Edición oficial española, 
publicada por orden del almirantazgo.—Madrid, ¡873.

Agustín (San).—Aureli! Augustine liiponensis ep (iscopus) iti 
libros de Trinitate.—Vonetiis, 1489. -

Erasme. -  Coloqtiis familiars.—Barcelona, 1911-1912. —2 vols.
Lerne (Emmanuel de).—Reines légitimes et reines d’aventure 

précédées erun ditilogue des mortes sur les vivantes par Arsène 
/ionssfíffe,—Paris, 1887.
, Castro y Rossi (Adolfo de).—Examen filosófico sobre las prin­
cipales causas de la decadencia de España,—Cádiz, 1852.

Pereyra (Carlos).—La obra de España en América.—Madrid, 
ano 1921.

Andicoberry (Eduardo),—Tartarfu en*Madrid (novela)—Ma­
drid, 1921, ,

Hidalgo (Juan),—Romances de Germania de varios autores,
con el vocabulario por la orden del A, B, C, compuesto p o r .....
El discurso de la expulsión de los gitanos, que escribió Sancho
de Moneada..... y los Romanees de la Germania, que escribió don
Francisco de Quevedo,—Madrid, 1779.

Bert (Pavtl).—La Morale des Jesuítes,—Paris, 1880.
Leguiua y Vidal (Enrique de).—Hijos ilustres de Santander. 

El P. Rávago confesor de Fernando V! (estudio biográfico),— 
Madrid, 1876 '

Leguiua y Vidal (Enrique de).—Hijos ilustres de Santander. 
Juan de la Cosa Piloto, compañero de Cristóbal Colón (estudio 
biográfico).—Madrid, 1877,

Discurso sobre el luxo de ¡as señoras y proyecto de tm trage 
nacional.-Madrid, 1788.

Pascal (Blaise).-L e s  Provinciales on Lettres escrites par 
Louis de Montalte (send) a un Provincial de ses amis & aux 
RR. PP. Jésuites sur la Morale & la Politique de ces Peres.— 
Bologne, 1684.

Morato Caldeiro (Juan José), El parlido socialista. — Ma­
drid, 1919. -

Les petits poèmes grees, Homero, Orphée, Heriode.....—Pa­
ris. 1839. ' .

De la Imprenta municipal:
Bo le t ín  d e l  A pu n ta m ie n to  de M a d r id . Año 1920.—Ma­

drid, 1920.

CONTADURIA

E N S A N C H E
/fiíí/f'.iíi.v (, nasos, verificadns sor cuenta del nresu/itiestti tie lft31~2S.

IN G R E S O S

C A P Í  r U L 0  s

----■—--- ----------- -̂--- * ...

^OTAL 
de créditos 

nresiipneííros,

Peseias.

INUtÍESüS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de iulio de tS2l

Pesetas.

■ riel J8 al 24 
de julio de 1921.

Pesetas

Total de ¡iij¡resi.s 
lja>ra el 24 

de julio de 1921.
Pesetas.

1 .** — Coiiiriluicioties y recargos................................................ 8.346.170*89
248-525*45

1.000
1.526.410*30to o

21.650*51

1.800.333*72
35.081*11

t
2.551.289

523*20
28.728*49

7> ■ 
ft

22S/J90‘63
»

1.800.333 72 
35.081*11

s
2.551.‘289 

228.813*83 
28.728*49

2. “—Venta de terrenos............................................
3. “—Subyendóii del Ayimtamieuto......... .......................
4.“—Resultas-................... ......... .......................................
ú.“—Imprevistos y eventuales...................................................
R.**—Reiiilegros.........................................

Ingresos por retulegro de cantidades libradas..........................
10.181.857*15

3.575*03
4.415.955*52

93*75
228-290̂ 63 4.644.246*15

93*75

7htal de i tigresas fotrnalígados................ 10,185.432*18 4.416.049*27 228.290*63 ' 4.644,339*90

P A G O S

C A P 1 4' U L O S

I ■“—Gastos del Ayuntamiento...............................
Policía de seguridad.......................................

3.°—Policía urbana . ..............................................
Obras públicas...............................................

3.“—Cargas...........................................................
—Imprevistos............................................. ....

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

Total de pagos formaiieados

TOTAL 
de créditos 

HiiforizHclüii.

f̂ eaetâ .

862.140 
267.S61'50 
243.413‘25 

6 '2S2.4,3S'S2 
1.711.811 29 

32,776‘85

y.400.441‘71 
__ 19.V50

9,4 00.6.35'21

PAt ÍOS E. IECl lTAOÜi í

Hasta el 17 
de juüo de ISSI

Pesetas,

237.920'90
77.77876
62.80‘2'47

2.02ü,990‘39
364.571'43

3.250

2.767.313‘95 
143'62

Del :8 al 24 
de julio de ItfJi..

Pesetas.

2.767.457‘57

,375

60.7S3‘37
A
9.150 ’

70.308*37 
34 243*59

104 551*96

TntHl de 
liRStn el 2\ 

de jdlio de

Hesí;t<nir

238.295*90 
tí .778*76 
62.802*47 

2.0.81.773*76 
364.571*43 

1*2.400

2.837.622*32
34.387*21

2.872.009*53
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B A L A N C E

PESETAS

Ingresos Formalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

4.644.246'15 
34.387'2!

»

2.837.822‘32 
93‘75

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS ■

4.609.b58'94

2.837,.528‘57

1.772.330*37

I N T E R I O R

iiiiiresos n paffos aerificados por cuenta dei presupuesto ue tU20~2l.

INGIÍESÜS

C A  P ÍT  U L O S

' C R É D 1 T fïS_ 
pfestipEiebtos

Peaeuts,

INCRÉSOS FnHMAL)ZADr)S

liflstH el 16 
de julio de IHSI.

Peseías.

Del 17 al 23 
de julio de IflíJl.

Pese le a.

*l*citiil de iijuresos 
liastH el 23 

de Julio de 1921.

Pesetas.

1 .‘ —Propios.......................................................................... 108.789*04 32.690*76 32.693*78
i.** — Hontes............................................................................ 25.103*85 1.337*30 » !.337‘30
t.** -Impuestos........................................................................ 12.399.679*18 2.753.144*23 54.428*78 2.807.573 *0 i
1.** —Beneficencia............................. ........................ ........ . ., 108.088*62 6.065*53 » 6.065*53

-Instrucción pública...................................' ....................... 2.800 1.7.50 » 1.750
6.“ —Corrección pública........................................................ 703*60 50“25 ÎÏ 50'25
7.°—Extraordinarios .......................................; ...................... 742.538‘93 204.171‘15 2.625*29 208.796*44
3.“ —Resultas........................................................................... 2.835.217*82 2.834,517‘48 2,834.5!7‘48
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit............................ .36,872.934*98 lUi'3.368'74 311 833*75 11.475.202*49
0.“ —Reintegros., .................................................................. 385.837*87 12.000 » 12.000

53.479.693*69 17.009.098*44 368.887*82 17.377.986*28
ngresoK por reintegro de cantidades lib radas................................. '» 61.333*95 ' 149 6r.482*95

Total de ingresos fonúalizados........................... 53,479.693*69 17.070 432*39 ' 369.036*82 17.439.469*21

PAGOS

C A P I T U L O S

i —Gastos del Ayuntainieuto ......... .. .
2. °—Policía de s e g u r i d a d . . .....
3. “—Policía urbana y rural...........
I.”—Instrucción pública.., .̂................
5.“—Beneficencia......................................
8. “—Obras públicas......................
7.“—Corrección publica........................
3 . Montes.............................................
9. °—Cargas...................................
10. °—Obras de nueva construcción..
i l .°—Imprevistos......................................
12.*'—Resultas........................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos.......

Total de pagos (otmalteados

CRÉDITOS 
H U lori ZD d o S ̂

Íceselas.

5.488.789*05 
3.025.169*51 

10.198.372*48 
3.291.243*8*2 
4.803.075*78 
7.889.888*78 
' 688.1G6‘94 

■a
15.654.139*98
2.'257.425‘80

380.204*45
»

53.476.476*37
»

53.476.476‘37

P A COS  EJECUTADOS

Hasta el IG 
de Jtilio lie 1921,

Del 17 al 23 
de julio de 1B21.

*l*olaI de paeos 
hasta el 23 

de julio de 1&21.

l̂ enefan. •Pesetas. Pesetas.

1.841.135*45
767,376*89

2.553,475*49
695.202*94

1.102.262*67
1.897..538*13

217.269*92

67.041
7.188*65

21.002*51
235*75

5.472*06
94.548*95
12.721*50

1.708.176*45
774,545*54

2,574.568
695.438*69

1,107.734*73
1.992.087*08

229.991*42
»

4.722.381*41
424.544*59
36.615*45

»
. 852.846*31 

1.868 
1.200

»
5.57.3.227*72

4*26.412*59
37.815*45

» ' » »

14.057.802*94 1,064.194*73 15.121,997*67
28.253*47 3,463*65 31.717*12

14.086.056*41 1.067.658*38 15,153.714*79
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B A L A N C E

P1£SR'1 AB

11 fresas formali/.silos,
1 Ja n devueltos............
[dein líquidos...............

®fl'f03 eiecutaJos. 
Mem reintegrados . 
Mem líquidos . ..

Í7.377.ÜSS"2H
31.717-12

15.121 997-67 
61,482-95
»

Existencia en Tesorería .

PESETAS

I7.346.269'14

15.060.514-72

2.285.754-42

Madrid, 24 de julio de 1921.—RI Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotisación en Buha de los valores municipales en los atas del 16 ai 22 ae ju lio de i921,

3 poriEmpréstito de lS68,~OLiligaciones de 100 pesetas a
100....................................................................................

Expropiaciones en el Interios.—Obligacio-i E. 1899... ,
ties de 500 pesetas al 5 por lOü .......... i E. 19(19.........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 '5 por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensaticlie de 500 pesetas al
4 9i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.........  ..............

Idem id.—Emisión de r'iLfi..................................................
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.................................................................................................................. . .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de -500 pesetas al 5 por 

100..................................................................

Anterior. Día 16. Día 18 Día lÜ. Día EO. Día SI Dia SE,

74'50 » 74-50 74-50 74'50 74‘50 75 y 74*50
88 ». » » » » »
84'75 » ?> » 84‘75 84*50 »

78 » 78 » 78 »

90 92 » » » 91
84 » 85 » 85 »

31‘75 h 82 » 81'75 Íí 81*75

81-75 » 81'75' » » » 81'75

ANUNC IO
El día I dei próximo mes de agosto dará principio la cobranza 

a domicilio de los arbitrios sobre inqnilimitos, solares y amincios 
e impuesto de carruajes de Iitjo, correspondientes al segundo tri­
mestre del actual ejercicio.

Desde esta fecha liásta el día 31 del mismo, podrátt los contri­
buyentes que nò liiibierau hedió efectivos sas recibos, a la pre­
sentación a domicilio, recogerlos en las oficinas recaiidnío'rias, y 
traascurrido este ultimo plazo, se procederá con arreglo a la Ins­
trucción, por la via de apremio, contra los que figuren en descu­
bierto por los referidos arbitrios e impuesto,

Madrid, 2J de julio de Ift21.—El Jefe de la Sección de ingre­
sos, /. Fajo.

OBRAS MUNICIPALES

> I N T E R I O R
Obras e/ecntadas y tn carso de ejecitciú'i durante los atas 

dei !S ni 25 de /ulto de ¡921.
Aceras,

Magdalena, San Cosme, Atoclia, plaza del Progreso, Carretas, 
Montera, San Onofre, Vaiverde, Fuencarral, San Bernardino, 
San Bernardo. Norte, Palma, imiro de Capitanía, Aguas, Doña 
Berenguela, Cartagena, San Vicente, Gobernador, San Blas y en 
diferentes caites por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrico, gas,[agua, etc,
Empedra.düs.

Cava Baja, 1'oledo, Concepción Jeróniniít^ Conde de liorna- 
nones. Carretas, San Opropio, Corredera Alta de San Pablo, 
Barco, Desengaño, pa.seo del Comandante Portea, Coiistructora 
Benéfica, Sagasta, paseo riel Prado y eii diferentes calles por el 
tapado de calas, con motivo de acometidas de luz elécirica, gus, 
agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos eii las calles 
“ lirmadas.

Talleres.

En el de carpintería. — Arreglando carretillas y carros de mano. 
En e! de cérrujerm.—Calzado y aguzado de lierramieuiaa.
En el de tddrierin.— Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura,—En varias dependencias municipales.
Madrid, 2G de julio de 1921. —El Ingeniero encargado de las 

obras, /, Alderete.

A sanios despachados en las ojicinas dwnnte l s días 
■ i'el ¡S a! 25 de j  dio de 192 í.

Interior.

Presupuestos,2; permisos especiales para la PábHca rite CTas,2r;: 
instancias registradas e informadas solicitando licenciai para apei - 
tnra de calas, 15;.asuntos tramitados, 38; actas de repJanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25;;Hstas de jor­
nales, 6; importe délos mismos en la semana anterior,. 44,846‘68 
pesetas; bajas temporales por eaferinedad, 6,

En sari cha.
Asuntos despachados, 17; expedientes informados, 4; ídem de 

calas, 5; citaciones para recepción de material, !; oficios varios, 7p 
listas de jornales, 3; importe de los mismos, 34.279j5®pesetas.

Madrid, 26 de julio de 1921 , — Por el Ingeníelo Director, 
/. Alderele.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pool- 
mentación dar i inte los dias del IS al 25 deja io de 1921,

Calles.

Alcalá, de Sevilla a la plaza de Castelar, avenida de Menéildez 
Peinyo. Bravo Murülo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa T e­
resa, Encarnación (replanteo), Carmen (replanteo), Alberto Agui­
lera. Los Madrazo, plaza de la Indepeudeiicin (aceras), Válgame 
Dios, Santa Cruz de Marcenado (replanteo), San Lucas, Santo 
Tomé y Villanueva. , ''

Madrid,-26 de julio de 121, Por el Ingeniero encargado de 
las obras, /. Alderete.

E N S A N C H E  ,L

Relación de las obias ejeculada.s y en curso de ejeeuctóii durante 
la semana aei 14 al 20 de ju lio de ¡921. •

Aceras. .
Obras miévas: Rodríguez San Pedro, Núñez de Balboa y  

Sebastián Elcano,
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Conaervacirtn: Santa Cruz de Marcenado, Don Ramón de la 
Cruz, üoya, Tarragona y Mazarrado,

Tapado de calasen varías calles de la primera y terrera zonas.

Explanación. .

Obras nuevas: Vulleliermoso, Juan Bravo, prolongación de la 
de Serrano y Joatiiiín Costa.

Aflpmadoa,

Obras nuevas: Doctor Lsquerdo y Sebastián Elcano. 
Conservación: Maudes, Rodriguez San PeJro, Ayala y Juan 

Duque.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empedrados. ■

Obra nueva: Sebastián Elcano y Goya.
.Conservacrún: Cardenal Cisneros, Mandes, Monte Esqninza, 

(jiizmán el Bueno, General Porlier, Don Ramón de la Cruz, 
General Oráa, Tarragona, Delicias, Pefluelas y Mazarredo. 

Tapado do calas en varias calles de las zonas.

Talleres.

/iVí el iip, “ Aguzado de picos, martillos, clavos y 
punteros, constrnccíón de herraje para carros, calzando picos y 
piquetas y reforma de la puerta de Eelipe IV (Parterre).

En el tie carpintería.—Construcción de carros y reparación de 
carros y carretillas y cajón de guarda.

En el (fe oidriería —Constniccióii de faroles y regaderas.
En el de /ííV//«ríí.—Volquetes y niveletas.

Máquinas.
La número 3, en la tercera zona, los días 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 
Madrid, 22 de julio de 1921,—El Ingeniero Jefe del servicio, 

/osé Cnsuso.

FO N TA N E R IA  A LC A N T A R IL LA S
Ohcas tei tidnodas p en curso de ejecncam, durante ios días 

dei to at 22 de julio de ¡921.
Por admlolstraeión.

Cañerías.—Reparaciones; Antillón, Atocha, Comandante CÎ- 
riijeda, Elipa, Fernández de los Ríos, Garda de Paredes, Jnati 
Bautista de Toledo, Montana del Principe Pio, Paleticia, plazas 
de Isabel 11, Leganitos y Principe Alfonso, Princesa, San Carlos 
y Santa Engracia,

Awentes, —Reparaciones: Paseo de Extremadura, Colegiata, 
Fernán Núñez, Juan Duque, paseo Imperial plaza de Tirso de 
Molina y Vaiverde.

Talleres.

Ca/íferÓT.—Construcción: Labrando piedra.— Reparaciones: 
Santiago el Verde, Bravo Murillo y Viaducto. ,

Corpí/jtarAí.—Repar aciones: Puerta de Hierro, Guindalera y 
paseo del General Martínez Campos. ,

Cerra/enVf,—Construcción: Cubiertas para urinarios, ovalillos. 
Reparaciones; Paseo de las Delicias, plaza de los Mosteases, San­
tiago el Verde, Alcalá y plaza de la Cruz Verde,

AnuíAcíó//.—Reparaciones; Tenerife y Segovia. 
GK«r//íC;oner(Vn-Haciendo y arreglando chanclos, 
y!íecífrt/c«.—Reparaciones: Llaves para cerraduras de fuentes 

y montando cojinetes para tratisn)¡sión,
/'/n/í/rn.—Reparaciones: Paseo del Prado, Eloy Gonzalo y 

fuentes del distrito de Chamberí, '
KtWríe/íVí,—Reparaciones: Jeróníma Llórente y cuadrilla de 

viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 
persona.] de Alcantarillas. '

Calles vigiladas, 2.890; ídem limpias, 305; objetos extraídos, 1 
y reconocimiento de atarjeas, 23.

Servietos prestados por el * 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 118; idem (d. extraídos, 117; metros 
cúbicos extraídos, 1.152; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 1; ídem id. para construir, 1; importe total l,0t>7‘75 pesetas, 

Madrid, 23 de julio de Iíl2¡, El Arquitecto Director, losé 
de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO
Obras eíecufnda.s v en curso de (decaciúit durante tos días 

del ¡6 ai 23 de jubo de ¡Q2L

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Consimcción del alcantarillado, — Co\e.zior del Carcabón.— 
Méndez Alvaro,

Vertiente aislada det barrio de Gutenberg.

Oeste, Plaza de Toros.
Construcci()n del aicantarillado.—Luis .Mitjans. Valderribas, 

Pacífico, Agustín Villamata, Catalina Suárez, Narciso Serra y 
paseo de Ronda. —

CuBiiea de la Cárcel Modelo,

Construcción del oícantaríílado.—\̂ uz\o del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tamhide y Guzmán el'Bueiio. ,

Reforma de absorbederos,^ Alberto Aguilera.

Cuenca de Reyes.

Constrncctión del alcantarillado.— de San Vicente y 
Arriaza.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantaridado.^ Vm&o imperial, Toledo y 
ronda de Segovia.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del aícaniarillado.—Paseos de las Acacias'y de 
los Olmos.

Reparación del alcantariilado. — Fray Ce ferino González, 
Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, 
Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, Abades, 
Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Espino, Oli­
var, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave .María, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles y Tribulete.

Cuenca de Mataderos.

Cons/r/íce/ó/i del alcantarillado.— Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, Antonio López, caminos alto y bajo de San Isidro, 
Imperial, Toledo y cuesta de ¡as Descargas.

Cuenea de Moreno Nieto.

Construcción del alcantarillado.—Manzanares, ronda de Se-- 
govia y  Mazarredo.

Cuenea de Segovia.
Toledo, Cava Alta. San Bruno, Cava Baja, Grafal, Colegiata, 

Audiencia, Almendro y plaza del Conde de Barajas.
Madrid, 23 de julio de 1921. — El Arquitecto Director, fosé 

de Lorite.

p a r q u e s  y  j a r d i n e s

Relación de los trabajos uerißcadös por este ramo durante la 
semana de! U  ni 17 dp̂  julio de 192!.

Parque de Madrid.
Macitttos y segadores.—Siega, esquilado de perfiles, recorte 

de basuras, recorrido de arbolado y conservación de viveros.
£sí«/’us,—Laboreo, cava, roza, colocación de plantas en ties­

tos, riego, conservación y limpieza de plantas y vigilancia.
Rosaleda.— laboreo, corta de flor pasada y atado y 

guiado de rosales y limpieza.
Zonas de la 1.'̂  a laß.°-—R\Bgo y limpieza de cuadros, prade­

ras y paseos, reposición de perfiles, trabajos en e! Parque zooló­
gico, vigilancia del cuarto de la herramienta y conservación de 
viveros. ’

Oórns y to/íerefi.—Reconstrucción del Parque zoológico, pin­
tado, labrádo de madera, arreglo de mangas y regaderas, cons­
trucción de basas, transporte de piedras, colocación de cristales 
en las estufas y limpieza y engrase de las llaves del Canalillo. 

Guardería.—Sn servicio. .

Paseos y arbolado,
Porfu c/o res.—Siega de jardines y limpieza.
}ardiñes 11 colante de /c/em.—Recorte de macizos, palmerasy 

praderas, riego y limpieza de jardines.
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Puente ds Toledo y Dehesa de ¡a Argamuelu.—'RÁe.̂ Q̂  roza, 
destalle de planta y vigilancia de vinca.

Secciones de la /.“ a la /.‘"(Sección de /jnseosj,-Limpieza, 
riego en las calles de la poblacidn, de paseos, alcorques y regue­
ras. plaiitaciúii de perfiles, exti acción de planta y vigilancia.

Vineros.—Rozí\, riego, injertado, limpieza de paseos y vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel.—Roza., riego, y limpieza.
Parque del Oes re,—Siega, riego de praderas y bosques, lim­

pieza de paseos, construcción de alcorques, regueras y vigilancia.
Guardería.~S¡n servicio
Madrid. 22 de julio de 1921. — Iii Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues. .

ED IF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U LT IV A

Setoicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semuua. .

Obras en ejecución.—Piaza de la Villa, 3 y Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, obras de.albañilerfa y carpintería; mer­
cado de la ebada, obras de albañileria; primer Parque de incen­
dios, obras de pínturá, ’

Sertdcio de guardas.—Taller de la Arganznela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2; Pontón de San Isidro y secadero de pieles 
del Campillo del Mundo Nuevo.

Otdeunmas.—'En la Brigada y obras.
Ser vicios especiales. — Festiva! del Campo de Recreo y Ra- 

ctng-Club.
Madrid, 23 de julio de 1921. - El Arquitecto Decano, ¡osó Lo­

pes Saliaberry,

AsnnUtS aespachndos er\ h> semana.

Primera, seeeión del Interior.

Expedientes informados, 55,
Reconocimientos practicados, 4S.
Madrid, 23 de jnlio de 192!.—Fil Arquitecto de la sección, Ju­

lio M. Zapata.

Segunda seeclón.,

Ucencias para obras dioersas. - Plaza de la Aduana Vieja, 
sin número; Juan de Olías, 7 y i I ; Cádiz, E; Victoria, 12; Carrera 
de San Jerónimo, 15; avenida del Conde de Peñalver, S y 10, y 
Trujiilos, 9,

licencias para reuoco. -  Fuentes, 4; Alcalá, 9; Reina, 9; Adua­
na, 6 y 8, y Toledo, 10

Licencias para apertura de establecimientos.—Píwútés Borre­
go, 13, artículos de ferretería; Marqués de Leganés, 12, billares; 
Espoz y Mina, II , zapatería, venta de algodones en paquetería y 
mercería; Fiiencarral, 19 y 21, modista sin géneros; Pizarro, 14, 
oficinas de Sociedad de Seguros; Palencia 2, sastrería, sin géne­
ros, y Malasaña, con vuelta a Fiiencarral, puesto de refrescos.

Licencia para alquilar. - Texüiú. 17.
For/os.--Itiforme sobre los derechos que debe satisfacer el 

contratista por la ocupación de la vía piíbíica y relación de las 
alteraciones ocurridas en el Inventario de Propiedades de la 
Villa. .

Partes de dirección de obras.— Jardines, 24; Aduana, 17; Juan 
de Olías, 7, y Logroño, 2 provisional.

Certificaciones de andamias.—Montera, 7.
Reconocimientos, 14.
Madrid. 23 de jidio de 1921,—El Arquitecto de ia sección, José 

López Saliabei¡y.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 13!.
Reconocituientos practicados, 97.
Madrid, 29 de julio de i921. - El Arquitecto de la sección, 

P. A., Bernardo Giner.

Quinta sseelóii.-

Ucencias para construir.-hwtomo López, 41, edificio para 
oficinas; Anlonto López, 73, pabellón; San Miguel de Alnclie, 22,, 
casa; camino alto de San Isidro, tejar del Cubero, sin número, 
casa. .

Licencias para obras dioersas.—kmparo, 6, colocar canalón; 
Amparo, 58, sustituir maderos de piso; Amparo, 98, colocación

de dos bajadas de aguas pluviales; .Antonio López, 16, obras de 
reforma; cementerio de San Isidro, obras de reforma de panteón; 
Huerta del Bayo, 7, apertura de siete Imecos de ventana; Jacinto 
Benavente, 10, construir retretes y ampliación de un ruano; Me­
són de Paredes, 6 y 8, hacer subida de humos; Mesón de Pare­
des, 64; demoler y reconstruir pabellón; Mesón de Paredes, 90, 
obras de reforma; Mira el Sol, 13, sustituir pies derechos’ Pe­
ñón, 32, ampliar cuatro pasillos; Ribera de Citrüdores (bazar de 
la Aiiiéricas), obras de reforma; San Millán, 1 .tolocar dos vigue­
tas para hacer un sobrepiso; Tabernilias, con vuelta a Mediodía 
Grande, 23, rasgar hueco y apertura de otro; Tahernilllas, 23, sus­
tituir maderos de piso, y Toledo, 93, ampliación de dos huecos.

Licencia para alquilar.—CaWe. letra A, número 47 v m'imc- 
ro 49.

Licencias paras apertura de establecimientos.-- Waxxi\\\o, 1, 
depósito cerrado de carbón; Esgrima, 8; fábrica de mantecado 
helado; Paloma, 6, cacharrería; Paloma. 25, taller de herrero; ce­
rrillo del Rastro, 7. talíer de carpintero; Ribera de Curtidores, 14, 
taller de carpintería; Ribera de Curtidores, 35, taller de arregló 
de camas y colchones de muelles, y San Cayetano 2, depósito de 
artículos de ferretería.

/7e/íit/tc/íís.—Embajadores, 14 y 48, por carecer de agua en los 
retretes; Embajadores, 24, por carecer de agua en los retretes y 
cuartos interiores; Embajadores, 47, por carecer de nguá y falta 
de higiene, y San Cayetano, 2, por carecer de agua.

Partes de. Dirección facultatioa.—kmparo, 98, arreglo de ba­
jada de aguas pluviales; Antonio López, 16, construir pilastra y 
cargadores; Antonio López, 73, construir cobertizo; Cardenal 
Mendoza, 7, eoustriiir casa; Espino, 3, recalza de medianería- 
Fray Ceferino Qoi zález, 1, recalzo de pies derechos; Fortu­
na, 4 y 5, y Grandeza de España. 47, construir casas; Huerta dei 
Bayo, 7, apertura de siete imecos de venlana; Mesón de Pare­
des, 6 y 8, subida de humos; Mira el Sol, 13; sustituir pies dere­
chos; San Buenaventura, 6, revoco; Tabernilias, 23, susiitiiif ma­
deros de piso y rasgar hueco; Toledo, 53, colocar andamiaje; 
Toledo, 87. apeo de medianería y derribo de medianería, y 'l'ole- 
do, 123, sustitución de pares de cubierta.

Certificaciones de andamios.—hgwWü, 7; Mesón de Paredes 
6 y 8,-y Oriente, 7 y 9, ■ '

Reconocimientos, 45.
Madrid, 22 de julio de 1921. El Arquitecto de la -Hección 

Gonzalo Domínguez,

Primera, seeelón del Ensanelie,

Expedientes informados de tiras de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem de revoco, 2.
Idem referente a vertedero en un solar, 1.
Idem para alquilar fincas, 2.
Idem por denuncia, 2.
Idem para establecimPentos industriales, 8.
Partes de planta baja y aleros, 3.
Idem de dirección de obras, 6. ‘
Incidencias en expedientes para construcciones. 2.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 5, '
Madrid, 23 de julio de 1921, —El Arquitecto municipal P A e) 

Jefe de Negociado, Enrique de Co.-ta. '

R E F O R M A  D E  LA P d O L O R G A C I Ü N  D E  L A  C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y  E N L A C E  
D E  L A  P L A Z A  D E L  C A L L A O  C O N  LA C A L L E  D E  A L C A L A

Durante la semana liltíma se lian realizado las siguientes 
obras: '  ”  '

Meftonero Romanos, 33, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de.testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras de demolición 
queda por demoler la parte de la medianería lateral dereclia en 
planta baja.

Mesonero Romanos, 38, ée Jia demolido la medianería lateral 
izquierda, en !a parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casa número 4ü de la misma calle.

Tudescos, 30 y 32, continúan las obras a la altura de planta 
baja, excepto en la parte contigua a Hita, 6, donde se ejecutan las 
obras de demolición a la altura del entramado horizontal de! piso 
de la segunda planta por estar habitados dichos citarlos Se ha 
desmontado gran parte de la fachada de la planta baja corresoon- 
diente a la calle de Tudescos y a la de Hita,

Tildemos, 34, continúan las obras a la altura de planta baia
Madrid, 24 de julio de 1921. —El Inspector facultativo José 

López oallaberry.
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C EM EN TER IO S
Tuibítios oerificíitlos en la ventana.

En el Cementerio de Kues-
tPíi S ñora de )a Almiidena. /-

Cuartel II (íiltoj, manzaníts 71 a 73. 7(i y 80, derribo y cons­
trucción de lofi frentes, arreglo de sardineles y colocación de mar- 
moMllos,

Idem (d., manzanas 57, 58 y 7d, 77 a 79, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos. • .

Idem id., manzanas 1(>¿ a 1Ü4, deshacer el sardinel de los fren­
tes y colocar los marmolillos.

Idem 21, manzanas 21 a 45, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos y recalzado de tres manzanas.

Idem 40, manzanas 43 a 45 y 51 a tíO, arreglo de ángulos y 
sardineles y recalzada de los frentes.

En las obras de la NecPÓgioUs.

Constracción de alcantarillas en la zona Norte, de la primera 
galería de nidios.

Idem en la ídem unida al Ceménterío antiguo.
Idem de sepulturas de segunda clase sobre la calle central de 

treinta metros, parte Norte.
Obras de cubierta eii los edificios de adin nistracióti.
Idem de distribución en los misinos y colocación de carpintería 

en linéeos.
Idem de cubiertas de los pórticos de entrada en ias galerías 

rectas.
Labra y colocación de cauteria en ios pórticos de entrada.
Trabajos preliminares de !a condiicdóii de energía eléctrica.
Despacho de un expediente.

 ̂ Macfrid, 22 de julio de 1921.—El Arquitecto inunicipal, Fran­
cisco García Naca.

sscciON Facultativa m  prüpíeuaufs de la villa

Trabajos ejectitados d/imnte la semana.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de la chimenea de 

la casa de calderas. Construcción de caiiaioties, listones y cu­
bierta de liralitn en el mercado de vacunos y terneras.

Instalaciones fi igoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Construcción de enfoscados de cemenlo én los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y eii las naves de 
oreo y colgadores. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar. ■

Trabajos de oficina: Informe, 1, y diferentes trabajos de di­
bujo y delineación.

Madrid, 23 de julio de 1921, — El, Arquitecto municipal de 
Propiedades, Litis ñcUidn.

P O L B C B ñ  U R B A IS A

G U A R D I A  M U N I C I P A L
De na netas y se; i> icios presi a dos en Ío.s días de! 14 al 20 de Jitilo 

■ lè i .de
Oeiiunelas.

Distritos. —Centro, 125; Hospicio, 53; Chamberí, 67; Bueña- 
vísta, 9Ü; Congreso, 61; Hospital, '63; inclusa, 144; 1.atina, 87; 
Palacio, 84; Universtdad, 54; Total, 828.
Servicios. ■

Distritos.—Centro, 26; Chamberí, 4; Buenavista, 24; Congre­
so, 10; Hospital, 11; Indusn, 12; i^atína, 15; Universidad, 4; 
Total, 106. .

DIRECC ION  DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS
Se te icios ptes/atlos por ei Cuerpo de Bomberos en ios días 

del 14 al 20 ¡te julio de B>2J.
Incendios.

Día 14, Alcalá, se recibió e! aviso a ias diez y nueve horas 
cincuenta y cinco niiimtos, y se terminó a las veintiuiia horas y 
quince mimitos; motivó ei servicio sacar una vaca de un pozo,, 

Día 15, Estación de Arganda, se recibió el aviso a jas diez y 
sieie horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendiarse unos ma­
deros.

Día 15, Madera, 19, se recibió el aviso a las quince horas, y se

terminú a las quince horas y cuarenta minutos; motivó el servicio 
ei incendio de una armadura.

Día 16, Jardines, 20, principal; se recibió el aviso a las ocho 
horas y veinticinco minutos, y se terminó a las ocho horas y cua  ̂
renta míntitos; motivó el servicio el incendio de nn postigo depaso.

Día 16, Trafalgar, 11, segundo; se recibió ei aviso'a las diez 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las once horas 
y once minutos; motivó d  servicio el incendio delqsropas de una 
cama, '

Día 20, Hospital del Niño Jesüs, se recibió el aviso a las seis 
horas y cinco minutos, y se terminó a ias nueve horas y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un depósito de carbón. 
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2, ídem id, por los Je­
fes de zona, 9.

Madrid, 22 de julio de 192).—El Arquitecto Jefe, ¡osé jWohos- 
terio.

SERVIC IO  DE L IM P IEZAS  Y.*RIEGOS
 ̂ Trabajos efcciaodos desde el ¡1 al 17 de julio de 1921. 

Limpieza. '

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas, con todo el personal. .

De nueve de la tila ña na a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De fres y medía a siete y media de la tarde, terminación de la 
limpieza y repaso general.

De siete y medía a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes.

Carros de dos ínulas, portes, 859; metros cúbicos, 1.718; vol­
quetes, portes, 240; metros cúbicos, 120, Total, portea, L099, y 
metros cúbicos, 1.838,
Riego.

De cinco á nueve de ia mañana, baldeo de asfaltos.
De siete a once de la mañana, y de seis a odio de la tarde, 

riego genera!.
Talleres.

En el de pintara.—Carros, volquetes, una habitación en el Par­
que central y continuacióii de las de la oficina de la Dirección.

En el de oyas/e. -Reparación de la regadora número 2, barre­
dera número 1, camión número 3, galeras números 15 y 20y algu­
nas cubas de riego.

En el de carre7er/ti.—Reparación de carros, galeras y una ba­
rredera.

En el de carpintería.—\rrog,]o de mesas de oficina y otras re­
paraciones en el Parque central.

En ei de giiarnicionero-RoyiaracÁÓn de aparejadas y mangas 
de riego. ■

Madrid, 13 de julio de 1921. — El Director del servicio, 
César Chicote.

S E R V IC IO S  m Á L O M B R A D O , E L É C T R IC O S  E
liestimen de. ios trabajos tealÍEados por este setoicio durante los 

días del 15 al 21 de julio de 1921,
Expedientes en que ha intervenido, 20; decretos del excelenif- 

simo Sr. Secretario, cumplimentados, 12; ídem de ios señores Te­
nientes de Alcalde, id,, 8; informes emitidos, 20; certificaciones 
expedidas, 2; comunicaciones, 20. ,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 46 luces en varias cañes del Extra­
rradio y Ensanche,

En )a primera, segunda ytercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como e! repaso y prueba diaria dei servicio 
de ümlires y teléfonos interiores en la primera Gasa Consisiorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y ios Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez minutos de la tarde hasta las cuatro de la mañana, 
5.993 faroles alimentados por gas; desde las odio y diez minutos 
de la tarde hasta la una y quince minutos de la mañana, 4,221, y 
desde las ocho y diez minutos de la tarde hasta las cuatro de lá-ma- 
nana, 15S arcos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la mañana han lucido 300 arcos voltaicos exis­
tentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 22 de julio de 1921.—Por el Ingeniero Director. /íííw  
Pradtlio. 1 6  - ,

d e  M a d r i d
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TE N E N C IA S  DE ALCALD ÍA
hticios, oiaitns y comisos oerijlcados en los días del ¡í) al 25 de Julio de 1921,

. - ii>TS':r:FtTXOQ

Denuncia'E. teiirt. Huspilit. CbsEbíri. Hutniiisb. fíHErt!ii. Ihüpiiil. ImlBsi. IrldDl. i’llstit. Uiimidiä.
TDTALH’í

Por iiifr.icci(}n de las OrdeiiatizaM 
Municipales.................... 20 15 ÍJ » 120 16 » y> 171

Piir íc¡,,fd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia solire ela­
boración V venta de pan...... y> y> '‘ä » P 51 » >! . 51

Por id, id. de la ley del IJescan- 
Ho linninical..................... X A » » yy

Total ................ 20 15 >y 171 16 222
Juicios.

Vlitllados........................... » je » ’ 70 Ä 'i 170
Apercibidos....................... •Ji ■ » . » » P
Sobreseídos....................... 'íi >> p P » »
AI Juzgado iiiiuiicípal......... .. ‘A p 1> » P
Al apremio......................... » íi » y> •p P •P » ■ 3
Pendientes......................... 177 2 5 . ... ^ .... " p 1 J> 203

To i’At................. 177 25 Iff' » yt Í 71 » y> 373
I iiporte de las miilías impnesias,

pesetas.........................,1 >1 i y> .3 .850 46 y>

ABASTOS

M ER C AD O  DE G AN AD O S

ileiechu.'i recaudados poi esHwcias y exfiedición ¡te en tas.

O X J Ä . S E S  JZ> £1

P E R Í O D O S V»ciiuü H asiras C aballar M ](] H f A s n H J C hi ros Prnebaa <T 111 <4 S IMHCJIM H
n O'lñ de ganad, 1 

a O'IO a O'lñ a OMñ a irm ¡iü*2íi V ftrraíiTrÉ' a ! ‘.W
p e s e t a s . pfcííetiss. p é̂ s í  t H 3S . p€seias. pes€ííiS. peseiMS. (lesetHsS,',

236 15 » » p 3 F|̂ 9n
D ía  1 4 ....................................................................... 226 6 20 192 94 21 1 . 14 I W ‘ 45
D ía  1 5 ................................................................. .. 11 ! H P J? p Vt 17‘55
D ía  1 6 ............................................................... 63 1 p P 3 A »

D ía  1 7 .............................................................  . . . P P 3 P P » p

D ía  18........................................................................ 463 47 > P P p » 7 4 ‘ 15
D ía  19........................................................................ 168 9 P ■ p P 26 '1 0

T o t a i ........................................... 1 .267 87 20 192 94 21 1 14 2 6 9 '7 0

A D M IN IS T R A C IO N  DE LÖS  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S
fíecaiidacíOti por derechos de desrtleiio, precio del sonado, etc., en ios dias del / i al 17 de /alio de 1921,

y sil couwaracrón con isnai peiíoiío del año anterior.

( f íH .K  U I 'Q m .L A liA f i  RN m -  

C IIO S D ^ A & Y K N  lO U A I. ^K~ 

Fííonn NKI, Afilo ANTKkmB
t í2|̂ >2.........................
1320-21............. , ..............

-d re rencw .{ g " ’" Í L ; V '1 r.n .

«RSHft O R G O L I.A ItA S  RN P,l. 
Y SU DOMPARACtÓK

193!-23...............................
H30-31.............................

n tfe re n c ia .í  S "  ......' 'I Eti raetios.

RES ES , i líILOCití AMOS i Dürres
.. . . . d e ̂  íi e 1 lo.

Vacas. '!’ erneras. I.Hiifir̂ s. í̂ ecliHles Cerda. Vficas, Terneras- Lanfireí!. Lidíales, Cerda. Peseras.

1.Í77 773 II.468 4 t 286.505'? ,3t.619'5 24 27.390
1.300 48! 9. ¡04 248 * 94S 845‘7 20.453 78.008*6 1 872*5 * 9.587*90

177 202 9.3fí4 . 37 7211 14 159‘5 17,645*2 , > 17.802*10» ' 244 * * 1.848*5 •

21.GtO í.fits 234.739 459 4.4'4.0i)7'2 400.B6Í 1 PG7.560‘3 2 941 !(1)573.683*50
19.773 7.K37 233,035 7 309 4SI 4.!71.770‘1 340,486’5 1 975 342' l 49.079 41,61.2 1 185S5C40
¡827 ,1.011 1.095 j 912.281'; 51.374'5 » > 389.733*10

6.910 484 * •' * 7.782'1 40.138 41.019 *

Precio delftanodo —2.x prpcio del kíloR̂raitm eii.canal de le res eti la semana, filé de 2‘48 n .VOS pesetas el vacune, y de 3'S(1 a 3'3CI el |aiiar, .segiln.clase 
Procedencia det ganado. Vacmio; Galicia, tíalamanca, Sevilla, - órdoba, Tuledii y Madrid; lanar: Vallad, 1;d, SaianiaiiCa, ^̂ egnvia, Toledo, Avila y Madrid.NOTA, En ei Matnilero nnjtiHar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va de ejercicin: 38 vacas; 8 lerneras; 3CB'lanares; un lecl al, y 1 203 cerdo?; dando un ingreso por degtieilo de lú.30B‘!)0 pesetas. (2)

(1) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en In t. rifa de degüello 13(1 fin'90 pesetas.(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello t.39d'f5 pesetas.
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Yanta diaria da pan, según clases, an cada uno de los dístritcs de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días áel 13 al 19 de julio de 1921. .

t í i ' i  <>N

v̂ entrii........................................
ttospíci'j.................... .......................
ClmijiiiBri............................................. .
ttlieilHVÍ'lM................................................
ConiírE .lo............ ............... .......
Hospital......................................
Incluati......................................................
Ijptinp................................................
Palacio................................................ .,
UníVEralilHit.............................................

. . U'OTAl......... ......

O ic í 'i 'p  i T O a

U l  \

Hi« /[unirla. 

KU

Díi ílüf, 

Kii US

b« lUjC;, 

ií-r os

Cam ro................................... 2 Ü07 4A1ÍI 1.232
Hospicio................................ l5-2fl7 G 4)4
Chamberí.............................. » 17.5ÜU
B iiciihvísIh............................ 0 m  ' 04 135 a!.2íiti
Coiiiírest).............................. 1Ü8IH 5,1 l[l
Hospita l................................ I2.57S ' 4,1 M

. ................................ > 13 334 4.íi&t
[.atina.................................... 111.150 .
Paiñcio .............. . 1 i .525 . 1.600
í JnivprsM nd . • ? i roo 4 776

'['m  ftl., - ...........* 4:460 152.141 53 237
-

I > I A  1 1 I »  I  .A 1.1

De f i t i i l l la . De fJor. De lu jo . De ritiJilHe. Ds riu;. De Jttjo. l>e rsiQílla., De Mor. P í.lH lO .

K i [ . ( i^ HM OS Ktt.OS in i .u s Ktt-Os KCi.US: KU.US KM.Oh KM.OS

2 .027 4.850 1.233 3.n07 4 930 1 3  033 4 » í P J .2 3 2
* ' 15,104 5 .832 i 14,630 S.341 > 14.321 « . 8 4 3
* 17.4.^o * » 17,480 > 17.430 >

2 .040 04 i 3.5 9 .136 94.120 26 270 9 ,103 94 130 stí.ííon
'  * 10 830 ,5 lilO 1 t o  837 5,090 a 10.830 5.111

347 lí¿.G20 A 5fin 353 19 586 1 577 334 19,591 4 581
* '3 ,5 5 8 4.074 a 13.414 4.664 s 13,922 4.804

ID 325 * 19 386 » > 10 405 »
/  » 12 320 1.420 a 19.320 ) 420 k 13 350 1.490

92 :¡4f) 5  639 92.701 5  942 22.486 5  337

4 .414 '5 2  7Í16 
■

54 157 4 .496 152.307 54 „536 4.462 152 G3S 54.581

I M A  1 7 ' 1» 1 \  I S n i A  11^

De (a/Mtilft, ■ r.ifl í i f f De Jujtr, i Dú.JaüMDa. De n'lD.r. De id o . De ía in O ia . 6< t lo f. De luj^H

U n n lí lL D íi K ll.jtS Kn o s K M .os K lU íS KM Oh KU K im s

0.t;O7

...

4 .850 1 0.32 j  2  693 4 850 1.239 2 ,003 4 .930 '1 .9 3 9
» 14 841 5 863 15 749 5  636 e 14 379 5 .950
* ¡7 .520 - 17 4JO a > 17 180 •

2.1(18 L̂ 4 12.'i 3ÍÍ 14Ü 1 2 24,1.30 96.190 2 .190 24 135 26  300
» 10.820 5 0 8 ; > 10 8.50 s.oe.ñ 10 840 .5 079

19.3G1 4 5 i3 1 319 12 610 4 566 345 12-580 ■ 4
1.3 304 4 261 ' * 13 218 4,704 i 13.314 4 764

1 10 545 8 ' > . I6.4C5 > 19.49.3 7
» 12.321 1 420 1 1 .9 ^ 1.42C 12 3'JC 1.490

22  l i l i 5.49K . > 22 876 5 .772 22 .688 C .C I6

4 471 152 301 54 040 4  487 159.400 54.579 4 488 152 289 55 .317 '

PESCADER IAS  CO R U Ñ ESAS

HelacitSn lie fifecitts íe vunln ii¡ f ior m en o r  d iu tn i te  íos í/Ííí.s t/ei J3 ni de j n í i g  de t^J2i.

ESPmCIEE

M crIu íK ........ ........  .................
I -BSllBOS.................. .......
SarciipHs...................................
Mom iHcrocItH....... .................
Pcscndilla Kt>ri1a ........ ...........
Cinlloa .......................................
Am^iilaa...................................
Ah'ip o b itiüo........ ..................
B icitlao I abaile in )...................
Ca lam ares................................
Comírin................................ ...
Corvi'ia .....................................
Detitrtu y dorada......................
Bscactios...................................
l.-en^iiEidf}! ............. .
biibirm .....................................
'Aero .......... ......... ...................
Paieles......................................
Peacad lia filia ..........................
Rane.........................................
R idaballos................................
S a l in í i ......................................
.‘íalmopetes..............................
T.onías .....................................
Triich n ............ ....................
V'il t lfire<. ...............................
Pfinctios ....................................
C a d a ilít  I ................................
Paln-tieta ..................................
R aya ..........................................
Sarditns de Tab i l ...................
AnKiiilas...................................

1
rKp;ciü8 rRp:cif)S prp:c io s PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A h !:• II Eli djM 13 en el día 14 en el dia 15 eii g\ dífi 16 en el dia 17. el dm í8.

l'esetas, 1 Vseltth- MesfeitjiK, PtíKelas. i‘esetsE.

IvihiKfHimi....... 3‘50 aT fíí) 3'50 3'50 3‘fiÜ 3‘5'lIdem................. 1‘70 1-70 1'70 1*70 1‘70 170idem.................. l'8C l‘80 l'OO 1'60 1*60 J'80Idem................ ’ P , ■ p

Idem.................. 2 O'OS 2 2 9 9
Idem.......... .. Í ‘4C V']ú 1‘6Ü l‘6Ü reo 1*80
Idem................. . , » >
Ulem...............  . , p
Idem,................. t 2 * p ,
Idem.......... ........ fí 5 5 5*90 5*20
1 dem.................. 3'20 3̂í>U 3'26 3*20 3‘2Ü 3*90
Idem................. s > a t le
Idem................. . 1 > p p
Idem.................. , p a > , (
Idem. -.............. 7 7 . 7 7 7
Idem..................  ̂ 1 \i 5 5 G
Idem................... 1 4 4 i
Idept............. ... ' . > p 3'96
Idem- *......... . > 2'50
Idem.................. >
Idem................ '. > ► « »
Idem................. * » »
Idem................ * .5 li ,5 -A •
Idem................... l • ♦ » p »
ídem................... 1 ' * 7
ídem.. *..............* ► ■1 > p
Idem................ ' » p

*.......... • » » '

Idem................... , i :'4ü * fr
Idem................... 1 * » * »

Idem............................. 1 p ' * t >

Idem................... [ > > ■ * t

l'tíECIOS 
eii el dia 19

l-'eaelHs.

S'áb
b'fil
0'9P

u n t d e  M á d r i d



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 971

z . 3 P h:c i s :s

HVTarlAco ft.
Almejas...................
Almejas de Pnrtii^al.
Avieiras.....................
Ostras de primera.... 
Ostras de segmida... 
Ostras de tercera..
Percebes...................
Lattgostíiios crudos...
Langosta...................
Langosta cocida.......
Uambas.-..................
Cigalas...................
Quisquilias...............
Gangreios de mar....
Lenguado................
Berberectio................

lEIftcu bft-oK«ñ
De bonito..... 
De besugo....  
De pescndiila. 
De sardinas ... 
De cimarrón. .

UNIDAD
PRECIOS 

en el din 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 14-

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas. -

PRECIOS 
en el día IG.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din ’T.

Pesetas.

PIÍECJOS 
en el di» IS.

PeseMs,

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

Kilogramo....... • > a a
Idem................ * > * a * >

Kilogramo____ * . * *
y

Pieza.............. * * * *
Docena........... * , > , a
Idem................ a * * , a
Idem................ t . > » , ■ « ft
KÜoj r̂ümDBft . * ft S 2 2 » > , >
idem ft ft.,. ft ft r ft. ft 12 12 12 12 12 16 U
Idem . ft... ft. ft r 7 7 7 7 7 7 7
Idem............ ft - k > ) • 1 • > *
Idem............... 7 7 7 7 T 7 7
idem...........ft, ft 3‘50 3‘50 > 3‘50 • a
Idem ____ft ft, ft... » > > * * * a ,
Idem................ * * ►
Idem................ * ' 1 * ■ » > * *

Mem..........ft... » * >
• *

Kilogramo....... A 5'50 5'50
idem............... 1 » 3 í) •
Idem................ * ■ *
idem............................ • a > * »  . * »

idem................. \ A a • > ■ a

M ER C AD O  DE LA CEBADA
Yít/ tetón te rn'eeins : (e tu l ientos  de constt uto en M í i i h i i i , duTunte los tUns dei ¡3 ¡ti 19 de j u l i o  de 1931.

a s P E c m s

H'r\i tft B..

Acerolas. .............. .
\ ttraricoqiies...................
Alharicoques de Damasco. 
.A V el lanas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Ba tatas............................
Brevas.....................
Camuesas.................... . -
Castañas.........................
Cerezas............................
Cidras.. ..........................
Ciruelas...........................
Ciruelas ciaudias..............
fthirimoyas........................
Paraguayas, ....................
Pf es t.iilln r.......................
' irau I las.........................
'Irasidas de |a tierra.......
Q li.i las.............................
i.lindas .ie la tierra..........
Higos ...............................
figos clin nbos.................

!í ii lis..............................
U ñas...............................
i.l nones...........................
vdandnrinas . ..............
Vtan.hriii is.......................
ñdanzauas. ... . . . . . . . . . . .
Manzana reineta..............
Manzanas de la tierra. ...
Meloctrtoaes....... ....... .
Melóiotones de la tierra ..
Melones............................
Melones le la tierra.........
Me nbrilio.i.......................
MnlLires...........................
Naranias de grano de oro ..
Naranjas..........................
Naranjas de Valencia... 1,.
Nísperos...........................
Peras.............................
Peras de la tierrn.............
Picotas. ..........................
Plátanos..........................
Sandías.............................
Uvas de Lérida..... ............
Uvas fie la ti erra.......... .
Uvasfle Almería...............

V  re
Acelgas...................
\ios.......................
Mcaclioías............
■Apio.......................
ESerenienas..............
Bruselas................
Calabazas.............
Cnlahacines. ........
Cardillos...............
Cardos..................
Cebollas................
Cebolletas..............
Coliflor................ .
Coliflor de la tierra, 
Cblrivlas................

PRECIOS PRECIOS J'iíECIÜS piíEcinü PRECIOS PRECIOS PlíKCKi^

UNIDAD eii el día 13. en el din 14« en e[ dís 15 en el dÍH Id. en el din 17. en ei üia 1& cu el dia 10...

s Pesetas. Pe^eíns. Pesetas. Heíjelue. Pesetas. Péselos, Pesetuts.

Kiio^rttmo.......
0‘:0a 1 fi‘5ü a L 0‘60 a 1‘2S 07= a i'75 0‘75 a P50

. 1 üemft ft. ft. . , .  ft.. »
0‘30a 0'60

a

* a

0'3C a 0‘60 
>

0‘40 a 070
i

0‘40 3 070
»

Ü'40 a O'OO 0*35 a
3

O'GO
idem............ . a

O'BO a 1 0'90 a I‘25 0‘ÍH) a 1 3

3

0‘GO a 0‘90 
P30a P75

O'SÜ a r25 0‘60a l‘£5 0‘60 a 1‘25 0*70 a *
1*40 0*70 a 1*40

>
I a 1‘25 l a P25 0‘80 a 1*40 

> 0'90 a 1'25 O'BO a 1‘25 0*80 a 1*25
• * S

Idem............ ..
Idem..................

1 a’ 1‘25

t

O'BOa P25

1

070 a ■ 0‘80

1

0‘B0 a 175

>
1
3

V
3

Idem..................
idem ft.. ft__ ft..

>
>
»

>
1
>

•
•

3

>
i
4

> a > 3 )
» > a 3 1

35 a 45 35 a45 35 a 45 35 a 45 ^  a 45
t a * 3 »

> a 3 3

Ki)D£jfrĤ iin... .  ft
Idem.................
Idem.................
Idem.................

• 4 a
»

«
*

a
1

070 a 150 075 a 1'50 070 a P50 O'BOa 1*50 4 O'BO a 1*50 0*80 a 1*50
Idem.................

0'45 a 0‘50 0'40a 0'50 0‘70 O'SO
i

0*80 a 1 O'SO a 0‘80
Idem..................
Idem.,..............
Idem............. ..
IdCTTlft ft . ft..........

0‘7.5a veo l a I 75 l'25a’ USO 
>

1'25 a 
>

170 «
a
*

3

a

l a I'50 P40 * 1*50

a * . \

Kilogramo........
Idem.................. 0'50 a 0 70 0'50a 0'7Ü 0'6Üa eso

>
0'70 a

a
O'BO
l'40

* 0*75 E 1
1*20

070 a 
1'40 a

0*90
ITiO0'80 a 1 0'90 a l'25 no a 1'20 1‘30 a » 1*10 a

Huacal...........  ,
Kilogram;;....... 0‘65 O'OO

*
0'60

a

D'50 a 0*55
a
* 0‘55a O'GO 0*50 B

3
0'55

idem .. ft. . . .  ft,, 
Barril,............... t

a l » 1*50 
PIO a P25

3

»

Ú*30 H ONO 0'30 a 0'4fl 0‘25 a 0‘40 0‘25a 0*40 , 0*30 a 0'3ñ 0*25 a 0*35
KilÔ TH [WÚ . ftft. . .
Docena ft........ft ■ 0‘20a O'fSO 0‘25 a Ü'75

U'50a 0‘55 
*
*

045 a 0*50 a 0*55 0*55

PEO P50 1 t  1'05 » 1 a 1'50 i 1 a P50 1*25 a P75
a 3

a 3

Docena......  . . .
Kilogramo.........

C‘70 a 0‘80 070 a O'SO 0‘60 a 0‘70
i
I

0'60 a il75 »
3

0*50 a 0'30 O'Sfl a 0*70

2^£0a
*
>

2‘50 H 3‘.50 2'50a 3'50 
>

2'50b 3'50 s 2*50 a 3 50 2*50 a 3*50
Cuatro mOROjob
Doeetiaftft.ftft .

3
3

a
a
b 1

Kilogramo____ > . • t > 1
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b:3 P h:c ih :s

EitCHrulH........................................
BApiírrfiffrifl t" querns . , ^ ^   ̂  ̂  ̂^.
Físpárrntrnii i|i> jardín...................
Espiiincíta, . ............ ...............
(iuiSHtiíeN dft evante. ............
Kabaa«............. .............^^
JiiiHas, ...........................................
Judian de La Grania......................
LcthiiKaa.......................................
Lombardas....................................
Patata« hola tides as........ .............
Patata« amarillas. .......................
Patatas blancas.............................
Patata« nuevas..............................
Pepinos..........................................
Pimientos de Valencia.................
Pimientos de Mdlaga....................
Remolíicba ....................................
Repollo de Levanle...................
Repollo de la tie rra .......................
Tirabeques.....................................
Tomates........................................
Tomates de 1« tie rra !!!! .!!!!!! .!  
Zanaborias..........................

UNIDAD

Sera.................
M a nolo.. . . . . .
Idem....... ........
Idem........;  
Kilugramo__
idem................
Idem........ 1 . . .
Idem.... ........
Dricena. . . . . . .
Idem................
idem................
idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Ciento.......
Idem................
Manojo....... . .
liiloEramo......
Docena.........
Kilogramo.......
Idem................
Idem................
Manojo.........

PRECIOS 
et) el dia 13

Pesetas. 

Ü'Üt'a 1‘ñC

U'3(ta O'liÜ
b'óll a l‘5C 
S a 7 
f ‘3Üa 0‘ja 
0‘Lt4 a (J-ali 
0‘U4 a U‘2i)

: oiau 
1v

, 7‘5fl 
i’ai

2‘ñO a 4
íl‘35 a 
()'4() a 
1 a

O'tll
(ITjO
l‘3d

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIO S
1 el dia 14. eit el dia 15 en el dia 10. ea el dia IT. en el dia 18 en dia 19

Pesetas. Pesetas Péselas. Pesetas* l'esetus. Pesetas

1 ' ái V7^ 0*80 a 1*25 0*90 a 1 *23 0*80 a P50 0*80 a 1*25

* 1*60
>
)
1

»
»

«
1

t

0*30 a 0*00 0*40 a 0*G3 0*40 a 0*70 > 0*35 a 0'C5 0*20 a 0*50
ÍV50 a 2 0*40 a ffjiJ 0*50 a 1 '75 fì'40 a 1*50 0*40 a 1*95
5 a 7 5 a 7 5 a 7 6 a 7 6 a 7
0*29 a (1*32 (1*29 a 0*.Ì9 0*29 a 0*39 (>'28 a 0*32 0 28 a C'31
0-93 a 0*25 0*23 a 0*24 0*'23a 0*24 0*95 0*95 a 9*26
0*23 a 0*21 0*23 a 0*24 0*33 a 0*34 ti'23 a 0-25 0*25
0*10 a 0*20 0*13 a 0*22 0*15 a 0*27 * a* 12 a 0 * 2 0 0*10 a 0'18
4-5N a 14 > > ' »
yñü a 7 4 a 10 3 50 a 10 5 a 13 4 a 10
l'25a P50 0*70 a 1*25 0*70 a 1*95 0*70 a 1*25 0*7.5 a 1
3*50« 4*50  ̂ a’ 4 9'50 a 3*.'i0 .4*50 a 4*50 3 a 4
0*30 a 0*(iC 3'üO IX n'Pa ffeo a 0*65 0*45 a 0*50 0*10 a 0‘4S> rj > ' *
0*75 a P25 0*00 a 1 0*70 a 0*89 0*50 a 0 80. 1 0*75 a 1

H.£f=IECIH:S

X 4 m 4 rn a ,.
Ue Castilla.............................
Uola Montarla...............
tie la tie rra ..... ........................
lue Gulida................. ...........
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lecbales..................
G ahriios...... . . . . . . . . . . . . . . . .

' O k zii.
Conejos.............
Clioclias...................................
UatOoS......................................
labuli.......................... .............
l.iebres.............. .......................
Pájaros.....................................
Paiomioos.................................
Perdices...................................
Picitones vivos.......................
Pirlinaes m uerto s..............

Capones..
U a l L i a a s . .........
fa lo s ........................
Pavos.......................
PolÍHiicos.................
Pollos.......... ............

TX vu <* V" ú »_

Uc Castilla.......................
LUc Ualicia.........................
üe Portugal......................
iJe Mai m ecos.. ..................

Almejas.... . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .
A ncituas............................ .. ..
Aagailas...................................
Angulas....................................
Alón..........................................
dacalao..................................  • ■
ttesiigos................................
Bonito.................................. ■ •
Boquerones..............................
Calamares................................
Cangrejos de iiiar....................
Caracoles.................................
Cigalas........ .................. '.........
Congrio..................................
Corvina ..... ...........................
□entones..................................
iiall'os.......................................
L angostas....................................
[.angostillos............................Lenguados.................................
Lubina......................................
.Mejillones................................
Merluza.....................................

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

UNIDAD

Arroba........
Idem............
Idem............
I dem...........
Ídem...........
Uno.............
Idem...........

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECI O B 
en el día 14.

Pesetas.

P a r - .............. .
Idem..................
Kilogi amo........
Idem..................
P a r .............. . ■
OoceiiH...... .
Par....................
Idem..................
Una..... .............
Cuerda de 1__

Uno.. 
i Ina.. 
i liio ., 
i de tii. 
I dem. 
I (lem.

Ciento. 
I dem... 
I d e ni. . .  
Idem ■ ■

Kilogramo.. ■ ■ ■
Idem..............
Idem .. . . . . . . . .
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem..................
idem..................
Idem..................
Doceiia............
Kiktgramo.......
1 dem.................
Idem ..................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Una...................
Kilogramo..__
idem......... . . .
Idem.............
Idem..............^.
Idem.................

.|'5D a 6'5tJ

N

r« a
1 ; a’ II
5‘f5 a 8 
L'f.U a UTÜ

■J.i'ai' a 2,‘i 
'¡•i a 23

a.'iO 
a 4(1 
a jT 
a ,in

J'oO a 0'6O

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

a 5ü 
a 40 
a 38 
a 3n

4‘5U a 6i5()

5‘25 a jlb̂ ii 
ó a B‘; tl
,5'5U a i)‘75 
3 a 5'bO

23'ñO a 55 
2d a 2.1

5 a 6

PIO.T P‘
11 a 9

12 a 15 
2'SU a 7

la  3'50

3*05

l ‘Sii i

PRECIOS 
eli el dia 1C

Péselas.

a irti 
a 40 
a3S 
a 35

4*50 a 6‘5fl

PRECIOS 
en el ifia 17

Pesetas.

!)'ñÜ

a fe'50 
a 6

a 23 
a 21*50

O'fKI a P 1.5 
a 7*50 
a 12 
a 5*50

2 a j
3.
2 a 2*25 
1 a 1*50
4 a 1(1 
C - a lo 
3*50 a 7*5(1
5 a 5*50
3*75 d 4

5*25 a n

,5*25 ti 10 
2'60 a 5*50

22 a 93 ■
21' a 21*5(1

7*50

PRECIOS 
qii el dia 18.

I'eselas.

a 50 
a 40 
a 36 
a 3b

1*50 a C‘50

5*35 a 9*75

5 a 9 
3 25 a e

PRECIOS 
ell el ilia i9.

Pesetas.

4*50 a 7

a 9

5 a 9*59 
2*25 a 5*50

22*50 a 23*60 22*50 a 93
21 a 22 21 a ^

a 3*50

2*50 
2'75

a 3*25

2*96
2 dU a 1

2*25

2 a 2*35 
3*25 H 3*50
5*50 a 6*50

3*25 a 3*50 I 3 a 3*50il 3‘50 a 3*75 4*50

m f . l nt.o  d e  M a d r i d
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S S P Æ C I K S

IHlftOaìs

'Isrci..............................................
Üatras.................................................
Pajeles........................... ....................
Panchos..............................................
Peces...................................................
Percebes.............................................
Pescadilías.........................................
Peí espailn.. ......................................
Pialases..............................................
Quisquillas.........................................
líape...... .............................................
Raya...... .............................................
Rodaballos............................ ............
Salmón................................................
Salmonetes........................................
Sardinas...........................................
Truchas............................................
Turbó.............. ...................................

Lhr aLiliĉ .., ...................*. ̂  .
De besuíío..........................................
T)e bonito...........................................
De pescadll las... , ....................... ....
(ií sardi lias...........................................

PRECIOS PRECIffS, PRECIOS PRECIO.S PHECiOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dis 13. Ù11 el día 14 eit e] dííi 15 en el día 16 en el día 17. en el din 13. en el día ID-

Pesetas, l’ esetas. I'eselus. Pesetas. E Vsetas Pesetas, Pesetas.

4 a í ‘50 2 a 3‘70 3*25 a 3*75Idem.................. 1 fo a d ijU
Idem................. ,1 3 3̂ 2"» H J K ) 3 a 3‘,™ 3'25 +
Idem........... V5 Í) t 1‘4U D4ü
Idem.................. i ♦ r;rj •¿ a 2‘,ñ0 i'Idem................. I‘n0 a l'7ñ 175 a 2*25
Idem.................. róQa 2’1>5 P75a 1?‘23 l‘2ñ a 2 T75 a aá' piiüu 175 17ü .1 P2ñ

-
Ideiii.. ,**.*..*** 2 t 2‘25 >
Jdein.s...............

Idem----- ; .......... * .
Idem.................. 3 a fi r>-sn + a ó‘5C i  a e 4'üO íi G 4 a 6
Ídem................. l'Ulla ‘J til ITó a 2‘30 y  Ai) ti V7ü 1 ti L'fsj O'ROa l'jg r?5a 2 l'j5a 2
Idem................. Ci a ti*5ü ñ a O'ñn 4 a ti 7 ^ . e-5U a 3 G ü a
Idem...,  ̂*........

■ '

Idem.............. lüñ a 130 lafí a !3Ü I2,ñ a 130 I2'j A 13Ü
Idem................. LdU a 13U H 13a a l,t.ñ i3U a ¡35 125 a 135

Dü a 03 ÜO a 7u 
>ídem.................. i ■ • l­

'
* >

D A T O S  FA C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  'DE POL IC ÍA  URBANA

K S P E C I B S

Aceite..................
AceiUinas.......«  ̂̂
Aguardienles......
A lfa lfa ..................
Alculiol...............
Alitai robas.........
Arroi...................
Avena...................
Azocar.................
tí nenian.. ̂ . . . . . . . .

Carbonea......

Carnes frescas..

I-atiies saladna. .1
Cebada . . . . . . . . . . .
Centeno.................
tiarhanzoB..

V

C ok ......................
M ítie ra í ................
V eg e ta l................
C a rn e ro ...............
C o rd e ro ...............
C erdo ....................
T e rn e ra ................
Vaca |ie p rim era . 
ideal de segunda. 
Idem de te rce ra .
Chorizos.............
jam ó n ....... .........
^rocino..........

i fariñas.
De cen leao .......
De m a il .............
De trigo, al delall 
De Idem, ai por

m ayor.............
t.laevos.................. .............................
I abóii........ 1 ........................................
I lidias................................................ .
I.eclie.................................................
Dentelas..............................................
i.eña de encina ..........................
Maíz...................................................
Manteen de vaca,........... ..................

Ea baVras........
\ Candeal de flor

Dibreta..............
í Panecillo bajo..

Idem de Injo......
Paja.....................................................
Pastas de sopa................................. .
Patatas nuevas..................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva . . . . . . . . . . . . .

I De bo la .............
\ Gruyère,

Quesos................t Mancliego..........
/ Parma......... ....

Roquefort........
S al......................................................
Salvados

l’Hll.

Sardinas f............. I Enaceite.
Tomatys en conserva............
T rifio ....... .

..............
Vinagre .................................

n  1 c i o s n^rÂCins P R E C \ O Î > PRF.C IO S E 'U R n n s r u \ \ C \ i ) s ÍM ÍRC Ií Jí ;

U N ID A D
en el üía i7, 4'U ei eI îh 18 en eJ cÎtîi !9 en el día 20. ene i J í í; 21. en el diH 22 en el día 23

[ ebeUi^, l 'esetHs. 1 'e,sei»s. ]'eï>etas. TeselHs. Resela^!

IJtrO r . . . . < . V « . , . j 7 5 h 2 17.5 a 2 rSOfi 2 l ‘50a 2 ; ‘ñ0 a 2 rnna 2 pgoa 2Kllogrnm o......... Pa i a y TLOû 2 POtlB 2 l 'M a  2 P2Ó a -2‘ : 1'20 a 2 l'30a 2
2 H 4 2 a 4 2 H 4 2 a 4Quintal métrico. 22

rSQa 3‘50
22

l ‘80a 3‘5{i
22

rSOa 3‘50
22

¡ ‘SO a 3‘álJ
.ly
“rSO a  3*50

2i
’■80« 3*50

7 2

r8C a 3 50Q n intalinétrico 43 ■ 48 43 48 . 48 48 48
K ilogrm no......... 0'7í>íj V A V (J ̂ 70 fl 1 4(ï t17rî a  P ÍO 0‘70a IMO n70M L4Ü 070 a 1‘40 070 a 1‘40.Quintal mèli ico. 3ti 3t5 . 38 33 ■ 38 38 38
K ilogram o ......... 2-50 Pâti a S'SO P.'ÍO a 2‘5G 1 '50 a 3‘50 rso ii I'Sfl a 2‘5 l 1 ‘50 a 3‘30

175 a 3 r?5 II 3 P7fi H 3 3 1 ‘7j  a 340 kilogram os.^ li 41. (.i'áv G a IV üO G tì 6'5 6 a 6 SO 8 a  G‘5iJ 6 a 6*5ii G a G'aU
Idem................... 5 H íi'b 5 a ü'5ü 5 H G'50 .S a 6*50 5 ii 5‘5 > 5 a 6*511 5 a G'5;i
Idem............ ....... 12 12 12 J O 12 12 12
K ilog ram i)........ 21G0 tí Z'7o 2‘GO a 375 . 2'GG a 3 75 ‘4‘6i) H 375 2'60 a ■ 373 2‘Gt) a 375 2‘60a 3‘:5
idem................... » t > , ■ f ,■ . . •' ■ ‘ •
Idem................... i t * > ' * '
Idem................... , 3‘uli n 8 3*5Û a 8 3‘51;a 8 3'5Ù a 8 3‘;:0a 8 3*50 a . S 3‘50 a 8
Idem................... 5 5 O  ̂ 'O 5 ' 5 ‘ 5

■Í‘50 A 50' 
2‘Gü

4'5i;- 4‘50
2‘60

4‘:30
2‘tK)

4'do
2‘Go •

J'30
2'60Idem................... 2Ui 2‘60

Idem................... 3 n 12 k a 12 3 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 13 8 a 1‘2
Idem................ .. G a ir> G H  :5 , 6  ̂ 1o 0 a i.ü G , fl 15 e a 15 G a 15
Idem.......  ......... 3'5t. a 4 3 kji ̂ n 4 3 MO a 4 3-50 a 4 3 MO H 4 3 50 a 4 3*50 a 4
QtiirilH 1 tiiél 1 ico 45 45 45 45 45 45 45
idem................... * % > i . * 1 ' *
K ilog ram o ;....... 0'8D a 2 ti'80a 2 b‘30 £ 2 b‘80 r. 2 0'30a 2 0‘8G a 2 C80a 2
Idem.......... .—
Idem ........ ...........

0'80a 1'20 Ù'SO a P20 Ü'SO a P20 O'SOa l ‘23' ÍTB0 a 1 ‘20 0‘SO a I'ao 0'60 a P30

Q uintel métrico* 1 t
. 2‘4C a 3 2'40 a 3 ■ 2'W a 3 2'40 3 3 3M0 H 3 2*4f] H 3 2'4Üái 3 

1 *Î a V i n 2 1 a 2 ] il 2 1 a 2 ! 8 2
0‘80a P30 0‘8ün reo ü‘8Ua P80 (j‘80 a PKO U‘KI a 1 ‘80 0‘S0 a P80 

0'7O a 0'80
0*80 H J*80
0*7(1 a 0*80U7h a Ü'tl IT70 a 0‘8i) 0'70 R 070 a 0‘8o 0'7U a 0‘80

Kilogrtniio *....... ■0‘80 a P2tJ 0‘BÜ a P20 ITBOa P2Ü O'GO n 1 '20 i)'80a P20 Ü'8i»u J ‘20 Q'8üa Î'2C
Üiiú itfll métrico. 1375 1.Î75 1375 I3'75 . 13'7:v. 1375 1.3‘75

0‘GÜ H'GO (J-tiÜ O'GO 060 O'GO O'60
6 í; G G '« G G a i ) G a G G a G 6 a G 6 a 0» » > 1 s . t

0'(* (VGG 0‘GG O'GO O'GC O'llG 0‘GG
DM3 0'33 ■ 0‘33 0‘33 1)'33 0'33 U*33

250 id e m .- , . .* . ’ 0'17 0'17 Ü'!7 0M7 O'17 0‘17 O'17
O'íü 5'iO Ü'IO O'IO o*iu íí*ltí (170
G a 15 D a 15 0 n 10 B a 10 G a 10 G a IO 0 a 10

K ilo g ram o ...... * • l'3tln P40 P30a l'40 l'3on P4Ü l'30 a P4n P30a P40 P 3 ia  IM : 
0’30 a D‘40

!'3i a P40
0'30 a UMU n‘3b a Ü‘4ti 0’30 a Ü‘4n 0'30 a 0' 10 0*3(1 a O'lU 

TiiO
0'30 a U‘40

P20 1 ‘20 . PM 1‘20
0‘4Ü a l'fiíl 0'4()h r æ li‘4C n V60 b'40 a peo ii‘40 a reo UMU a 1 '00 0'40 a PGO

K ilo g ram o ......... 7 a 8 
14

7 a 8 
N

7 E 8 
14

7 a 8 
14

7 a a 
14

7 a 8 
14

7 a 8 ' 
l4

5 s 6‘;.b 5 U 5̂ 30 5 a CM 5 a G‘50 5 a CM ,S- a G'OO 5 a G‘50
14 14 14 14 14 14 14

fdftm***, . ,* * ..- * 8 a 12 8 H 12 3 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a ia
U‘15a ll'2ü i i ' l j a  Ü'yÜ 075 a 070 

38
P20 n P50

075 a 0'20 

l'20a PGO

075 a 0 20 
38
I M a  POO

0'15 a U‘20 0 15 a 0‘20
Quintal m etrico 1 ‘20 a 1 '.50

.ii8
l'sn

38
r20a V 3

38
\ ' 7 ) a  1*50

0‘5t) a 3 (ÎTiTl ti 3 l’*50 ti 3 tí ijO tt 3 0'50 a 3 
(I'.'iOa U'7a

0*50 a 3 0'50 a 3
Idem ,......... « ... O'tO a 070 O'GO H t/71) Ü 50 P 070 tl‘5tl a 0‘70 0‘5O a u‘70 O'5(1 B 0‘70
Q u in tal m étrico 
i.itro ................... 0‘t5 a 1'25

/  s
0‘G5 a P25 
h‘50 a 1170 
0'35a O'GII

Ü‘6â a P25 
O'.Mfl 0‘70

i''asa l'2S 
ü'50 a 070 
ü‘35 H t)*(ii'

O'eS a l l ‘25 
0‘5O a U7n 
0-35 a O'GO

0‘65'a P23 
lI'.'iO n 0'70 
O'35 a O'eO

tl'Clu r>a 
O'.30 a b‘7UÜ"u(j h 0'7tJ

0‘35 a O'GU 0'35 n O'GO 035 a O'GO

■| li id
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t a s a  tle  c a rb o n e s  í i j e i i t e  d e s d e  e l  15 de e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J i m i a  p r o v in c ia  1 de S u b s is te i id a s .
C A R B O N E S  M IN E R A L E S

4.; It i4 M o  K K P. i*  N ■ A\TgtACIT4>M(IM

OLASK DE LOÜ CARBONES PHECtn 
en almacén por 

toiieladn.
ft?íe/íis.

PFiECIO
al

delall por auco 
de 40 kilos.

tóeselas.

PRECIO 
en almacén por 

tonel ndn.
t-vseltis.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü kilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada
Pesetas.

PRECIO
a)

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en «1 ni acón por 

tmielada.
Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü kilos.

Pesetas.

G ru e so  ...................... 105*82 4*86 104*06 4*78 ■ 94*38 4*34 ' 102*30 4*70
C ir b j id o ........................ 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4'17 97*90 4*50

. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4‘ Í7
M p tiíiíin .............. * . . * 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Afilomerados..................  1U'230 --- 4VO Cok. ineLiilúrgitzo..........  Nó‘53 =  6‘70

Tasa de carbones, de la cuenca minera de Ciudad Heal (Puertollanc).

CLA32: DS: LOS CARBOWKS

P1ÍEC10
HlíEClO I al 

eii almacén por detall por saco 
tonelada. ..................
fíeselas.

Grueso.
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino.
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

3‘44
2í83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LA ROELA FOLA DE dORDÚE RAUTA LUOIa. OISfRA Y BDRDOBao L a . ÍROSLA. (EIWLI» A X j JWt B)

auacG Y LsitioSAsoe SEO os T A1ITBA0IT0G0S T ssumHisasJ_________ _̂__________
SROOS T AHTRACrtOGOR

CtASK DE NOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECKl
al

en íihnHccii por delall por saco en almacén por detnll por Sjico ei] ftlmacén por íletnll por shco en almacén por detall por saco
tonelada. (J<d 4(1 kiloe tonelada. de 40 kilos. trmeladâ de 4D kilos. tonelada. de4(j kilos.
Pesetas. Pesetas. Ptíseias. Pesetas. Pesetas. Peseíús, Pesetas. Pesetas

Crihftdii................. 96*36 4*43 94*60 ' 4*35 99*66 4‘.58 97*90 4‘.50
íjíUlGtfl............* . . . 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Grfin/:i................. 90*20 4*15 - 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Mpnudo, lavado.,, , n 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar...... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 - 3*08

Aj^lomerados.........................  9.ó‘4S =
Cok metaltlrgico............ 143 ^

4*39 Ag-loioerados................  98*78 =  4*54
6'57 Cok metalúrgico.........  146‘30 =  6*72

Tasa de carbones de la cuonca minera ás Falencia (exceptuando Mataporquera),

CLASE D E ■LOS CARBOHES

K A M11 A NKIII 14ii K ANOH AIVTÍtAtUTOS«»

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas .

P R ^ lO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PlíECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas,

Cribado........................... ............................ 102*30 4*70 93*50 ■ 4*30 93*50 4*30
Galleta........................................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galietilla.................. .................................. » •» » » 89*10 4*09
Granza................... ..................................... 94*38 4*34 . 89*10 4*09 84*70 3*89
Grancilla, .................................... ............. 89*10 4*09 84*70 .3*69 »
Menudo, lavtido............................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Tlem. sin lavar . . . .  . . , . ............................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70' 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22

:. I i
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Tasa de carbones de l'a cuenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).

CLASE  DE LOS CARBONES

i i 14.ÍllAKOr>i 1 TUSON

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Peseias.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(i kilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en dimqcéii por ' 
tonelada.

/̂ StílfÍSe

PñECiü
a]

cletriEI pt)r 
de 40 kilo:;.

/Váe/r/s.

■ ! 
PRECIO 

en almacén por 
tutielada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas,

Cribado....................................................... 105‘60 4‘85 96‘80 4‘45 96‘80 4‘-I5
Galleta ................................... ................. . 101‘20 4‘65 94‘ lb 4'32 94'lo 4‘3‘-̂
Galletilla................................ ........................ > » • 92‘40 4 “24
Granza...................................................... . ■ Ú7‘68 4'49 92‘40 4‘24 38 4'04
Grancilla......................................................... 92‘40 4‘24 88 4‘04
Menucio, lavado................................: ............ 86‘24 3‘96 79‘20 3‘64 74‘80 3‘4 3
Idem, sin laifar................................................ 73‘04 3‘35 70'40 . 3'23 ÒÒ ' 3'03

Aglomera (.lofi................. 95'04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E  LO S  C A R B O N E S

PHEc;it)
1̂1 iililmctiii |i,̂ r 

lotielHClM.

/■esetas.

Cribado . 

Galleta..

Granza..........................
Meniiilo....................... .
•VleiiLuio para fraguan, .. ,
Mezclas para gas....... ' . .
Aglomerados..................
Cok metahírg'ico...........

Idem de montones.........

PIÍEUIO 
hI

attilli pfir SACO 
(le 4(1 kiioH.

¡̂ exeUia.

101‘20 4‘65

101‘20 . 4‘65

95*04 4 37
S3'60 3‘84
87‘ 12 4
74‘80 3‘44
99‘4-1 4‘57

145‘20 6'67

105'60 4*85

En con.secuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Pilla de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en ésta plaza que aparecen Bnbrayadü.s en la columna 
de precios, son los que figuran en eV presente, previnien­
do a! público que los comerciante,s están obligados-a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,0(X) kilogramos, como las efectuadas a! detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas kilogramo 
De segunda fdem, a 0‘23 id, id.
Zaragalla, a 0‘ tS id. id.
Cisco menudo, a 0‘ Í5 fd. id.

deEstos precios fueron fijados por la j u n t a  p ro v in c ia  
Snb.sistencia.s, en sesii^n de 1 de jrilio de 1918.

Se entiende por carbún de primera clase, el que resulte 
de los troncos delgadqs y  vuelos de las encinas, llamado 
usual mente canutillo, y de segunda, el que procede de ios 
troncos gruesos y na ices de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de olra.s clases de ma 
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustible.s eiutmei a­
dos, tendrán a la vi.sta del público carteles eii losqnecon.s- 
ten los presentes precios.

Con arreglo al articulo adicional de la le.y de Subsisten 
cías de 11 de noviembre de 1916, las ínfraccnmes dé la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal l̂ uc co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Para usos do;aéetlc;s.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........
Cok clasilicado números 0 y 1- Saco

de 40 kilos....... ........................... . •
Carbonilla. Saco de 40 kilos..............

Para usoa indUEtriales y calefaccienes.

Cok sin partir. Tonelada................. .
Cok partido núm, 1 (de .50 a 75 milí­

metros). Tonelada. .......................
Cok partido nüm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros), Tonelada .,. f .. 
Carbonilla (de 9 a 20 mil i metros. T o ­

nelada.......... '........................■■........

.—Precios a partii 
:9i3. -

En fábrica. A darnlcillo

Pesetas; Pesetas,

5*20 5‘50

■5‘70 6
4‘60 4‘90

137‘50 »

151*25 ' t

151‘25 »

121 3 \

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobaciiJin al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistosde un precintd con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a relmsai los si no fue.sen precintados.

Se recomienda ehcaztnente a los consumidores que 
cuenten el.número de sacos que se les entrega.

ll d
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Precios le í aaúoar. —Eoal orden de 13 de octubre de 1920 
* («Gaceta* del 14).

. Pesetas.

; Eti ftibricü, 100 kilogramos.. 250
Blanquilla.......... ' En almacén, id, Id...............  265

 ̂ Al detall, id. fd........ . 280
; En fabrica, id. id ,. ..'........... 280

Cii.'idradillo. . . . . ’ En almacén, id. id..................  295
I Al detall, id. id.....................  310

Despachos reguladores.

Lisia de artículos y precios a que se expenden. .
Pesetas.

Aceite, litro.........................................................  E70
Arroz, kilogramo.................................................  O'/O
Azúcar, id.........................................................   • ■ L^O
Garbanzos, id .................................  -  • L30
[odias blancas, id.............................................. «• ■ 0|80
Idem pintas, id......................................................  0‘80
Lentejas, id......................- ............................. . ■ • 0‘70
Patatas, i d ............................................................ 0‘ 10

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez-kilos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria y Comercio de 28 de febrero de 1921 («Gaceta* de 1

de raarzc).
Pesetas.

Harina de trigo, en lúbrica y envase incluido, lOD  ̂
kilogramos........................................................  0̂

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de IS 
de ni'-rzo y 13 de julio de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo ............  • •
Idem, id. de 5)0 gramos.......................................  0‘3b
Idem, id, dé 2.50 id. ......................... ,....................  O'IS
Idem, id. de flama de 125 id . .................. ■ OTO

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Eeal orden de 7 de 

marzo de 1913.
Pesetas.

Arroz blanco corriente, 100 kilogramos............ 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
■ orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del ID),

Pesetas.

Aceites finos, arroba de II kilos y medio........... I7‘50
Idem corrientes, id. id. id....................................  15
Idem industriales, id. id. id................. ............... 13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exemo. Sr, Gobernador civil 

de 2S de marzo de 1920,
Pesetas

Aceite, litro.....................  .................................. P50

Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados 
por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por ios 

refinadores de petróleo, hectóiitro..................  125
Las Juntas provinciale.S, de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Procio__ regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

, («Gaceta* del 31).
Gas. cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro cúbico.
f _ _ _

Patatae,—Precios de tasa fijados por la Junta provincial
de Subsistencias y aprebados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,
Pesetas.

Patatas holandesas al por m ayor, ' 100 kilo­
gramos..-............  ......................................... 26

Idem id. al detallista, id. (d..................................  30
Idem blancas al por mayor, id. íd........................  18
Idem id. al detallista, íd. íd.................................. 22

CEMENTERIOS

hthnnt teiones desde el 9 al 15 de ju lio  de 1921, y en igual periodo del quinquenio anterior.

c m  t .a 'E i is rT iü í t lO íS

Nireatra Seüoraile ia Ahiiudena.
San Justo....................................
San Lorenzo...............................
Santa María................... ............
San Isidro..................................
Civil................... ........................

Fctii-i iitlrmi i.los en el le Nuestra Señora de la Almudena..

I l N H Ü M A C I O I N ^ d «

I»2V . íiíu t. im v . 1010*

323 284 291 278 284 261
7 3 y> 5 5 10

17 11 14 4 14 11
6 6 5 8 3 10
4 2 1 » 4 »
2 3 6 2 2 2

359 309 317 297 3!2 294

34 26 24 22 17 23

loapreiata.

n


